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Prólogo

Primero quiero expresar mi agradecimiento a las autoras del libro que 
estoy prologando, por la invitación que me hicieron para escribirlo.

Empiezo señalando que, de acuerdo con distintos autores (por ejem-
plo, unesco),1 la educación inclusiva representa el principal reto que 
enfrentan los sistemas educativos de todo el mundo; el de México no 
es la excepción.

El proceso de implementación de la educación inclusiva en el país no 
ha estado exento de dificultades. Cuando se inició el cambio del modelo 
médico al modelo integrativo (que pasó de la atención a la discapacidad 
a la atención a la diversidad), se presentaron muchas resistencias por 
parte de los profesionales de educación especial, de la planta docente 
y de las madres y los padres. 

A) Para los profesionales de educación especial el cambio resul-
taba amenazante porque algunos de ellos se vieron obligados a 
abandonar sus Centros Psicopedagógicos para ir a las escuelas; 
también los obligó a cambiar su forma de trabajar y a enfrentar 
condiciones de trabajo muy difíciles (no contar con espacios 
adecuados y propios, poco material de trabajo, colaborar con 
la planta docente). Quienes trabajaban en escuelas especiales 
tuvieron que aceptar a alumnos con distintas discapacidades 
en sus grupos, adoptar el currículo de las escuelas regulares y 
desarrollar más actividades académicas. 

B) Para la planta docente de las escuelas regulares la situación 
también fue complicada: prevalecía la idea de que el espacio 
idóneo para los alumnos con discapacidad era la escuela es-
pecial, no recibieron la capacitación suficiente para poner en 
práctica las adecuaciones curriculares y les resultó difícil al 
principio trabajar con el personal de educación especial. 

1 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (unes-
co) (2020). Inclusión y educación. Todos y todas sin excepción. https://unesdoc.unesco.org/
ark:/48223/pf0000374817
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C) Para las madres y padres, el cambio pudo vivirse con cierto 
nivel de angustia: de llevar a sus hijas e hijos a las escuelas 
especiales, donde sus docentes los conocían, los protegían y 
les mostraban mucha cercanía y cariño, se vieron obligados a 
llevarlos a la escuela regular, con el temor a la posible discri-
minación, exclusión e incluso agresiones de sus compañeros 
sin discapacidad. Por otro lado, representó un alivio llevarlos 
a la escuela más cercana.

Gracias a que la implementación del proceso de integración educativa 
contó con el apoyo de la Secretaría de Educación Pública, con el tiempo 
este proceso se ha consolidado. Aunque con excepciones, actualmente 
es más fácil encontrar escuelas y docentes que acepten estudiantes con 
necesidades educativas especiales asociadas o no a una discapacidad, 
pero se debe admitir que no siempre se ponen en práctica las adecuacio-
nes curriculares que precisan. La promoción de la educación inclusiva 
en el país, sustentada por el modelo social de la discapacidad, también 
ha sido difícil. Su promoción desde el gobierno ha sido más discursi-
va que real. Desde que el término educación inclusiva apareció en el 
discurso oficial en 2013 con la creación del Programa de Inclusión y 
Equidad (que sustituyó al Programa Nacional de Fortalecimiento de la 
Educación Especial y la Integración Educativa), se ha ofrecido muy 
poco apoyo político y presupuestal para su implementación. 

La Reforma Constitucional realizada en 2019 mandató la elaboración 
de tres estrategias nacionales para la educación básica: la Estrategia 
Nacional de Mejora de las Escuelas Normales, la Estrategia Nacional 
de Atención a la Primera Infancia y la Estrategia Nacional de Inclu-
sión Educativa. En realidad, el nombre de esta última es Estrategia 
Nacional de Educación Inclusiva; esta estrategia dista de ser un apoyo 
genuino al proceso de inclusión en el país, pues hay una contradicción 
de base en su sustento legal y sus objetivos. Su marco legal se sustenta 
en la sentencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al resolver el amparo 272/2019, señalando que la educación especial 
“no debe ni puede ser la estrategia en que el Estado mexicano se base 
para lograr el acceso a una educación inclusiva“, y que el derecho de 
los alumnos a una educación inclusiva resulta “incompatible con el 
mantenimiento de dos sistemas de enseñanza: un sistema de enseñanza 
general y un sistema de enseñanza segregada o especial“ (sep, 2019, p. 
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57).2 Sin embargo, en dos de los ejes rectores de esta estrategia (el de 
normalización legislativa y en el de desarrollo de modelos de atención 
con enfoque inclusivo) se proponen dos y ocho metas relacionadas con 
el fortalecimiento de las escuelas de educación especial. 

En mi opinión, hay aspectos muy rescatables y apropiados en la 
enei. Sin embargo, algunas iniciativas son francamente demagógicas 
(por ejemplo, la meta de lograr la contratación de un especialista o un 
servicio de apoyo multidisciplinario, permanente o transitorio, para 
la atención a la diversidad en cada centro o institución educativa [mi 
énfasis], prioritariamente en contextos rurales o indígenas. 

A lo anterior se debe agregar que la enei se envió al Congreso de la 
Unión para su aprobación en 2019, pero no se ha discutido y por tanto 
no se ha aprobado, a pesar de formar parte integral de la Nueva Escuela 
Mexicana. Por tanto, carece de recursos. 

Contrariamente a como lo plantean algunos investigadores, ninguno 
de los modelos mencionados (médico, integrativo y social) ha perdido 
vigencia. En el país y en el mundo los modelos médico e integrativo 
siguen produciendo importantes beneficios a las personas con dis-
capacidad o que pertenecen a la diversidad. Algunos aspectos de la 
discapacidad requieren de servicios de (re)habilitación e incluso aten-
ción médica. Muchas discapacidades y condiciones requieren medidas 
de apoyo específicas (que van más allá de los ajustes razonables), y 
no resulta conveniente obviarlas. Esta situación también se relaciona 
con la terminología. En educación, no resulta apropiado asumir las 
discapacidades como enfermedades. Por otro lado, tampoco se puede 
invisibilizar a los alumnos que requieren de apoyos sin mencionar sus 
necesidades educativas especiales o necesidades de apoyo específico, 
para usar una terminología más políticamente correcta. 

Diversas investigaciones3 muestran que, a pesar de la falta de apoyo 
institucional, los profesionales de educación especial, los docentes de 
las escuelas regulares y las autoridades respectivas de educación básica 
(directores y supervisores) han hecho esfuerzos por implementar la 

2 Secretaría de Educación Pública (sep) (2019). Estrategia Nacional de Educación Inclusiva. 
https://siteal.iiep.unesco.org/sites/default/files/sit_accion_files/10301.pdf

3 Estas investigaciones se encuentran reseñadas en S. Romero-Contreras, I. García-Cedillo 
& T. Fletcher (2019). The Evolution of Inclusive Education in Mexico: Policy, Settings, Achie-
vements and Perspectives. In M. J. Schuelka, C. J. Johnstone, G. Thomas & A. J. Artiles (Eds.), 
The sage Handbook on Inclusion and Diversity in Education (pp. 509-523). Londres: sage.
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educación inclusiva en el país, con resultados alentadores. Sin embar-
go, los obstáculos que impiden trayectorias educativas exitosas a los 
estudiantes con discapacidad o en condición de vulnerabilidad hacen 
que solo una proporción menor acceda a la educación superior.

Mediante la firma de la Convención sobre los derechos de las per-
sonas con discapacidad en 2006, México se comprometió, entre otros 
acuerdos, a emplear maestros con discapacidad que conozcan la lengua 
de señas y el Braille y que trabajen en todo el sistema educativo (Orga-
nización de las Naciones Unidas, 2006).4 Además, “que las personas con 
discapacidad tengan acceso general a la educación superior, la formación 
profesional, la educación para adultos y el aprendizaje durante toda la 
vida sin discriminación y en igualdad de condiciones con las demás” 
(Organización de las Naciones Unidas, 2006, Artículo 24, No. 5, p. 20). 
Al igual que sucede con otros países de Latinoamérica, México muestra 
un importante rezago en el cumplimiento de este objetivo.

En el país, se observa una participación muy amplia de los alum-
nos con necesidades educativas especiales en los niveles más básicos: 
preescolar y primaria; esta participación se va reduciendo conforme 
se avanza en la escolarización, pues pocos alumnos egresan de la se-
cundaria y acceden a la educación media superior (mejoredu, 2022),5 
y aún menos alumnos ingresan y culminan exitosamente la educación 
superior, fenómeno también observado entre alumnos sin necesidades 
educativas especiales. 

Dos de las situaciones que influyen en esta progresivamente menor 
participación de los alumnos con nee en los niveles más altos de la 
educación se relacionan con, entre otros, dos factores: la obligatoriedad 
de la educación y la demanda de aprendizajes académicos. En el país, 
la educación básica es obligatoria y gratuita (la educación media supe-
rior apenas está incorporándose a la obligatoriedad). En la educación 
obligatoria, el gobierno tiene la obligación de proporcionar los apoyos 
que requieren los estudiantes con discapacidad o en condición de vul-
nerabilidad, para cursarla exitosamente. Estos apoyos en educación 
preescolar, primaria y secundaria se ofrecen mediante las escuelas de 

4 Organización de las Naciones Unidas (onu) (2006). https://www.un.org/esa/socdev/ena-
ble/documents/tccconvs.pdf

5 Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación (mejoredu) (2022). Disca-
pacidad y derecho a la educación en México. https://www.mejoredu.gob.mx/images/publicacio-
nes/Discapacidad-de-2022.pdf
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educación especial y por los equipos conformados para hacerlo (usaer, 
udei o equivalentes), aunque también debe aceptarse que estos apoyos 
son insuficientes (ver, por ejemplo, mejoredu, 2021).6 Sin embargo, la 
planta docente de estos niveles educativos ha sido formada o bien ha 
recibido cursos que favorecen la inclusión de los alumnos. 

En el nivel medio superior solamente se cuenta con el apoyo de las 
Centros de Apoyo Educativo para Estudiantes con Discapacidad (caed). 
Se trata de un servicio que se ubica en alguna preparatoria o equivalente. 
A este lugar pueden asistir estudiantes con discapacidad que, al menos 
en teoría, reciben apoyo para cursar la preparatoria abierta. Las limi-
taciones de esta estrategia son evidentes, razón por la cual el número 
de usuarios es muy reducido. A eso se agrega la carencia de recursos 
(alrededor de nueve caed por estado), la fragilidad laboral de quienes 
ofrecen las asesorías y la falta de apoyos de las autoridades educativas.

Cuando un estudiante con nee logra superar todos los obstáculos 
que le impone la educación básica, arriba a un sistema de educación 
superior en el que no hay, salvo excepciones, instancias institucionales 
de apoyo. Al no haber una política nacional de apoyo al estudiantado 
con discapacidad u otras condiciones de desventaja, dicho apoyo se 
proporciona de manera discrecional, es decir, cada universidad define 
cómo se ofrece (o no). De acuerdo con la unesco (2020), solamente el 
11% de 71 países cuenta con una estrategia integral de equidad en la 
educación superior, y solamente el 25% tiene alguna forma de acción 
afirmativa para el ingreso a la universidad. Si a esto agregamos la 
precarización de las instituciones de educación superior en los últimos 
años, producto de una progresiva reducción del presupuesto y de la 
exigencia del gobierno de respetar la gratuidad que debe prevalecer en 
todo el sistema educativo, la situación se hace más difícil. 

Es en este contexto que se presenta este libro editado por Ramos, 
Sotelo y Echeverría, distinguidas investigadoras educativas del Insti-
tuto Tecnológico de Sonora, quienes convocaron la participación de 37 
investigadoras e investigadores de tres universidades extranjeras: Uni-
versidad Autónoma de Madrid (España), Universidad Nacional de Pilar 
(Paraguay) y Corporación Universitaria Minuto de Dios (Colombia), y 
distintos institutos y universidades nacionales: Instituto Tecnológico de 

6 mejoredu (2022). Prácticas inclusivas en las aulas de los Centros de Atención Múltiple. 
Intervención formativa. https://www.mejoredu.gob.mx/images/programa-formacion-docente/
docenteseb/intervencion-inclusivas-docentes-servicio-eb.pdf
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Sonora, Universidad de Colima, Universidad Autónoma de San Luis 
Potosí, Universidad Autónoma de Tamaulipas, Universidad Popular 
Autónoma del Estado de Puebla, Universidad de Sonora y Universi-
dad Veracruzana y otras instituciones: Centro Regional de Educación 
Normal, Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo A. C, 
Secretaría de Educación y Cultura. Asimismo, lograron la participación 
de 16 renombradas investigadoras e investigadores de seis universidades 
nacionales, quienes dictaminaron cada uno de los capítulos. 

Las temáticas abordadas en el libro son particularmente relevantes 
para entender la situación actual de la educación inclusiva, sus logros 
y retos y, sobre todo, algunas medidas que pueden tomarse para pro-
moverla. Extiendo una invitación al análisis, crítica y reflexión sobre 
todos los capítulos, seguro de que le proporcionarán al lector una visión 
amplia de las vicisitudes de la implementación de la educación inclusiva 
en la educación superior y extiendo también una felicitación a todas las 
investigadoras e investigadores participantes.

Dr. Ismael García Cedillo
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comité de ArbitrAje

Un agradecimiento a los miembros del Comité de Arbitraje por su 
tiempo y contribución a la calidad de este libro.
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contextuAlizAción
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cAPÍtulo 1.

¿Qué necesitAmos PArA logrAr 
unA educAción suPerior inclusivA?

Hugo Daniel Yahari*,** 
Sergio Sánchez Fuentes* 

Carmen Márquez Vázquez*

Universidad Autónoma de Madrid.*
Universidad Nacional de Pilar.** 

Introducción
Mismas oportunidades de aprender para todos los estudiantes, es un 
principio básico de la denominada educación inclusiva. Este enfoque 
educativo ha sido reconocido como un elemento clave para garantizar 
el derecho a una educación de calidad de todas las personas. Es, pues, 
a través de ella que se reconoce la diversidad como un elemento que 
contribuye al enriquecimiento mutuo y brinda riqueza a los procesos 
de formación académica. Es más, este concepto ha ido prosperando 
a lo largo del tiempo, primeramente se plantea como respuesta a una 
nueva conciencia social que emerge con la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos (en adelante dudh), la cual señala en su artículo 
vigésimo sexto, inciso uno: “Toda persona tiene derecho a la educación” 
(Naciones Unidas,1948, p. 7). Posterior a esto, son varios los aconte-
cimientos que ratifican a la educación como un derecho inalienable 
de todas las personas, entre los más relevantes podemos mencionar 
la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos, desarrollada 
en Jomtien, Tailandia, del 5 al 9 de marzo de 1990; la Conferencia 
Mundial sobre Necesidades Educativas Especiales: Acceso y Calidad, 
que se llevó adelante en Salamanca, España, del 7 al 10 de junio de 
1994; el Foro Mundial sobre la Educación llevado a cabo en Dakar, 
Senegal, entre el 26 y 28 de abril de 2000; la Conferencia Internacional 
de Educación, bajo el lema “La educación inclusiva: el camino hacia 
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el futuro”, realizada en Ginebra, Suiza, del 25 al 28 de noviembre de 
2008. Todos estos acontecimientos han colaborado con el concepto 
actual de lo que entendemos por inclusión educativa. En este orden 
de ideas, cabe mencionar la vigencia de los denominados Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (en adelante ods), entre los cuales destaca el 
ods 4 que plantea “Garantizar una educación inclusiva y equitativa 
de calidad y promover oportunidades de aprendizaje permanente para 
todos” (Naciones Unidas, 2015, p.16). Es así como, bajo la premisa del 
ods 4 de “no dejar a nadie atrás”, se imprime la necesidad de ofrecer 
una educación inclusiva en todos los niveles de los sistemas educati-
vos. Por tanto, las universidades no se encuentran exentas de asumir el 
compromiso de fomentar prácticas inclusivas mediante la adopción de 
medidas que contribuyan a la reducción y eliminación de barreras que 
limiten el acceso y participación de todo el alumnado.

En cuanto a las universidades como espacios académicos e instan-
cia superior en la organización de los diferentes sistemas educativos, 
el enfoque inclusivo es un tema crucial para su revinculación con la 
sociedad. Por ello, alcanzar una educación superior inclusiva demanda 
cambios relevantes en las políticas, culturas y prácticas al interior de las 
universidades. Es decir, se requiere de una planificación estratégica que 
contemple la eliminación de todo tipo de barreras que puedan incidir 
en la experiencia académica del alumnado. Lo que significa que, las 
instituciones de educación superior se encuentran ante el reto de brindar 
entornos educativos inclusivos, equitativos y justos. Además, se vuelve 
impostergable el hecho de fomentar una cultura inclusiva y de respeto, 
que promueva el diálogo intercultural y el aprendizaje colaborativo entre 
los estudiantes con diferentes experiencias, pensamientos y habilida-
des. Esto no solo beneficia a los estudiantes, sino que también permite 
avanzar rumbo a sociedades más igualitarias, en las que todas las per-
sonas tengan las mismas oportunidades de acceso a la educación y al 
empleo. Cabe mencionar lo expresado por Márquez y Sandoval (2019), 
“avanzar hacia la construcción de sistemas educativos inclusivos no es 
una tarea fácil ni que pueda improvisarse” (p. 46). En concreto, para 
conseguir una educación inclusiva, las universidades deben apostar por 
aquellas medidas que garanticen el derecho a la educación, favorezcan 
la diversidad e inclusión, contribuyan al desarrollo de una sociedad más 
justa y mejoren la calidad de los servicios educativos en este nivel. De 
ahí que, “la comunidad universitaria se debe plantear la búsqueda de 
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métodos y enfoques que favorezcan esa inclusión educativa en la etapa 
universitaria” (Sánchez et al., 2016). Desde esta perspectiva, atender 
a la diversidad considerando aspectos como el contexto, intereses y 
necesidades del alumnado colabora con la meta de brindar las mismas 
oportunidades para el éxito académico. Todo lo anterior nos conduce 
a una pregunta ineludible: ¿Estamos atendiendo a la diversidad en los 
procesos académicos de las universidades? 

En relación con la atención a la diversidad, es preciso entender 
que no solo beneficia al alumnado en situación de vulnerabilidad o 
desventaja, sino que también, fomenta el respeto y valoración de la 
diversidad propia de la sociedad. Por ello, la atención a la diversidad en 
los procesos académicos universitarios toma fundamental importancia 
en la actualidad, pues cada vez son más los estudiantes que presentan 
características, condiciones, necesidades relacionadas a su origen étni-
co, cultural, de género, estilo de aprendizaje, discapacidad, historia de 
vida, situación socioafectiva y hasta económica. Entonces, para que el 
alumnado pueda aprovechar sin detrimento alguno las oportunidades 
que las universidades le ofrecen, se deberán de erradicar prácticas que 
propicien la exclusión, desigualdad de oportunidades o discriminación. 
De hecho, atender la diversidad es un valor fundamental en el marco 
de una educación superior inclusiva en vista de que, “el estudiantado 
puede enfrentarse en diferentes momentos de su vida universitaria, 
con barreras para el aprendizaje y la participación” (Sandoval et al., 
2019, p. 263). En este punto, se vuelve interesante señalar que en los 
entornos universitarios en ocasiones se pierden de vista las necesidades 
del alumnado, al tratarse ya de un nivel superior de formación. Sin 
embargo, al plantearnos un enfoque educativo inclusivo y el derecho a 
la educación de todas las personas, se debería considerar la diversidad 
presente. Para ello es fundamental contar con herramientas, estrategias 
y técnicas que colaboren en este proceso. En este sentido, la formación 
del profesorado universitario es un aspecto por considerar para responder 
efectivamente a las necesidades que el alumnado presenta durante el 
trayecto educativo. 

Con base en todo lo anterior, este capítulo busca contribuir a la 
reflexión sobre algunos de los aspectos que hacen de las universidades 
entornos más inclusivos. Por otra parte, trataremos de responder a la 
interrogante sobre ¿qué necesitamos para lograr una Educación Superior 
Inclusiva?, abordando temas relacionados con la presencia de estudiantes 
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diversos en los entornos universitarios, la formación del profesorado 
para atender a la diversidad y la innovación desde un enfoque inclusivo.

Desarrollo

Estudiantes diversos 
El concepto de atención a la diversidad es un planteamiento de la in-
clusión educativa, que se relaciona, asimismo, con la justicia social. 
Hablar de estudiantes diversos no es más que reconocer las diferencias 
presentes en la sociedad. En palabras de Ainscow y Echeita (2011), “la 
inclusión presta una atención especial en aquellos grupos de alumnos 
en peligro de ser marginados, excluidos o con riesgo de no alcanzar un 
rendimiento óptimo” (pp. 31-31). El profesorado universitario identifica 
consistentemente trabajar con estudiantes diversos como un desafío. Por 
eso, “la educación debería considerar la atención a la diversidad en las 
aulas como uno de sus pilares básicos” (Díez y Sánchez, 2015, p. 88). 
Al respecto, poder brindar las mismas oportunidades educativas a todo 
el alumnado atendiendo sus diferencias individuales es un importante 
reto al que se enfrentan los sistemas educativos (Navarro et al., 2016). 
Así también, se puede argumentar que la diversidad social e institucional 
propios de los grupos sociales son fundamentos válidos sobre el porqué 
no podemos considerar al alumnado universitario un grupo uniforme 
y replicable en todos los contextos (Márquez y Sandoval, 2019). Por 
tanto, la programación debe contemplar estas diferencias, y sobre todo 
debe procurar brindar respuestas a las mismas. 

La diversidad del alumnado universitario puede manifestarse por dife-
rentes características, algunas de ellas propias de la persona, mientras 
que otras dependen de factores relacionados con el origen, contexto, 
formación previa, entorno familiar, nivel socioeconómico, cultura, gé-
nero, historia de vida, condición de discapacidad, situaciones de vulne-
rabilidad, entre otros. Por tanto, la educación superior debe adoptar un 
enfoque más compasivo y comprensivo, donde todas las identidades y 
perspectivas sean respetadas, valoradas, en lugar de simplemente ser 
toleradas. En otras palabras, se trata de promover un ambiente educa-
tivo inclusivo que fomente el diálogo constructivo y la empatía entre 
todas las personas, valorando sus antecedentes, creencias y experien-
cias. Es por ello por lo que los sistemas de educación superior deben 
plantearse una transformación que permita garantizar una educación 
de calidad para todo el alumnado. Desde esta perspectiva, identificar 
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las necesidades con relación a los procesos académicos es una tarea 
prioritaria, de esta forma es posible determinar los ajustes y apoyos ne-
cesarios para atenderlas. Entonces, para avanzar en la tarea de brindar 
entornos universitarios con mayor grado de equidad y calidad, se torna 
relevante generar no sólo estrategias, sino miradas horizontales hacia 
y desde la diversidad presente (Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, las Ciencias y la Cultura [unesco], 2017, p. 74). 

Además, 

Propiciar el cambio cultural y la implantación de políticas y prácticas 
universitarias más inclusivas requiere, entre otras actuaciones, de la 
disponibilidad de herramientas de evaluación que permitan a las insti-
tuciones universitarias conocer sus condiciones respecto a la inclusión 
(Márquez et al., 2021, p. 36).

Por último, para que los entornos universitarios consigan la presencia, 
participación y progreso de todos los estudiantes, independiente de sus 
particularidades, es fundamental considerar a quienes denominamos es-
tudiantes diversos. Así también, reflexionar sobre aspectos claves como 
las realidades y contextos y situaciones que construyen los procesos 
académicos en la universidad. En esta línea hay que destacar que “una 
educación inclusiva de calidad para todos está estrechamente ligada a 
las oportunidades que como sociedad ofrecemos a todas las personas 
y, por ello, una educación que tenga en cuenta el contexto y la realidad 
de nuestros estudiantes es crucial” (Sánchez y Duk, 2022, p. 28). Por 
lo anterior, es necesario promover el desarrollo de culturas, políticas y 
prácticas universitarias que garanticen el pleno derecho a la educación 
y valoricen a sus estudiantes diversos, pero sobre todo, los respete. En 
este sentido, un factor sobre el cual estar pendiente es la formación del 
profesorado para atender a la diversidad en los procesos de formación 
en el nivel universitario. Por eso, a continuación, desarrollamos el 
apartado dedicado a revisar el modo en que este aspecto es abordado 
en la actualidad.

Formación del profesorado universitario  
para atender a la diversidad 
Evolucionar rumbo a una educación superior inclusiva ha significado 
repensar en el perfil del profesorado. Es decir, nos conduce a definir 
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nuevas competencias que permitan a quienes trabajan en educación su-
perior desarrollar prácticas inclusivas, como lo plantea Moliner (2019):

Implica dirigir todos los esfuerzos hacia una serie de objetivos que 
incluyen la sensibilización de la comunidad universitaria, en particular 
del profesorado, sobre la necesidad de respetar las diferencias indivi-
duales, incluso cuando éstas requieran unas respuestas ajustadas a las 
características específicas de alguno de sus miembros (p. 139).

Todavía cabe señalar que no es suficiente con solo sensibilizar al 
profesorado, es preciso proporcionarles una formación que les permita 
desarrollar las competencias y el perfil requerido desde un enfoque 
inclusivo de la educación. Así también, Simón y Carballo (2019) nos 
advierten que “la consideración de este perfil puede ser útil la hora de 
diseñar actividades formativas o para reflexionar en torno a las diferentes 
estrategias que pueden contribuir con este fin” (p.103). Al respecto, Ro-
dríguez (2019) indica que la educación inclusiva surge como elemento 
inherente en los centros educativos, por lo que requiere de profesorado 
que compartan un perfil inclusivo. Mientras que, por su parte, Paz (2018) 
señala: “Las competencias genéricas o transversales son un factor im-
portante para la atención a la diversidad en la educación”. Atendiendo 
a las consideraciones anteriores, es que se torna incuestionable una 
preparación del docente universitario, de modo a que en función de sus 
labores académicas consiga diseñar y orientar los procesos académicos 
para el alumnado diverso a quienes dirige su labor educativa. 

En otras palabras, volver a pensar en el estudiante como sujeto central 
del aprendizaje y poseedor del derecho inalienable a la educación. Para 
ello, es necesario que las instituciones de educación superior propicien 
los espacios para la investigación, reflexión, articulación y desarrollo 
de competencias en el claustro docente. No se trata solo de plantear 
decálogos de buenas intenciones inscriptas en la documentación admi-
nistrativa, se requiere de acciones. 

En este punto, se hace necesario resaltar el hecho de que el profe-
sional docente universitario, además de diseñar, ejecutar y evaluar los 
procesos para la adquisición de los aprendizajes de sus estudiantes, se 
encuentra ante el desafío de la actividad investigativa con fines eva-
luativos para su promoción. En este sentido, Bozu e Imbernón (2016) 
exponen que esa sobrecarga de exigencias a las que se somete el docente 
universitario no hace más que dificultar el desarrollo profesional con-
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tinuo de los mismos respecto a los aspectos señalados anteriormente. 
Por lo que es necesario rememorar que “la universidad está llamada a 
desempeñar un papel decisivo para asegurar el principio de igualdad de 
oportunidades” (Bausela, 2002, p. 2), para lo cual se requieren de do-
centes capaces de atender las exigencias y necesidades del estudiantado. 
Consideramos, entonces, transcendental hacer referencia a la capacidad 
del educador para innovar en sus prácticas educativas a través de un 
diseño pensado en todos y para todos.

Enfoque inclusivo e innovación.  
Estrategias para atender a la diversidad  
en el contexto universitario
Como innovación educativa entendemos aquellos procesos que de alguna 
manera deben de generar cambios en la enseñanza. Al respecto, el Banco 
Mundial (2018) integra los términos de innovación e inclusión, y refiere 
que “una innovación inclusiva es aquella que contribuye a extender el 
acceso asequible a productos y servicios de calidad que creen o acre-
cienten las oportunidades de subsistencia de las poblaciones excluidas” 
(p. 8). Por su parte, Prado (2016) establece como concepto de innova-
ción inclusiva al “proceso innovador a través del cual instituciones y 
sociedad civil generan productos, servicios e ideas de alta calidad a un 
costo muy bajo, incluyendo y beneficiando a personas en situación de 
vulnerabilidad, para su sustento y consecuente desarrollo”. Entonces, 
en educación una propuesta de innovación, además de producir cambios 
en la forma de llevar adelante los procesos educativos, deberá contri-
buir a la instalación efectiva del enfoque inclusivo, entendiendo que 
es a través de la innovación educativa que se pretende responder a las 
necesidades de aprendizaje del alumnado.

Al momento de diseñar, planificar y evaluar el proceso educativo para 
la adquisición de los aprendizajes, toma gran relevancia poder atender 
a la diversidad. En palabras de Yahari y Gómez (2022): “El término 
diversidad es amplio, y en educación podemos decir que la diversidad 
es ambivalencia” (p. 79). Así también, Casanova (2001) señala que la 
diversidad es norma, porque las personas presentan diferencias respecto 
a otras, diferencias que pueden ser más o menos acusadas y debidas a 
diferentes causas. En este sentido, las universidades deben estar pre-
paradas para responder a las diversas necesidades que surgen desde las 
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diferencias, hecho por el cual debe replantear su currículo (qué, cómo 
y cuándo enseñar), para ello deberá de planificar sus actividades de un 
modo diferente. Así, Arnaiz (2003) señala que un centro educativo que 
desee brindar una respuesta educativa acorde con las necesidades del 
alumnado, deberá desarrollar nuevas respuestas didácticas que estimu-
len y fomenten la participación. Por lo anterior, desde la innovación 
con enfoque inclusivo en educación, se resiste a cualquier forma de 
segregación o argumento que intente justificar la disgregación en el 
ejercicio de los derechos a la educación.

La atención a la diversidad en la educación superior demanda ac-
tuaciones para dar respuestas a las diferentes situaciones, condiciones, 
estilos o ritmos de aprendizajes, motivaciones, intereses, situaciones 
culturales, lingüísticas y de salud de su alumnado con la finalidad de 
facilitar la adquisición de los aprendizajes (Junta de Andalucía, 2020). 
Entonces, diseñar pensando en todos y todas, debe entre otras cosas 
fortalecer las llamadas “3 P de la inclusión”, es decir, la Presencia, la 
Participación y el Progreso que plantea el modelo inclusivo de Muntaner, 
el cual se presenta a continuación en la Figura 1.

Figura 1. Las tres P de la inclusión

 Fuente: Muntaner et al. (2016). 
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Al respecto, un sistema educativo inclusivo debe estar disponible 
para todas las personas, independientemente de su origen o situación 
social. Debe propiciar espacios de participación de todos los grupos 
que la conforman y de las diferentes comunidades de aprendizaje, y 
el progreso académico debe ser una contribución colectiva. En última 
instancia, esto conducirá a una transformación social positiva y signi-
ficativa. Cabe señalar que una de las primeras condiciones en las que 
se ha de progresar, es en la eliminación de barreras, actitudes o creen-
cias negativas que puedan limitar la presencia de cualquier estudiante 
(Márquez y Sandoval, 2019). En la Tabla 1 se presentan estrategias 
planteadas por las autoras para lograr universidades más inclusivas.

Tabla 1. Estrategias para avanzar  
hacia universidades más inclusivas

Presencia Participación Progreso

Mejorar la actitud y 
valoración de las di-
versidades humanas en 
la comunidad universi-
taria.
Facilitar el acceso a 
grupos de estudiantes 
no tradicionales.
Creación de ambientes, 
productos y servicios 
universitarios compren- 
sibles, utilizables y prac- 
ticables por todos.
Asegurar el acceso y la 
movilidad intracampus 
en condiciones seguras 
y ágiles.

Incentivar la participa-
ción de estudiantes no 
tradicionales en progra-
mas de movilidad.
Fortalecer el grado de 
empleabilidad de todo el 
alumnado.
Ampliar la participación 
de todos los estudiantes 
en las estructuras forma-
les e informales de parti-
cipación.
Asegurar el bienestar de 
toda la comunidad edu-
cativa.

Ofrecer a la comu-
nidad universitaria 
oportunidades conti-
nuas de formación en 
equidad e inclusión.
Promover el apren-
dizaje centrado en el 
alumnado.
Diseñar recursos ma-
teriales con base en 
los principios del Di-
seño Universal (du).
Fomentar metodolo-
gías didácticas basa-
das en el aprendizaje 
activo y colaborativo.
Evaluación flexible.

Fuente: Tomado de Márquez y Sandoval (2019, p. 55).

De esta manera, hemos presentado a modo referencial algunas de 
las actuaciones posibles del profesorado universitario para plantear 
innovaciones desde un enfoque inclusivo, que permitan a su vez la tan 



25

anhelada presencia, participación y progreso del alumnado. A conti-
nuación, se despliegan las reflexiones finales. 

Conclusiones
Para concluir este capítulo, se presentan a continuación algunas de las 
consideraciones más destacadas que hacen al mismo, pues su impor-
tancia radica en que las mismas pueden significar un aporte para las 
mejoras respecto a los procesos académicos en el entorno universitario, 
y sobre todo a la implementación efectiva de un enfoque inclusivo. 
Entendiendo que la educación superior requiere atender de manera 
efectiva a todas esas necesidades educativas emergentes propias de la 
diversidad presente en las aulas. 

Respecto a los estudiantes diversos 
Se considera decisivo el hecho de reivindicar la presencia, partici-
pación y sobre todo el progreso dentro de los procesos académicos 
de la universidad. Revalorizar el aporte que cada uno de ellos puede 
brindar es sin dudas uno de los aspectos a considerar. Cada persona es 
única, y su aportación desde experiencias, vivencias y conocimientos 
pueden favorecer al crecimiento personal y profesional de sus pares. 
La diversidad en el contexto universitario se constituye en un elemento 
para fortalecer aquello que denominamos idoneidad, haciendo referencia 
a las competencias que el sujeto del aprendizaje espera adquirir en la 
universidad. Ya que contar con diferentes puntos de vista, enriquece 
las percepciones sobre la realidad en un entorno social diverso. La 
diversidad es una realidad de la cual no podemos mantenernos ajenos. 
Por tanto, como instituciones encargadas de formar a quienes mañana 
serán los profesionales de nuestras sociedades, estamos obligados a 
respetar, valorizar y potenciar la heterogeneidad en nuestras institucio-
nes. Puesto que son las universidades las responsables de garantizar los 
procesos para el desarrollo de las sociedades, promoviendo la justicia 
social y el desarrollo humano con base en el respeto de la diversidad. 
Basta con observar lo que sucede en los ecosistemas universitarios para 
entender que no es posible avanzar bajo la sombra de un modelo único 
de enseñanza y aprendizaje que, en lugar de construir, se encuentra 
reproduciendo acciones basado en una uniformidad inexistente.
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Respecto a la formación del profesorado para atender a la 
diversidad
Creemos ineludible el hecho de dotar al profesional universitario para 
responder a las necesidades, interés y motivaciones del alumnado diver-
so. Entendemos que, situaciones transversales a su tarea, en ocasiones 
limitan su preparación para este cometido. Sin embargo, el contexto 
actual nos invita a reflexionar sobre la importancia de redoblar esfuerzos 
para la incorporación de competencias que permitan la proliferación de 
culturas inclusivas. Esto no solo beneficia a la implantación de un enfo-
que inclusivo en la educación, sino que compromete al profesorado con 
el cambio de paradigma. Una formación del profesorado para atender a 
la diversidad suministra a las universidades fuertes posibilidades para 
el cambio y contextualización de sus ofertas educativas, y sobre todo, 
la posibilidad de contextualizarla. Como lo señalamos en el cuerpo 
del capítulo, ya no basta con los decálogos de buenas intenciones, se 
requieren de acciones y para eso, se necesita de un profesorado equipado 
de herramientas, teóricas y prácticas.

Respecto a la innovación desde un enfoque inclusivo
Reflexionamos sobre el rol fundamental de la innovación en la promo-
ción de un modelo inclusivo en la educación superior. La tecnología 
y las herramientas innovadoras pueden contribuir en el proceso de 
superar las barreras para el aprendizaje. Así también, vemos la necesi-
dad de precisar que no solo la tecnología es innovación, de hecho, en 
educación la innovación se encuentra más vinculada con las estrategias, 
técnicas y modelos metodológicos pedagógicos sobre los cuales se fun-
dan las prácticas profesionales. Además, la innovación en los procesos 
académicos mejora significativamente la calidad de los aprendizajes, 
pues permiten que los recursos educativos sean más personalizados y 
accesibles, lo que a su vez puede aumentar la retención y el éxito en 
la trayectoria académica universitaria. Para terminar, hay que indicar 
que la innovación en educación superior colabora en la creación de 
ambientes educativos flexibles, inclusivos y atractivos, lo que al mismo 
tiempo fomenta el valor hacia la diversidad, la colaboración y el diálogo 
constructivo entre todos aquellos que hacemos universidad. Lo que nos 
permite brindar una educación superior equitativa, inclusiva y justa.
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cAPÍtulo 2.

el disPositivo de lA vulnerAbilidAd educAtivA  
en los Procesos de inclusión en lA educAción 

suPerior en méxico

Rodolfo Cruz Vadillo

Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla.

Introducción
El proceso de inclusión social y educativa refiere una serie de princi-
pios en donde se conceden criterios de accesibilidad, justicia social y 
educativa como componentes que pueden permitir la participación de 
los sujetos en los mismos espacios, enfocándose en habilitar, por vía 
una propuesta de igualdad de oportunidades, los lugares para que las 
personas en situación de exclusión y marginalidad puedan activar los 
insumos que poseen y participar con autonomía en la decisión sobre 
sus propias vidas (Echeita, 2014; Giné, 2009).

Tal es el caso de la educación superior, donde las propuestas para la 
inclusión de estudiantes se basan en producir formas de accesibilidad 
que sirvan de apoyo a los mismos, en conjunto con una serie de habi-
lidades, voluntades y conocimientos que debe emplazar el estudiante 
para constituirse como sujeto autónomo universitario (De la Cruz, 2012; 
Pérez Castro, 2016).

Dicha visión, desde la cual ha sido traducida la inclusión educativa 
y social, ha colocado como centro de los esfuerzos, por un lado, la 
capacidad de las personas en situación de exclusión para movilizar 
una serie de recursos que le son propios y que les pueden permitir salir 
del estado en el que se encuentran (Aquino, García e Izquierdo, 2012). 
Por otro, la idea de que para que lo anterior sea posible, será necesario 
construir todo un sistema de apoyos basado en la premisa de volver 
accesibles los espacios educativos (Cruz, 2019).

En otras palabras, la relación de inclusión puede entenderse como 
dialéctica, en la medida que es operable a partir de la síntesis de dos 
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elementos: habilidad y accesibilidad. El fruto de dicho encuentro, se 
entiende, permitirá el éxito en los estudios o, en su defecto, el fracaso 
para estudiantes que, ya sea por la inexistencia de los apoyos o por la 
ausencia de habilidades que permitan la constitución de autonomía, 
verán frustrados sus intentos por tener una carrera universitaria.

Dicho de otro modo, el éxito o fracaso de la empresa, una vez que los 
apoyos se hayan dado, que los espacios se hayan tornado accesibles y 
todas las ayudas se hayan cumplido, quedará en manos de la capacidad 
de respuesta de las personas. De los activos que puedan ser movilizados 
por los sujetos para poder participar significativamente, con autonomía, 
en los espacios sociales y educativos en los cuales se deben desenvolver.

La pregunta en este punto no es tanto en la existencia de esos dos 
componentes que permiten que la inclusión en educación pueda darse. 
Nos queda claro que dicha complejidad es parte de todo proceso edu-
cativo. Sin embargo, la cuestión recae en el propio ejercicio distributi-
vo, es decir, en el acto de justicia que subyace al encuentro dialéctico 
señalado. ¿Cuál es la medida aceptable y mínima que en la educación 
superior es correcto admitir en cuanto a la habilidad individual y a la 
accesibilidad? ¿Hasta dónde es suficiente la constitución de un espacio 
accesible en relación con una singularidad humana particular? ¿Cómo 
la accesibilidad permite identificar los límites de lo aceptable y en sí 
misma es capaz de legitimar la exclusión vía la no presencia de un um-
bral mínimo por parte del estudiante? ¿Qué tipo de estudiante premia 
el encuentro con la accesibilidad universitaria y con qué habilidades, 
características, destrezas y subjetividades?

El propósito de este trabajo es reflexionar sobre cómo funciona el dispo-
sitivo de la vulnerabilidad en la inclusión educativa en los espacios univer-
sitarios. Partimos del supuesto que, en educación superior la existencia de 
un tipo ideal de estudiante se intersecta con una idea de accesibilidad que 
refuerza una reducción ontológica que premia la capacidad como forma 
de existencia universitaria y, al hacerlo, permite la reducción pedagógica 
y, por ende, la exclusión de lo que se antoja no asimilable al saber.

A continuación, presentamos una serie de ideas y reflexiones que 
tienen como objetivo dar cuenta del dispositivo de la vulnerabilidad, 
a partir de la comprensión de los anclajes conceptuales y relaciones 
epistémicas que lo conforman. La discusión se ubica en el espacio de 
la educación terciaria, por considerar que es aquí donde, de forma más 
visible, es posible identificar las lógicas de la producción de vulnera-
bilidad, específicamente en educación superior.
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Desarrollo

La vulnerabilidad social y la inclusión
Los discursos y acciones sobre inclusión, si bien están dirigidos a to-
das las personas, se colocan con mayor énfasis en aquellos que es-
tán clasificados como vulnerables o en situaciones de vulnerabilidad 
(Pérez-Castro, 2020). En México la vulnerabilidad se entiende de la 
siguiente manera:

VI. Grupos sociales en situación de vulnerabilidad: Aquellos núcleos 
de población y personas que, por diferentes factores o la combinación 
de ellos, enfrentan situaciones de riesgo o discriminación que les im-
piden alcanzar mejores niveles de vida y, por lo tanto, requieren de 
la atención e inversión del Gobierno para lograr su bienestar (Poder 
Ejecutivo Federal, 2022, p. 3).

En la anterior definición son visibles los componentes que confor-
man la vulnerabilidad y las relaciones posibles entre los mismos. Por 
ejemplo, cuando se habla de un grupo en situación de vulnerabilidad, 
en un primer momento, se apunta a una condición que pueda darse por 
múltiples elementos, pero que, al final, facilita una situación de riesgo 
que impide el libre ejercicio de un derecho lo cual, por ende, dificulta 
el logro de niveles de vida acordes con su dignidad como persona. 
Por otra parte, está la acción del Estado en la medida que posibilita el 
resultado del bienestar, para lo cual será vital establecer una serie de 
apoyos con la finalidad de disminuir o desaparecer el acto excluyente 
o discriminatorio desde el cual se ha fundado la vulnerabilidad.

No obstante, aunque es visible la relación (dialéctica), es decir, la 
presencia de una condición que pasa a ser una situación que requiere de 
los apoyos estatales, esta se antoja más compleja; aún esta idea carece 
de una explicación que permita identificar y, así, poder analizar bajo 
qué lógicas, principios, accidentes, características, una determinada 
persona o grupo ha podido caer en una situación de vulnerabilidad.

En este marco, algunas explicaciones ponen el foco en la ausencia 
de un ingreso mínimo que permita el acceso a demás bienes y, por ende, 
una respuesta sostenida a los riesgos sociales. En otras palabras, la vul-
nerabilidad puede presentarse ahí donde hay carencia económica, lo que 
la hace relacionarse íntimamente con cuestiones de pobreza (Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social [coneval], 
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2019). Sin embargo, contrario a lo anterior, algunos consideran que 
más bien el fenómeno tiene que ver con la ausencia, no de recursos 
económicos de las personas o grupos, sino de apoyos (económicos) 
que el Estado debe procurar para evitar el riesgo y, por ende, la discri-
minación, la desigualdad social y la exclusión (González, 2009; Lara, 
2005; Madrid, 2018; Ruiz, 2012).

No obstante, aunque ambas posturas parecen plausibles de entrada, 
se antojan respuestas simples a partir de colocar solo en un componente 
el problema. En otras palabras, intentar explicar de forma “esencialista” 
una situación compleja que permite la producción de la vulnerabilidad, 
limita su entendimiento. En este sentido, para algunos autores el pro-
blema son las personas que no tienen lo suficiente (económicamente 
hablando) y que por su falta de capacidad han caído en una situación 
que precariza su vida de forma significativa. Sin duda, visiones como 
esta no ayudan mucho a la comprensión del fenómeno, pues niegan o 
invisibiliza el papel que juegan los contextos y las condiciones mate-
riales de existencia desde las cuales las personas o grupos emplazan 
su existencia.

En otras palabras, restringen la mirada a una falsa ausencia de volun-
tad y agencia que es la principal causante de la vulnerabilidad, negando 
que el espacio social y geográfico juega de forma importante para el 
logro de las metas de vida y, sobre todo, de planos elevados de bienestar 
social. En esta línea, la segunda acepción de la vulnerabilidad invita a 
reflexionar sobre la ausencia de oportunidades, traducidas en apoyos 
que deben estar presentes ahí donde la desigualdad estructural impide 
a muchas personas y grupos acceder en igualdad de oportunidades a 
mejorar sus niveles de vida. 

Si bien esta explicación permite visibilizar el papel que juega el 
contexto como barrera o facilitador, vuelve a esencializar el problema, 
pues solo lo explica a partir de un único componente, negando que, 
además de tener ciertas facilidades, hay algo que debe quedar en manos 
del sujeto que le permita también cierta autonomía de decisión sobre 
su existencia. 

La vulnerabilidad, desde este plano, se antoja multidimensional, 
pues implica la superación de perspectivas causalistas simples que no 
terminan de mostrar las causas y mecanismos de funcionamiento del 
fenómeno en sí (González, 2009). Por tanto, entender la producción de 
vulnerabilidad como un encuentro dialéctico entre varios componentes 
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ayuda, de entrada, a intentar concebir sus lógicas de funcionamiento y 
sistemas de razón, para responder de forma más eficaz a su disminución 
o exterminio. 

Así, para varios autores, la vulnerabilidad social debe entenderse 
como ese encuentro entre ciertas cualidades y atributos que tienen las 
personas y la ausencia de recursos, traducidos en apoyos, que permitan 
la acción y movilización de activos por parte de estos (Madrid, 2018; 
Ruiz, 2012).

Encontramos entonces, por un lado, una serie de condiciones-situa-
ciones que hacen que determinadas personas o grupos tengan mayor 
probabilidad de ser vulnerados, ya sea por la ausencia de recursos, o por 
la acción de discriminación que se activa en la medida que ciertos 
prejuicios permiten la estigmatización de los sujetos y, con ello, la 
negación del ejercicio de sus derechos, su segregación y colocación 
en una determinada zona de vulnerabilidad. Por otro lado, la falta de 
normativas y políticas que consientan la disminución de las acciones 
basadas en el prejuicio y la estigmatización facilita la producción de 
vulnerabilidad por vía de la negación de la participación en la vida 
cotidiana y del acceso a servicios mínimos que permiten el bienestar 
social. Así, la condición-situación se intersecta con la ausencia norma-
tiva, produciendo vulnerabilidad social.

Si bien esta explicación es más plausible, pues complejiza el fenóme-
no y permite múltiples y diferentes aproximaciones para comprenderlo y, 
en su caso, intervenir para mejorarlo, todavía no es capaz de esclarecer 
las causas iniciales que facilitan que la vulnerabilidad se haga presente. 
Por ejemplo, decir que el acto acaece de un prejuicio que lleva a la 
discriminación no explica en sí mismo cómo es posible la existencia 
de una idea negativa sobre ciertas personas. En otras palabras, no da 
cuenta del dispositivo que permite colocar en una determinada posición 
de exclusión y vulnerabilidad a ciertos grupos debido a determinadas 
características.

Así, ¿en qué medida una persona pobre, de origen indígena, con 
discapacidad, mujer, etc., tiene mayor probabilidad de situarse en una 
condición de vulnerabilidad que un hombre, de clase media, sin dis-
capacidad, de origen europeo, etc.? Hay varias explicaciones al res-
pecto. Una de ellas ubica el problema en el plano cultural e histórico, 
dando cuenta de cómo, en el devenir, las culturas y las creencias que 
las sostienen han facilitado la discriminación y exclusión de ciertos 
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sujetos por poseer características que se consideran no deseables para 
la comunidad (Lara, 2005).

En esa línea, los procesos histórico-culturales mandatan las formas 
subjetivas que se consideran deseables frente a las que no, en una de-
terminada sociedad. De tal suerte que el prejuicio puede entenderse 
como producto de la historia y la herencia cultural, que ha favorecido 
a algunos y negado el bienestar a otros sobre falsas ideas, las cuales 
están sostenidas en la ignorancia y la desinformación.

Sin embargo, pensar que la producción de vulnerabilidad está presen-
te en la medida que las sociedades, en su ignorancia, han estigmatizado 
ciertas subjetividades, aunque parece una explicación plausible, es es-
casamente útil para comprender el fenómeno, pues la refiere casi a una 
especie de mirada darwinista producto de ciertas leyes naturales que ya 
estaban en funcionamiento incluso antes de la llegada del propio sujeto.

A la explicación anterior le hace falta un componente en lo que 
refiere a la cuestión del prejuicio. En otras palabras, carece de una 
explicación política (Mouffe, 2011) en la medida que casi parece mos-
trar la naturaleza de lo social y lo humano, negando los arbitrarios y 
relaciones de poder que están presentes en el mismo momento de su 
fundación-articulación.

Por ejemplo, perspectivas como las de Beck (1998) y Giddens (1995) 
despolitizan el espacio (Mouffe, 2011), haciendo pasar por natural el 
riesgo y el peligro, pues son características de las sociedades, por lo 
que es necesario que los sujetos aprendan a vivir y hacer frente a las 
situaciones de crisis, en otras palabras, se hagan resilientes (Evans 
y Reid, 2016). Con lo anterior se hace énfasis en uno de los compo-
nentes de la vulnerabilidad, el cual se centra en el sujeto o el grupo y 
sus capacidades de respuesta, explicando escasamente cómo son las 
condiciones de recepción a partir de no solo la posesión de recursos, 
sino la posibilidad subjetiva auténtica de respuesta en un contexto cuya 
experiencia de precariedad no ha facilitado determinada actitud para 
el afrontamiento.

En este marco, el problema está en pensar que los riesgos y peli-
gros sociales o naturales que pueden llevar a una persona a ubicarse 
en una zona de vulnerabilidad como iguales para todos, pues vivimos 
en una misma sociedad; se deben atender o enfrentar igualando las 
capacidades individuales, pues el contexto es escasamente cambiante. 
Si bien estas perspectivas no niegan la función del Estado en el plano 
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normativo para intervenir con una serie de apoyos, ponen el foco en 
la capacidad de respuesta en los activos que deben tener los sujetos, y 
con ello, colocan el peso de la balanza en los mismos. Dicho ejercicio 
permite nuevamente un retorno al sujeto y una debilitación de lo que 
el contexto puede permitir o impedir. 

En la medida que se crea que las situaciones de riesgo y peligro son 
casi inevitables, más bien hay que conformar una serie de características 
que permitan el afrontamiento de la persona. Una de las vías para la 
superación de la vulnerabilidad quedará en el plano educativo. Así, una 
respuesta posible estará en mejorar las capacidades de atención por vía 
de un ejercicio pedagógico que pueda fortalecer los recursos personales 
que permitan hacer frente al riesgo y peligro.

No obstante, esta explicación, si bien está colocando al sujeto en el 
centro de la solución, sigue sin aclarar cómo determinadas caracterís-
ticas, por vía la ignorancia y el prejuicio, son capaces de transformarse 
en estigmas que permitan la producción de vulnerabilidad. Para algunos 
estudiosos del tema, la respuesta no tendrá que ver solo con la presencia 
de educación para todos, sino de una sensibilidad educativa que permita 
hacer accesible los espacios y constituir una serie de relaciones que 
favorezcan las respuestas educativas deseadas. En otras palabras, que 
se instituyan ciertas capacidades para que los funcionamientos puedan 
ponerse a trabajar (Nussbaum, 2012).

Desde este marco, la educación y la justicia educativa cobran rele-
vancia para explicar y, sobre todo, evitar la presencia de vulnerabilidad 
social y educativa. Por tanto, la dialéctica es más precisa, pues ya no 
es solo el acceso a recursos los que son necesarios por vía la acción 
normativa de no discriminación, ni tampoco la presencia de activos que 
puedan ser movilizados por las personas o grupos para hacer frente las 
situaciones de riesgo. La lógica se basa en las condiciones enriquecidas 
(relaciones, interacciones, participaciones) del contexto que faciliten 
dichas disposiciones y, por ende, habilidades de afrontamiento que 
llevarán a la salida de la situación vulnerable.

El dispositivo de la vulnerabilidad educativa  
en la educación superior
El concepto de vulnerabilidad educativa es relativamente nuevo, así 
como el de vulnerabilidad social. Señala, de forma central, a aquellas 
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dificultades que, en el devenir, en la experiencia de los estudiantes se 
hacen presentes, mostrándose como impedimentos al acceso y provecho 
de los currículos y los procesos de enseñanza que se dan en los espacios 
escolares. En este sentido, refiere a una serie de barreras que pueden 
ser tanto emocionales, familiares, interpersonales o relacionadas con 
el propio proceso educativo (Díaz y Pinto, 2017).

Una acción primaria que debe estar presente para que un mínimo 
de justicia se cumpla, es el de dotar a los espacios de accesibilidad no 
solo física, sino también cognitiva (Solano, 2021). Desde esta idea, en 
educación superior, la vulnerabilidad se hace presente en la ausencia 
de espacios accesibles que funcionan como barreras que impiden el 
acceso, no solo a los lugares universitarios, también a las relaciones, 
experiencias y aprendizajes al interior de las aulas. 

Siguiendo a Tomasevsky (2004), no es suficiente hablar de acce-
sibilidad si no va acompañada de otros componentes que deben estar 
presentes para hacer el contexto más justo. Para esta autora, se requieren 
cuatro elementos: 1) la asequibilidad refiere al grado de suficiencia 
de instituciones y programas educativos que estén presentes en todo 
espacio, facilitando no solo la elegibilidad de los mismos, sino tam-
bién su acceso a partir de una serie de condiciones mínimas que deben 
cumplirse como espacios dignos de ser habitados. Por su parte, 2) la 
accesibilidad implica la no discriminación y exclusión de grupos o su-
jetos, permitiendo su presencia, pero también su permanencia, a través 
de pensar en las condiciones físicas que deben facilitar la autonomía de 
cualquier persona. 3) La aceptabilidad refiere a los procesos educativos 
y los propios contenidos, los cuales deben priorizar una perspectiva 
situada, en donde el grado de su adecuación sea acorde con las carac-
terísticas de los estudiantes, teniendo como resultado un sentido de 
pertenencia al espacio y de reconocimiento de su singularidad y cultura. 
Para finalizar, 4) la adaptabilidad refiere cierta compatibilidad entre las 
realidades de los estudiantes, sus intereses y las propuestas formativas 
que experimentan al interior de las instituciones.

No obstante, en los sistemas de educación superior, el discurso de 
la inclusión se ha limitado a hablar de accesibilidad (física) y restringir 
la constitución de la capacidad a cuestiones instrumentales, sin que 
elementos de orden cognitivo se hayan hecho presentes y tomados en 
cuenta para permitir el acceso a la educación (Solano, 2021). Negada 
la posibilidad de reconocimiento de la diferencia, incluso la cognitiva, 
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las acciones restringidas corren el riesgo de convertirse en parte de un 
dispositivo que, al final, termina legitimando la exclusión por vía la 
producción de vulnerabilidad a partir de una mirada deficitaria del sujeto.

Hoy por hoy, el acceso a la educación superior no se considera para 
todos, aún hay discursos e ideas que sostienen que hay subjetividades 
que no son para la educación superior. Personas con discapacidad in-
telectual o múltiple pueden ser ejemplo de lo anterior. Al no poseer las 
estructuras mentales acordes con las lógicas de enseñanza y aprendizaje 
de construcción del conocimiento disciplinar. La exclusión se legitima 
a partir de la no presencia de los activos suficientes para poder hacer 
frente a los retos educativos. 

La idea de accesibilidad, al no tomar en cuenta la adaptabilidad, ase-
quibilidad y aceptabilidad, permite la producción de vulnerabilidad. El 
problema, en este marco, parece ser más epistemológico y político que 
técnico. ¿Cómo es posible que el prejuicio recaiga sobre unos grupos 
y acorde con determinadas características? ¿Qué de político tiene este 
ejercicio de expulsión de la diferencia considerada deficitaria? ¿Cómo 
determinado sujeto “vulnerable” ha podido llegar a un estatus ontoló-
gico de falta constitutiva y a una reducción igualmente ontológica que 
se enfoca solo en una dimensión de su vida? ¿Es la ignorancia siempre 
una de las causas de los prejuicios y procesos de estigmatización? ¿Por 
qué en las instituciones de educación superior se reduce la acción de 
inclusión a la accesibilidad y no se discuten todavía las otras posibilida-
des que favorezcan la participación de los estudiantes en su diversidad?

Si una forma de salir de la posición de vulnerabilidad implica la 
movilización y posesión de activos, lo cual es parte de una serie de inter-
venciones educativas, el acceso, permanencia y egreso a una educación 
serán imperantes en la medida que facilitarán la escapatoria de la situa-
ción. En este sentido, si la incorporación a los sistemas educativos se 
vuelve una cuestión selectiva a partir de una serie de ideales subjetivos y 
capacidades humanas, aunque el estado norme por la no-discriminación, 
la vulnerabilidad seguirá reproduciéndose, pero ahora podrá pasar por 
una desigualdad justa y legítima, pues el peso de la balanza ha quedado 
en el sujeto estudiante, que al no poseer los medios para enfrentar el 
riesgo social y las demandas educativas, ha resultado fijado a cierta 
posición de dependencia y negatividad deficitaria. 

Desde este marco de ideas, la vulnerabilidad educativa funciona 
como un dispositivo de seguridad (Foucault, 2006). Donde la finalidad 
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no es la incorporación de todos en los espacios sociales, sino el cálculo 
de lo que es permitido como vulnerable y la gestión de aquellos que, 
gracias a una serie de recursos, podrán acceder a la educación y “go-
zar” libremente de sus derechos. Un dispositivo de seguridad busca 
una transformación del destino biológico de los sujetos a través de un 
ejercicio biopolítico de biopoder (Foucault, 2006) que se enfoca en la 
intervención sobre el espacio, pero regulado a partir de las disposiciones 
y subjetividades que se consideran adecuadas, correctas y no peligrosas 
para el statu quo.

El dispositivo de la vulnerabilidad educativa funciona en educación 
superior por vía de la inclusión y la accesibilidad para legitimar ciertas 
inclusiones/exclusiones en la medida que es capaz de producir cuerpos 
en falta, subjetividades que han sido colocadas en una posición episté-
mica (Broncano, 2020) negativa.

En otras palabras, si la comprensión de la vulnerabilidad se en-
tiende como una relación dialéctica entre atributos y contexto, dicha 
relación no está libre de tensiones en donde el poder juega de forma 
negativa sobre algunos. Es aquí donde los prejuicios permiten el paso 
a la discriminación. Ideas negativas que no solo son enunciadas desde 
la ignorancia de los elementos culturales desde los cuales se fundan. 
También son reforzadas desde las miradas científicas que sostienen a 
las instituciones educativas. En el caso de la educación superior, esto 
es todavía más visible.

Es sobre una idea “legítima” de sujeto educado que es capaz de 
producir la fijación de vulnerabilidad a través el reconocimiento de una 
ilegitimidad producto de una condición deficitaria frente a la cultura 
académica. Cuando en educación superior se han transformado los 
espacios y se han vuelto accesibles (de forma restringida), los mismos 
funcionan para legitimar la vulnerabilidad por vía la exclusión de los que 
se consideran “no capaces”. Dicho desencuentro, como ya ha quedado 
sobre los hombros de los sujetos y su imposibilidad de movilización 
de los activos, podrá pasar por justo, colocando la responsabilidad 
nuevamente en el sujeto y no en un contexto que sigue ejerciendo una 
violencia simbólica sobre la diferencia.

¿Qué tan inclusiva es la educación superior que se limita a pensar 
su justa transformación solo en un criterio simple y limitado de acce-
sibilidad? ¿Cómo esta situación de ausencia de elementos contextuales 
basados en apoyos no solo físicos, sino también cognitivos, permite 
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reafirmar el sujeto educado universitario a través la negación de todo 
lo que no debe ser?

Si se entiende el punto, el discurso todavía es imperfecto (Evans y 
Reid, 2016) en la medida que, aunque reconoce un contexto como el 
que genera vulneración, las disertaciones sobre la vulnerabilidad ponen 
el foco más en el sujeto que en las barreras. Tal situación no es casual 
o fruto de un error, teniendo su correlato en la falta de comprensión del 
fenómeno. Está basado en un tipo ideal de sujeto educado que sigue 
teniendo un sesgo capacitista (Toboso y Guzmán, 2010).

El problema de este proceso es la legitimación que hoy por hoy pare-
ce estar presente en los espacios universitarios por vía de la constitución 
de un estatus ontopolítico (negativo, en falta) de aquellos estudiantes que 
no logran aprender cómo las lógicas disciplinares marcan qué se debe 
hacer. Sin embargo, pensar que una institución es inclusiva porque es 
accesible (de forma restringida), permite que, cuando un estudiante no 
logre permanecer y aprender al interior de dicha institución, su salida 
se antoje natural, pues son sus atributos, en grado de insuficiencia, los 
que al final determinaron su exclusión.

Conclusiones
Si bien, desde una perspectiva de justicia educativa y social basada en 
la idea de equidad (Rawls, 2006), toda diferencia será viable a partir 
de la búsqueda de igualdad sustantiva entre los sujetos. Las acciones 
denominadas “inclusivas” permiten pensar en la igualación de los es-
pacios para poder invitar a una participación más equitativa, que tome 
en cuenta las diferencias y desigualdades y consienta caminar hacia una 
igualdad determinada. No obstante, el problema radica, en un primer 
momento, en ese logro de oportunidades, en la posibilidad de igualar 
las condiciones y espacios, a manera que solo quede la propia acción 
del sujeto como de desigualdad posible.

Sin embargo, aunque se logre dicha igualación y se cumplan los 
criterios ideales de accesibilidad, la otra cuestión problemática radica 
en la idea unificada de persona que, de entrada, pueda tender a la des-
igualdad legítima a partir de la constitución de un tipo ideal de persona, 
bajo la misma lógica de una capacidad positiva que debe estar presente 
en todo sujeto.
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Dicha forma o lógica de entender los procesos de inclusión en edu-
cación signa una reducción ontológica del sujeto. Ejercicio que destaca, 
sobre cualquier otra situación, una idea fija y universal de capacidad 
humana y de una serie de disposiciones que también implican una con-
dición deseable de respuesta frente a cualquier reto social o educativo.

Mientras no se interroguen de forma profunda y constante las prác-
ticas de accesibilidad en educación superior y se introduzca una pers-
pectiva crítica, la legitimación de la exclusión seguirá favoreciendo 
la producción de vulnerabilidad, la cual va de la reducción ontológica 
del sujeto a la reducción pedagógica llevada a cabo al interior de los 
espacios universitarios.

Así, la vulnerabilidad funciona como un dispositivo en la medida que 
coloca en la dialéctica –contexto de riesgo-capacidad de afrontamiento 
(resiliencia)– la forma en que se debe hacer frente a los acontecimientos 
del día a día, sin embargo, al no estar presente una condición que permita 
una serie de apoyos para todos los estudiantes, desde un principio de 
equidad, el compromiso termina situándose en el propio sujeto estu-
diante haciendo que el éxito o fracaso pase solo a su responsabilidad. 
Lo anterior, en contextos de extrema pobreza y desigualdad, facilita 
la reproducción de vulnerabilidad, gracias a la estigmatización de los 
propios sujetos, los cuales no encuentran dónde sostenerse para salir 
de dicha situación.
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cAPÍtulo 3.

HAciA unA educAción suPerior inclusivA:  
voces de estudiAntes con discAPAcidAd,  

PAdres y mAdres de fAmiliA

Norma Guadalupe Márquez Cabellos

Universidad de Colima. 

Introducción
En el Informe Delors (1996) y en reuniones convocadas por la Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(unesco, 2004) y la Conferencia Mundial sobre la Educación Superior, 
celebrada en París en 1998 y en julio de 2009, se precisa la necesidad 
de una transformación universitaria mundial poniendo de manifiesto la 
preocupación por la calidad, la pertinencia del trabajo de las instituciones 
de educación superior (ies), la urgencia de mejorar sustancialmente los 
procesos de gestión y administración, la necesidad de incorporar las 
nuevas tecnologías de la información y comunicación y la convenien-
cia de fortalecer la dimensión internacional de la educación superior. 
El compromiso que tienen las ies radica en formar profesionales que 
cuenten con las competencias básicas para desarrollarse en un mundo 
competitivo, demandante y cambiante, disponiendo de una amplia 
gama de herramientas, habilidades y capacidades que les permita a los 
jóvenes profesionistas mantenerse a la vanguardia y realizar proyectos 
y propuestas innovadoras para triunfar en una sociedad de cambios 
vertiginosos. Bajo esta premisa, las instituciones deben organizar su 
tarea cotidiana; desde el diseño de programas educativos flexibles e 
inclusivos hasta las adecuaciones en el proceso enseñanza aprendizaje, 
así como la formación y capacitación a la comunidad universitaria en 
torno a buenas prácticas inclusivas y la eliminación de barreras arqui-
tectónicas, sociales y actitudinales para que todos los estudiantes tengan 
acceso a la educación garantizando el aprendizaje y la participación 
sin anteponer su condición social, cultural, étnica, económica, física o 
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cognitiva; ponderando de esta manera las oportunidades y condiciones 
desde la singularidad y el respeto.

Hablar de discapacidad e inclusión educativa no eran temas visibles 
para las ies hasta que se hicieron presentes en convenciones internacio-
nales y nacionales los términos de equidad, igualdad, calidad, diversidad, 
excelencia, eficacia e inclusión. En 2006, la Organización de las Nacio-
nes Unidas (onu) convoca a países miembros a la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, donde se puntualiza las 
obligaciones jurídicas de los países de respetar los derechos humanos 
de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones, por ello, 
se define aspectos como accesibilidad, inclusión, participación y la no 
discriminación; y términos como ajustes razonables y diseño universal 
para aclarar los derechos civiles y políticos, educativos, culturales, 
económicos y sociales. Esta Convención fue ratificada en 2008 en el 
marco de la Segunda Reunión Binacional México-España sobre los 
Derechos de las Personas Discapacitadas en las Universidades celebrada 
en Mérida, Yucatán, México. En el marco de esta reunión se proclama 
la Declaración de Yucatán (2008), misma que puntualiza los derechos 
de las personas con discapacidad en las universidades donde se asientan 
los principios de respeto a las diferencias, la igualdad de oportunidades 
y el establecimiento de políticas y programas de prevención, protección 
y defensa de los derechos humanos de las personas con discapacidad 
evitando cualquier forma de exclusión. 

Con fundamento en el impulso de organismos como la unesco y la 
onu de una educación para todos en México; la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior (anuies) publicó 
el Manual para la integración de personas con discapacidad en las 
ies, con el objetivo de guiar a los responsables de instituciones en las 
acciones encaminadas a incluir, con igualdad y equidad a las personas 
con discapacidad. En este manual se postula que cada institución debe 
crear un área de orientación y asesoría para promover centros educativos 
inclusivos que garanticen el acceso, permanencia y egreso de estudiantes 
con discapacidad (anuies, 2002). 

La universidad como agente de cambio es factor clave en la sociedad 
del conocimiento, por ello la importancia de incrementar permanente-
mente su capacidad de adaptación y modificación en su organización, 
estructura y políticas para dar paso a la inclusión de las personas con 
discapacidad en las aulas de educación superior. Desde esta perspectiva, 
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la Universidad de Colima, México, se ha caracterizado a lo largo de 
su historia en asumir los retos que le plantea una sociedad dinámica y 
cambiante con “enfoque pertinente, innovador, inclusivo, equitativo y 
de calidad” (Universidad de Colima, 2021, p. 6). Desde esta postura 
se tiene una perspectiva humanista, con una formación innovadora 
centrada en el aprendizaje y con amplios esquemas de flexibilidad que 
permiten diversificar la enseñanza para el desarrollo de competencias 
necesarias para la vida y el trabajo. 

Para la Universidad de Colima, el derecho de las personas con dis-
capacidad a recibir educación de calidad con equidad y en las mismas 
condiciones que sus compañeros ha sido parte de su política universi-
taria al participar en proyectos internacionales financiados por la Unión 
Europea a través del programa Erasmus Plus: muse Modernity and 
Disability: Ensuring Quality Education for Disabled Students (2016) 
y entender Enabling Students with Neurodiversity (2021). Por tanto, 
con la finalidad de impulsar la educación inclusiva en educación supe-
rior, las facultades y escuelas de la Universidad de Colima se suman a 
las acciones generales impulsadas en la Agenda Rectoral 2021-2025; 
con especial énfasis en aquella, centrada en “consolidar un enfoque de 
educación inclusiva para disminuir todo tipo de exclusión relacionada 
con el derecho de la educación y la igualdad de oportunidades, que 
incorpore adaptaciones curriculares para la atención de estudiantes con 
discapacidad” (Universidad de Colima, 2021, p. 8). En gran medida, se 
evidencia un avance en cuanto al desarrollo de acciones concretas para 
atender las necesidades educativas de los estudiantes con discapacidad, 
puesto que la educación inclusiva como proceso ha implicado un reto 
para esta Universidad porque involucra varios factores, tales como; 
infraestructura arquitectónica, buenas prácticas inclusivas, recursos 
tecnológicos innovadores, ajustes razonables en los planes de estudio 
y en la evaluación, así como el proceso de sensibilización a la comuni-
dad universitaria. Con fundamento en lo anterior, reflexionamos ¿cuál 
es la percepción de estudiantes con discapacidad, padres y madres de 
familia respecto al proceso de inclusión educativa en la Universidad 
de Colima? El presente estudio tiene como objetivo explorar la percep-
ción de padres y madres de familia y estudiantes con discapacidad que 
están cursando una licenciatura en una universidad pública respecto al 
proceso de inclusión educativa. Comprender la percepción de la pobla-
ción antes mencionada representa un punto de partida para el diseño 
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de propuestas que, al surgir de realidades, tenga mayor posibilidad de 
generar ambientes inclusivos en educación superior.

La inclusión de estudiantes con discapacidad  
en la educación superior
En la Conferencia Mundial sobre Necesidades Educativas Especia-
les de Salamanca, España (unesco, 1994), se puso de manifiesto los 
principios de la educación inclusiva, mismos que fueron ratificados 
en el Foro Mundial sobre la Educación, en Dakar (unesco, 2000), y 
que actualmente hablar de inclusión educativa se considera como un 
“proceso que ayuda a superar los obstáculos que limitan la presencia, 
la participación y los logros de todos los y las estudiantes” (unesco, 
2017, p. 13). Como principio general, está centrado en orientar todas las 
políticas y prácticas educativas, preocupando cubrir las necesidades de 
aprendizaje de todos los niños, jóvenes y adultos, con un énfasis sobre 
los que están en situación de vulnerabilidad, marginalidad y exclusión. 
Esta postura está en sintonía con la legislación mexicana, puntualizada 
en la reforma al artículo 3º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que al texto refiere

[…] será inclusivo, al tomar en cuenta las diversas capacidades, circuns-
tancias y necesidades de los educandos. Con base en los principios de 
accesibilidad se realizarán ajustes razonables y se implementarán me-
didas específicas con el objetivo de eliminar las barreras para el apren-
dizaje y la participación […] (Diario Oficial de la Federación, 2019).

Hoy en día, la educación inclusiva es uno de los grandes retos del Sis-
tema Educativo Mexicano, en especial para las ies porque deben velar 
por garantizar la calidad, pertinencia, igualdad y equidad educativa 
de todo el estudiantado como un derecho constitucional, así lo refiere 
la fracción x del artículo 3º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que en lo escrito señala: 

La obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado. Las 
autoridades federales y locales establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, permanencia y continuidad, en términos que la ley señale. 
Asimismo, proporcionarán medios de acceso a este tipo educativo para 
las personas que cumplan con los requisitos dispuestos por las institu-
ciones públicas (Diario Oficial de la Federación, 2019).
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El reto que tienen las ies es colosal porque se ven en la necesidad 
de transformar las prácticas pedagógicas para responder a la diversidad 
de necesidades educativas de toda la comunidad estudiantil con y sin 
discapacidad, así como la optimización de la infraestructura escolar 
existente. Desafortunadamente algunas instituciones de educación 
superior carecen de mecanismos para propiciar la inclusión educativa 
de estudiantes con discapacidad, aun cuando tienen la autonomía y las 
condiciones para diseñar manuales o guías encaminadas a la cimenta-
ción y logro de la atención a la diversidad escolar. La presencia de la 
población estudiantil con discapacidad en las aulas universitarias es un 
indicador de que la educación está cambiando y es una evidencia de la 
justicia, equidad e igualdad de oportunidades al tener cierta presencia; 
sin embargo, falta mucho para el acceso, permanencia, participación y 
aprendizaje del estudiantado con discapacidad; así lo refiere un estudio 
realizado por Núñez (2017) al estimar que representan menos del 1% 
en las universidades. 

En la literatura académica se hace referencia sobre la inclusión de 
estudiantes con discapacidad en la universidad (Castellana y Salas, 
2005, Cruz, 2016a; Cruz, 2016b; Cruz y Casillas, 2016; Núñez, 2017; 
Cruz, 2021), identificándose por una parte una visión positiva sobre la 
inclusión de estudiantes con discapacidad en la educación superior; y 
por otra, desigualdad de oportunidades en las aulas universitarias por las 
dificultades para seguir las explicaciones del profesorado y acceder a la 
información durante las clases. Además, algunos estudios manifiestan la 
carencia en la formación y orientación docente para atender a la diversi-
dad, la ausencia de políticas institucionales para la inclusión, así como 
la actitud de profesores, directivos y estudiantes hacía la discapacidad 
y la inclusión (Bilbao, 2010; Avendaño y Díaz, 2010; Sniatecki et al., 
2015; Mejía y Pallisera, 2020). Otros estudios han puntualizado que la 
población estudiantil con discapacidad tiene problemas para adaptarse 
en las aulas universitarias por las exigencias que implica la educación 
superior, así como la falta de información sobre las condiciones insti-
tucionales en torno a la educación inclusiva (Soares et al., 2011; Getzel 
y Thomas, 2008; Avendaño y Díaz, 2014). Los estudios antes citados 
reflejan que aún falta mucho camino por recorrer en la perspectiva de 
una educación para todos y todas en las universidades. 
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Método

Participantes
El estudio corresponde a una investigación de carácter cualitativo, 
basada en el análisis de discursos de seis estudiantes con discapacidad 
de educación superior, así como cinco padres y madres de familia 
pertenecientes a la Universidad de Colima, México. El género, edad, 
condición y programa educativo al que pertenecen, se identifican en 
las Tabla 1 y 2. 

Tabla 1. Características de estudiantes con discapacidad

Código de 
identificación Género Condición de 

discapacidad Edad Programa educativo

Est1 Femenino Motriz 20 Educación Física  
y Deporte

Est2 Masculino Visual 21 Educación Especial

Est3 Femenino Motriz 30 Ciencias Políticas  
y Sociales

Est4 Masculino Auditiva 19 Derecho
Est5 Femenino Visual 24 Psicología

Est6 Masculino Intelectual 20 Educación Física  
y Deporte

Fuente: Elaboración propia (2023).

A continuación, las características de los padres de familia de estu-
diantes con discapacidad en educación superior. 

Tabla 2. Características de padres y madres de familia 

Código de 
identificación Género Parentesco Edad Ocupación

PdF1 Femenino Madre de hija con  
discapacidad motriz 49 Ama  

de casa

PdF2 Masculino Padre de hija con  
discapacidad motriz 53 Ingeniero
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PdF3 Femenino Madre de hija con  
discapacidad visual 38 Maestra

PdF4 Femenino Madre de hijo con  
discapacidad visual 61 Ama  

de casa

PdF5 Femenino Madre de hijo con  
discapacidad intelectual 56 Empleada

Fuente: Elaboración propia (2023).

La población estudiada fue seleccionada con base en un muestreo de 
tipo no probabilístico intencionado, utilizando los criterios muestrales 
de presentar la condición de discapacidad (visual, cognitiva, motora 
y auditiva), tener un hijo o hija con discapacidad en la universidad y 
aceptar voluntariamente participar en la muestra. 

Técnica de recolección de datos
Para la recolección de datos, se utilizó la técnica de grupos focales. Esta 
técnica de recolección de información fue elegida porque brinda una 
oportunidad de expresión individual e interacción grupal (Sim, 1998). 
Se aplicaron dos grupos focales; uno para estudiantes con discapacidad 
y otro para padres y madres de familia, con una duración de 90 minutos 
aproximadamente cada uno en la Cámara Gesell de la Escuela de Mer-
cadotecnia de la Universidad de Colima, México. Para la conducción 
de ambos grupos focales: se elaboraron cinco indicadores de discusión 
a manera de preguntas abiertas, mismas que centraron la atención en 
cómo definen la educación inclusiva, qué apoyos institucionales existen, 
qué barreras para el aprendizaje y participación enfrentan, prácticas 
inclusivas del profesorado e identidad universitaria. Las sesiones fueron 
dirigidas, grabadas y posteriormente transcritas por la investigadora 
responsable. 

Procedimiento 
Los indicadores de análisis se estructuraron con base en los ejes te-
máticos relacionados con la educación inclusiva. Se verificó la con-
fiabilidad del estudio estableciendo con claridad las condiciones en 
que fue recogida la información y fue analizada bajo técnicas usuales 
de tratamiento de datos cualitativos con el apoyo del software Atlas.ti 
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22 a fin de identificar categorías y relaciones entre ellas. Para cautelar 
la confidencialidad de las evidencias recogidas, estas son presentadas 
de la siguiente manera: en cada extracto o relato se asignó códigos de 
identificación para la población participante: Estudiante con discapa-
cidad (Est1, Est2, Est3, Est4, Est5, Est6) y padres y madres de familia 
(PdF1, PdF2, PdF3, PdF4, PdF5). 

Respecto a las consideraciones éticas para este estudio, es importante 
mencionar que la población participante ejerció el derecho de aceptar 
voluntariamente en la investigación. Se aseguró confidencialidad y 
anonimato al firmar el formato de consentimiento mediante el cual 
expresaron su voluntad de participar en la investigación, manifestando 
tener conocimiento absoluto del objetivo, el proceso y los fines del 
proyecto de investigación. 

Resultados
Los hallazgos fueron organizados de acuerdo con los indicadores de 
análisis del guion de entrevista semiestructurada de los grupos focales, 
obteniéndose cinco dimensiones de análisis: a) definición de educación 
inclusiva, b) apoyos institucionales, c) barreras para el aprendizaje y 
la participación, d) prácticas inclusivas del profesorado, e) identidad 
universitaria. A continuación, se exponen las expresiones de la pobla-
ción participante. 

a) Definición de educación inclusiva
Los estudiantes con discapacidad, padres y madres de familia definen 
la educación inclusiva como la necesidad de una habilitación didáctica 
del profesorado, del diseño de adecuaciones curriculares en los conte-
nidos académicos, materiales y en la tecnología; todo ello encaminado 
hacia una cultura de la inclusión que permita cubrir las necesidades 
educativas de los estudiantes para desempeñarse en el campo laboral. 
Lo antes mencionado queda refrendado en las siguientes opiniones:

[…] las adecuaciones necesarias para que cada persona pueda acceder 
a la educación. Es la colaboración entre el profesor alumno con una 
conexión académica, una sincronización donde el profesor pueda ins-
truir bien su programa de trabajo y el estudiante pueda aprenderlo con 
mayor facilidad (Est4).
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[…] el concepto abarcaría realizar las adecuaciones curriculares ne-
cesarias para cubrir las necesidades educativas especiales de todos y 
todas las alumnas, en donde la educación esté en condiciones de igual-
dad y equidad con el fin de adquirir las herramientas necesarias para 
el trabajo (Est5).
Dando la oportunidad de que jóvenes con discapacidad se incluyan a 
las Universidades […] que tengan las herramientas y técnicas necesa-
rias para que ellos puedan entrar al campo laboral (PdF3).
[…] es darles la oportunidad de abrirles camino en el ámbito laboral 
haciendo adecuaciones en los contenidos y en los diversos materiales 
de apoyo (PdF1).
[…] es proporcionar y crear condiciones incluyentes con materiales 
adaptados y tecnología adaptada (PdF5).
[…] ¡es estar aquí en la universidad con mis amigos y maestros! (Est6).

b) Apoyos institucionales
En relación con esta dimensión de análisis, los estudiantes con disca-
pacidad refieren que los apoyos que la Universidad les ha otorgado son 
relacionados con las adecuaciones arquitectónicas, tales como rampas, 
baños accesibles y espacios en el estacionamiento; así como la ubicación 
física en el aula por el factor de accesibilidad, los apoyos tecnológicos 
y la asesoría y orientación para la elaboración de tareas. Algunas apor-
taciones que sustentan lo anterior se reflejan a continuación: 

[…] mis profesores han optado por ubicarme cerca de la puerta para 
cualquier emergencia […] he visto muchos cambios a mi llegada, por 
ejemplo, los baños, rampas de acceso, pasa manos y otras cosas (Est3). 
Prácticamente tengo un cajón de estacionamiento para cuando me 
traen, esto facilita mucho el acceso a mi salón […] otra situación im-
portante es que mi salón está muy cerca de la entrada principal (Est1).
Al principio no había nada de lo que yo necesitaba, es que son sof-
twares muy caros para traducir voz a texto, o la impresora en braille y 
materiales en relieve 
[…] ahora es diferente, pero tuve que decirles qué necesitaba (Est5).
[…] mucho apoyo, aquí me apoyan para hacer la tarea porque a veces 
no entiendo (Est6).
Están al pendiente si mi auxiliar auditivo tiene pilas, si requiero de 
revaloración auditiva, en general lo que necesite (Est4).
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Por su parte, la percepción de los padres y madres de familia sobre 
los apoyos que brinda la Universidad es positiva, inicialmente por la 
apertura para recibir a estudiantes con discapacidad. En segundo térmi-
no, por el apoyo académico y solidario que brindan el profesorado y los 
estudiantes. Finalmente, por la oportunidad académica que oferta a sus 
hijos para insertarse en el campo laboral. Algunas de las aportaciones 
son las siguientes: 

[…] lo admitieron en Ciencias Políticas, él quería seguir estudiando, 
es el primero que aquí está estudiando con discapacidad motora […], 
pues yo diría que el apoyo que hoy recibe le permitirá desempeñarse 
en el campo laboral con plenitud (PdF2).
En general, es bueno y de comunicación porque si he tenido que 
asistir para resolver ciertas situaciones con algunos profesores, pero 
todo se arregla explicándoles cómo aprende mi hija […] Se va a ir a 
un congreso a Uruguay y la Universidad la está becando […] es un 
congreso de ciegos latinoamericanos y es un gusto para nosotros que 
ella se vaya abriendo camino sola (PdF3).
Todo el personal, compañeros de salón y de otros salones y también la 
mayoría los maestros han tenido empatía con él […] la directora me 
dijo desde el principio va a contar con nuestro apoyo y yo voy a reunir 
a todos los maestros y administrativos para sensibilizarlos […] ¡yo es-
toy feliz de verlo estudiando! (PdF4). 
Ha sido un camino largo […] desde la educación preescolar, no ha sido 
fácil llegar hasta aquí, pues mi hijo tiene discapacidad intelectual […] 
él quiere ser maestro de deportes y aquí hemos encontrado todo tipo de 
apoyos desde asesorías, monitor de aula y acompañamiento académico 
(Est6). 

c) Barreras para el aprendizaje y la participación
En el contenido obtenido en esta dimensión de análisis, centrada en las 
barreras para el aprendizaje y la participación que han enfrentado los es-
tudiantes con discapacidad, se identifican dos: la referida a las actitudes 
de docentes y personal que labora en la Universidad, y aquella centrada 
en la accesibilidad arquitectónica, materiales y tecnología adaptada. Lo 
antes señalado se puede apreciar en las siguientes alocuciones: 

Al paso del tiempo le pusieron tapones a las sillas y mesas, no estaba ade-
cuado nada y eso me lastimaba mis oídos […] además pedí sentarme hasta 
adelante para estar cerca de los profesores, no fue fácil, pero lo logré (Est4). 
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[…] construyeron rampas en la entrada y en la banqueta de la calle por-
que no podía subir la grada ya que me costaba mucho trabajo, además 
habilitaron el acceso a mi salón (Est1).
Los ciegos hemos enfrentado muchas barreras arquitectónicas y ac-
titudinales, por ejemplo, con los maestros, porque ellos quieren que 
entreguemos tareas tal como las piden, sin embargo, a veces nos vemos 
limitados por el acceso de la información y eso nos impide entregarlo 
bien […], pero no hay barreras imposibles de resolver […] si no en-
cuentro una solución, recurro con la orientadora educativa o bien con 
la directora (Est2). 
La mayor dificultad que encontré al inicio fue que la universidad no 
contaba con ningún tipo de software educativo o equipo tecnológico 
adaptado que me auxiliara para acceder a fuentes confiables en Inter-
net, tuve que recurrir a rectoría para solicitarlo (Est5). 
La barrera es la actitud de algunos trabajadores de la universidad, por-
que discriminan si no te das a entender o cuando no alcanzo a escuchar 
lo que dicen y pido que hablen claro y fuerte (Est4). 
[…] falta trabajar más en la digitalización de material y pues también 
en infraestructura […], lo más importante también es que nosotros lo 
hablemos y expongamos nuestras necesidades para eliminar o minimi-
zar las barreras (Est3). 
A veces no alcanzo a entender lo que dicen los maestros porque hablan 
rápido (Est6).

Por su parte, los padres y madres de familia refieren que las barreras 
para el aprendizaje y la participación es en lo referente a la accesibilidad 
arquitectónica, así como ciertos aspectos relacionados con el aprendizaje 
y la enseñanza, tales como la tecnología adaptada, recursos didácticos 
adaptados y la capacitación del profesorado para atender la discapacidad. 

A veces le exigen algunos maestros que escriba rápido, ¡y pues no 
puede!, y yo le compré su grabadorcita y esto facilita […] también 
identifico que los maestros no están preparados para enseñar y quieren 
que vayan al mismo ritmo que los demás, por ello es importante que se 
capaciten y se actualicen para atender a la discapacidad (PdF1). 
[…] una barrera es que los docentes no entregan los materiales en 
electrónico de lo que debe leer o estudiar […] eso si dificulta mucho, 
porque a veces le encargan tarea de libros que están en la biblioteca y a 
veces están prestados y no se encuentran digitalizados (PdF5).
La mayor dificultad es que mi hijo no entendía nada en las clases y por 
tanto no hacía las tareas […] venimos con la directora para solicitar la 
autorización que el monitor entrara a las clases […] esto ha facilitado 
mucho porque monitorea el aprendizaje de mi hijo (PdF6).
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Una barrera es que los docentes no los acompañan en su aprendizaje 
[…], es importante el acompañamiento del docente en las prácticas 
que realizan para que le puedan describir lo que está pasando (PdF4).
[…] al principio había muchas barreras, ahora menos […] sin embar-
go, sigue siendo la accesibilidad de todo el campo universitario, faltan 
muchas rampas, semáforos auditivos, transporte adaptado (PdF2).

d) Prácticas inclusivas del profesorado
En lo referente a las prácticas inclusivas del profesorado, se identifican 
aquellas centradas en las adecuaciones curriculares, específicamente en 
la metodología y el sistema de evaluación; tal como puede verificarse 
en los siguientes relatos:

[…] los maestros han tenido la disposición para apoyarme en todo mo-
mento a través de tutorías, ofreciéndome recomendaciones muy pun-
tuales, asimismo, algunas compañeras me apoyan en todo momento 
cuando presento dificultad (Est5).
Algunos maestros y yo acudimos con la orientadora educativa o con el 
encargado de cómputo para que nos apoyen en escanear información 
de la bibliografía requerida para el análisis de los contenidos de las 
asignaturas (Est1). 
[…] pido ayuda a mis compañeros o docentes […] ya uno va desarro-
llando habilidades y creatividad para acercarse a aquellos compañeros 
que están dispuestos a apoyarte u orientarte de cómo hacer la tarea 
[…] algunos maestros me evalúan con exposiciones verbales o ensa-
yos (Est2). 
Mis maestros saben que soy sorda, por ello me piden que me siente 
cerca de ellos […] a cada rato me preguntan si tengo dudas (Est4).

Aun cuando se identifican buenas prácticas inclusivas por parte del 
profesorado, los estudiantes con discapacidad refieren áreas de oportu-
nidad centradas en la capacitación docente; tal como puede verificarse 
en los siguientes fragmentos: 

[…] los maestros estén más preparados para poder enfrentarse ante 
cualquier situación, que sepan cómo incluirnos bien en las clases […] 
hay algunos profesores que son muy cerrados muy a sus formas anti-
guas y no se actualizan (Est5).
[…] no es necesario un trato especial, pero en ocasiones la velocidad 
con que abordan el contenido provoca que me atrase […] por tanto 
no llevo el mismo ritmo con el resto de mis compañeros […] algunos 
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profesores no son muy accesibles y les falta saber, capacitarse y actua-
lizarse para atender a la diversidad (Est1).
Es importante hacer una concientización con los maestros para la in-
corporación de estudiantes con discapacidad; de esta manera ellos de-
berán comprometerse a preparar sus clases con herramientas de acceso 
fácil y menos limitado en la enseñanza (Est3). 
[…] capacitar a los profesores y todo el grupo […] para que compren-
dan más a fondo lo que es el trato a una persona con cierta discapaci-
dad […] digamos para que no lo excluyan o lo dejen olvidado en sus 
prácticas docentes (Est4).
¡Que los maestros estén capacitados para ayudarme! (Est6).
Es importante también comenzar con talleres de sensibilización hacia 
profesores directivos, administrativos […] a todos en general […] pero 
sobre todo que aprendan cómo enseñar a las personas con discapacidad 
(Est2).

e) Identidad universitaria 
En esta dimensión de análisis, se identificó que el estudiantado con 
discapacidad se ha adaptado favorablemente en la Universidad por la 
experiencia que ha vivido en el aula con sus compañeros de clase; al 
respecto puntualizan lo siguiente: 

Estoy en lo que me gusta y yo me siento muy cómoda […] ¡cada día 
hemos ganado terreno en la inclusión! […] me identifico con mi casa 
de estudios (Est5).
Da gusto y me siento feliz de ser universitaria […] saber que la Uni-
versidad está en la búsqueda de mejorar sus condiciones para darle 
pauta a otros jóvenes con discapacidad me hace sentirme orgullosa de 
mi Institución (Est2). 
Ha sido una experiencia nueva porque yo provengo del Cbtis19 para 
personas con discapacidad […] mi ingreso a la universidad fue como 
pasar a ligas mayores y es una experiencia bastante grata con retos, con 
muchos retos, pero también abrí puertas para los que vienen; porque 
yo fui de los primeros sordos que aceptaron en la universidad (Est4). 
Ha sido una oportunidad maravillosa […] ¡woow!, algo que tú sabes 
que te va a dar herramientas para la vida y para el trabajo (Est1).
Yo quiero ser entrenador deportivo, enseñarles a los niños el deporte 
[…] ¡aquí lo voy a lograr! (Est6).
Al igual que mis compañeros, ha significado retos y yo lo podía deno-
minar como una experiencia enriquecedora en donde aprendes que te 
vas a enfrentar a múltiples barreras, ¡pero si tú lo quieres y lo deseas, 
se pueden vencer! (Est3).
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Por su parte, los padres y madres de familia visibilizan a la Uni-
versidad como una institución sensible, a diferencia de otros niveles 
educativos. Muestran gratitud hacía la institución por brindar la apertura 
para que sus hijos estudien y consoliden estrategias que les permitan el 
desarrollo académico y laboral. Algunas de sus aportaciones que sus-
tentan esta categoría son las siguientes:

Yo veo que mi hija se siente parte de la universidad, habla con orgullo 
que está en una universidad de prestigio (PdF1). 
Veo que la universidad provee lo necesario y mi hija se siente identifi-
cada con su carrera, con la universidad en general porque participa en 
todo […] esto jamás lo imaginé cuando nació ¡y mire ahora! (PdF3).
La universidad fue una puerta que se abrió para que mi hijo egrese 
como entrenador deportivo, sé que no tendrá el título de licenciado 
porque simplificaron el plan de estudios, sin embargo; sé que estará de 
alguna forma capacitado para entrenar el deporte (PdF6).
La educación incluyente que está impulsando la universidad hace que 
los muchachos tengan identidad universitaria […] hay una respuesta 
favorable de apoyo para los estudiantes con discapacidad […] es una 
institución donde les importa su discapacidad (PdF2).

Discusión y conclusiones
Actualmente, las personas con discapacidad se han hecho visibles gracias 
a la iniciativa, esfuerzo e impulso de ciertos sectores de la sociedad civil, 
padres y madres de familia que reconocen sus derechos sustentados en 
un marco jurídico y legal; lo cual ha permitido hacerlos presentes en el 
campo educativo, social, político y laboral. En este sentido, el acceso, 
permanencia y egreso de la población estudiantil con discapacidad hoy 
día es notoria desde la educación básica hasta la educación superior, lo 
que ha implicado cambios trascendentales en la legislación, organización 
y estructura del Sistema Educativo Mexicano. 

Con sustento en los hallazgos globales en el presente estudio, la 
inclusión educativa es notoria porque se identifica que la población 
estudiantil con discapacidad, padres y madres de familia tienen una 
percepción del proceso de inclusión educativa en la Universidad al 
puntualizar que han recibido apoyos institucionales en torno a la tec-
nología adaptada, adecuaciones curriculares y arquitectónicas, asesoría 
y orientación en trámites académicos y administrativos. Manifiestan 
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tener una clara concepción del significado de inclusión educativa al 
especificar que es un proceso encaminado a la habilitación didáctica del 
profesorado que cubre las necesidades educativas de estudiantes con 
discapacidad, así como la creación de culturas y políticas inclusivas en 
la comunidad universitaria. 

Esta postura se reafirma con lo que puntualizan Echeita y Ainscow 
(2011) al referir que la educación inclusiva es un proceso de búsqueda 
permanente de mejores formas pedagógicas para responder a la diver-
sidad del estudiantado. Por otra parte, los resultados de este estudio 
muestran las condiciones que facilitan y obstaculizan el proceso de 
inclusión en la educación superior. Las condiciones que facilitan están 
centradas en la política de acceso a la educación superior, las adecua-
ciones arquitectónicas en rampas, barandales, baños, y accesibilidad en 
estacionamientos, áreas comunes y en las aulas, así como los apoyos 
tecnológicos, la asesoría y orientación al profesorado. Estos hallazgos 
coinciden con los estudios realizados por Castellana y Salas (2005) y 
Núñez (2017), porque identifican una visión positiva sobre la inclusión 
de estudiantes con discapacidad en la educación superior al proporcionar 
las condiciones para el acceso y permanencia en las aulas universitarias. 

Aun cuando se identifican condiciones que han facilitado la inclusión 
educativa de la población participante en este estudio, se distinguen 
hallazgos que obstaculizan la formación, capacitación y actualización 
del profesorado en torno a la discapacidad, buenas prácticas e inclu-
sión educativa. Se identifica que en algunas prácticas pedagógicas no 
se realizan ajustes razonables en la metodología, en los contenidos y 
en la evaluación, lo que limita el aprendizaje y participación dentro y 
fuera del aula del estudiantado con discapacidad. Por otra parte, una 
barrera que se observa es la actitud de la comunidad universitaria, dado 
que en repetidas ocasiones el estudiantado con discapacidad presencia 
discriminación al realizar trámites administrativos y académicos por 
la falta de una comunicación asertiva. Estos hallazgos coinciden con 
los de Mejía y Pallisera (2020) al concluir que los estudiantes con dis-
capacidad viven muchos retos en las universidades y sólo será posible 
la inclusión educativa si los profesores, autoridades y otros miembros 
de las escuelas aprendan cómo enseñarles en las aulas y les ayuden a 
adaptarse a las dinámicas escolares. Por su parte, los hallazgos del estu-
dio realizado por Castellana y Salas (2005) reflejan que los estudiantes 
con discapacidad no están en igualdad de oportunidades en las aulas 
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universitarias, encuentran dificultades para seguir las explicaciones 
del profesorado y acceder a la información durante las clases; por su 
parte, los docentes requieren de formación y orientación para atender 
a la diversidad. 

Con sustento en estas aportaciones y los hallazgos que refleja la 
investigación, reflexionamos que la eliminación de las barreras para el 
aprendizaje y la participación es tarea de toda la comunidad universitaria 
porque se debe garantizar la vida académica y social de toda la pobla-
ción estudiantil, puesto que, tal como lo puntualiza Ainscow (2012), 
la inclusión es un proceso que beneficia a todos los estudiantes no solo 
a los que tienen una discapacidad, trastorno o con neurodiversidad, lo 
que implica la gran tarea de construir diversas respuestas inclusivas. 

La realización de la presente investigación ha permitido identificar la 
percepción de la población participante en este estudio respecto al pro-
ceso de inclusión educativa en la universidad, revelando las necesidades 
arquitectónicas, organizativas, prácticas inclusivas y la generación de 
entornos que permita la inclusión educativa en las aulas. Concluimos 
que la educación inclusiva es el principal reto de las ies para garantizar 
no solo el acceso, permanencia y egreso, sino la calidad, equidad e 
igualdad educativa como derecho de cualquier persona. La gran tarea 
es generar las condiciones para que los estudiantes con discapacidad 
tengan igualdad de oportunidades en las aulas universitarias; para ello, se 
requiere de formación, orientación y capacitación del profesorado para 
apropiarse de estrategias didácticas-metodológicas para responder a las 
necesidades educativas de la población estudiantil. Esto compromete 
generar cambios trascendentales en la estructura organizativa, pedagó-
gica, técnica y operativa en la educación superior. Por tanto, demanda 
que las instituciones se comprometan en lograr que toda la población 
atendida aprenda, interactúe y se beneficie en igualdad de oportuni-
dades, sin importar su condición física, cognitiva, social, económica, 
política o racial. Partimos de que todos somos diferentes; por tanto, 
se busca responder a las necesidades de todos y todas defendiendo el 
derecho de las personas a acceder a una educación integral que permita 
desarrollar al máximo las capacidades y potencialidades, eliminando 
cualquier barrera que impida el proceso de aprendizaje y participación 
(Booth & Ainscow, 2015). 

Por ende, la educación inclusiva requiere no solo estar presente en 
cuadernos y manuales de operación institucionales, sino participar de 
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manera efectiva y activa en las prácticas pedagógicas, en el currículo, 
en la estructura organizativa y administrativa, así como en el compor-
tamiento incluyente de la comunidad universitaria; fomentando de 
esta manera estrategias cooperativas y transformadoras del contexto 
educativo. 
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Introducción
El siglo xxi está planteando retos extraordinarios a la humanidad en 
su conjunto (Harari, 2018). Entre estos desafíos se encuentran la crisis 
climática, la creciente complejidad y conflictividad social, así como la 
insuficiencia de las capacidades básicas desarrolladas por los actuales 
sistemas educativos para responder a las demandas de un mundo en 
vertiginosas transiciones científicas y tecnológicas (Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, 2019).

En 2015, la Organización de las Naciones Unidas (onu) propuso la 
Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible como una oportunidad para 
que los países y sus sociedades emprendan un nuevo camino en la pers-
pectiva de mejorar la vida de todos, sin dejar a nadie atrás (onu, 2015).

La Agenda se compone por 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ods), que incluyen desde la eliminación de la pobreza hasta el combate 
al cambio climático, la educación, la igualdad de la mujer, la defensa 
del medio ambiente y el diseño de ciudades. 

Por su parte, la Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (unesco, por sus siglas en inglés) promueve 
la paz mediante la cooperación internacional en materia de educación, 
ciencia y cultura, y contribuye al logro de los ods.
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El Objetivo 4 de la Agenda 2030 pretende “garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendi-
zaje durante toda la vida para todos” (onu, 2015). La Agenda en el plan-
teamiento de este objetivo señala que la educación de calidad es clave 
para alcanzar otros ods, y que su consecución permitirá a las personas 
escapar del ciclo de la pobreza y, por ende, reducir las desigualdades y 
lograr la equidad de género. Este objetivo concierne de manera especial 
a las universidades, porque aún persisten grandes rezagos en materia 
de educación en los distintos niveles educativos, por lo que es preciso 
asegurar que todos los jóvenes gocen de la oportunidad de acceder a la 
escuela y de desarrollar los conocimientos, competencias, actitudes y 
valores que les permitirán contribuir a la sociedad (onu, 2015).

La población estudiantil con necesidades educativas, asociada o 
no a discapacidad, que accede a la educación superior va en continuo 
crecimiento como resultado de las políticas y legislación inclusivas 
(nacional e internacional) sobre el derecho a la educación.

En un contexto de creciente desigualdad y segmentación social, 
la educación superior se constituye para diversos sectores sociales en 
una herramienta privilegiada para pugnar por una mejor inserción en el 
espectro social, a la vez que simultáneamente parece poder garantizar 
niveles de cohesión e integración en una sociedad profunda fragmen-
tada (Gross, 2016).

Derivado de lo anterior, el Programa de Trabajo 2021-2025 de la 
Universidad Veracruzana (uv) plantea en el Tema “1.3 Igualdad sustan-
tiva, inclusión y no discriminación”, proyectar e implementar acciones 
afirmativas y apoyos específicos en favor de las poblaciones originarias, 
afrodescendientes y de las comunidades equiparables, así como para 
mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad y jóvenes en 
condiciones socioeconómicas de vulnerabilidad que pretendan cursar 
estudios superiores en la Universidad Veracruzana (Programa de Tra-
bajo 2021-2024, p. 52). Resultado de lo anterior, se formaliza en esta 
región el programa del Centro para el Desarrollo Humano e Integral 
de los Universitarios (cendhiu), cuya finalidad es atender a través de 
diversos programas y de manera específica el Programa Universitario 
de Educación Inclusiva (puei) (2020-2022) y el Reglamento para la 
Inclusión de Personas con Discapacidad (2021).

Por su parte, se debe entender que la accesibilidad en la educación 
es una pieza fundamental para garantizar que todas las personas, in-
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dependientemente de sus capacidades físicas o mentales, puedan tener 
acceso igualitario a la educación y puedan participar plenamente en 
el proceso de aprendizaje, por ende, la accesibilidad no solo se refiere 
a la eliminación de barreras físicas, sino también a la eliminación de 
barreras en el acceso a la información y la comunicación, por lo que el 
objetivo de toda institución educativa es tener a disposición diferentes 
herramientas que le permitirán a una persona con discapacidad, poder 
participar activamente de la clase.

La finalidad de esta investigación es que a nivel institucional se 
logre sensibilizar, concienciar, a la comunidad universitaria y enseñar 
que la diferencia entre cada persona es lo que hace que se trabaje por 
el respeto hacia ellas y se logre un sistema social y educativo más justo 
para toda la población: “Dentro de la igualdad se instaura la diferencia, 
entendida como apertura del uno al otro, es decir, como reciprocidad” 
(Boff y Muraro, 2002, p. 81).

Cabe destacar que la Facultad de Psicología, región Poza Rica- 
Tuxpan, dependiente de la UV, ubicada en la zona norte del estado de 
Veracruz, México, está integrada por una matrícula de estudiantes 
de 448, la mayoría de ellos originarios de municipios aledaños, condi-
ción socioeconómica baja y con al menos diez estudiantes con disca-
pacidad visual, motriz (escoliosis), pseudoartrosis de fémur y motriz.

Con relación a la percepción, Abbagnano (citada por Vargas, 2013) 
la define:

No es un proceso lineal de estímulo y respuesta sobre un sujeto pasivo, 
sino que, por el contrario, están de por medio una serie de procesos 
en constante interacción y donde el individuo y la sociedad tienen un 
papel activo en la conformación de percepciones particulares a cada 
grupo social. En el proceso de la percepción están involucrados me-
canismos vivenciales que implican tanto al ámbito consciente como el 
subjetivo de la psique humana (p. 48). 

La percepción, como proceso cognoscitivo para obtener informa-
ción a través de los sentidos, construyendo una imagen de la realidad, 
involucra los conocimientos y experiencias previas. Las personas ma-
nifiestan sus percepciones según su contexto social y cultural, esto 
supone procesos de interacción y comunicación.

En este contexto, se planteó como objetivo indagar sobre la accesi-
bilidad en la permanencia universitaria de estudiantes con necesidades 
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educativas asociadas con discapacidad, proponiéndose conocer su 
percepción y vivencias para identificar las manifestaciones en torno al 
acceso a espacios universitarios. 

Método

Tipo de estudio
La metodología utilizada fue cualitativa, esta se enfoca en comprender 
los fenómenos explorándolos desde la perspectiva de los participantes 
en su ambiente natural y en relación con el contexto. Esta metodología 
fue utilizada, pues se considera que una parte vital para comprender 
el derecho a la accesibilidad, es a través de las mismas expresiones de 
quienes lo viven y practican (Hernández, 2018). 

Participantes
Los participantes fueron cinco estudiantes con necesidades educativas 
asociadas con discapacidad, cuyas edades oscilan entre 19-23 años. 
Tres mujeres y dos hombres.

Técnica de recolección de datos 
Se utilizó la técnica del grupo focal; en este sentido, Huerta (2014) 
define esta técnica de la siguiente manera:

El grupo focal es una herramienta muy útil para la planificación de los 
programas y la evaluación de los mismos. El secreto consiste en que 
los participantes puedan expresar libremente su opinión sobre diferen-
tes aspectos de interés en un ambiente abierto para el libre intercambio 
de ideas. Otro de los aspectos positivos estriba en el hecho de proveer 
participación a las personas involucradas en los respectivos programas 
(p. 1).

Korman (citado por Lema y Agila, 2008), en su conceptualización 
de grupo focal, explica que esta técnica constituye “una reunión de un 
grupo de individuos seleccionados por los investigadores para discutir 
y elaborar, desde la experiencia personal, una temática o hecho social 
que es objeto de investigación” (p. 10).
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Por lo antes citado, los grupos focales son de gran utilidad para 
obtener información de aspectos relacionados con esta investigación, 
al tomar en cuenta la experiencia directa de los involucrados. Las ca-
tegorías y su conceptualización:

• Accesibilidad. Se entiende como el derecho que tiene la perso-
na para hacer uso efectivo del entorno físico, de los recursos 
impresos, visuales y audibles y del currículum universitario, de 
forma segura y autónoma.

• Acceso al espacio físico. Refiere a la posibilidad de llegar, hacer 
uso e interactuar a un lugar o entorno, de forma autónoma e 
independiente.

• Acceso a la información. Relacionado con la oportunidad de 
poder utilizar tanto el material impreso, audible y digital, en 
las diferentes actividades de la vida universitaria: por ejemplo, 
los trámites administrativos, recreativos y de tipo académico.

• Acceso al proceso educativo. Comprende la disposición de los 
recursos necesarios para que la estudiante o el estudiante parti-
cipen en igualdad de condiciones en el proceso de aprendizaje

Procedimiento
Para la aplicación de la técnica de grupo focal, se contó con la figura 
de la moderadora-facilitadora, quien fue la responsable de dirigir la 
agenda de trabajo y motivar al grupo a una participación asertiva, ella 
guió a través preguntas vinculadas a cada categoría de la investiga-
ción que generaron los discursos relacionados a estas. Se señalan los 
siguientes pasos: 

1. Se les explicó el objetivo de la actividad, 
2. Se les detalló la metodología de trabajo en el grupo focal 
3. Mediante consentimiento informado, se solicitó su autorización 

para grabar los comentarios, se les precisó que aun cuando 
autorizaran lo anterior, tenían el derecho de no continuar o 
suspender su participación si en algún momento o pregunta 
les hiciera sentir incómodos.

4. Se procedió a la aplicación del grupo focal. 

Los principales hallazgos, en congruencia con las dimensiones: 
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Accesibilidad. En cuanto a esta dimensión, las participantes la per-
ciben como un derecho explícito en documentos institucionales, en los 
que la uv se encuentra en proceso, ya que se tiene escasa experiencia en 
casos concretos. Los participantes expresan que a partir del programa 
del Centro para el Desarrollo Humano e Integral de los Universitarios 
(cendhiu) y el Programa Universitario de Educación Inclusiva (puei) 
la coordinadora se ha presentado físicamente y estableció contacto 
personalizado, existiendo una estudiante representante en este programa 
educativo que atiende sus demandas. 

Expresan que han planteado la necesidad de recibir sus clases en la 
planta baja; han emitido oficios ante el Consejo técnico, mismo que ha 
dado respuesta y ha utilizado aulas de otra facultad, ya que se comparte 
espacio con las facultades de Medicina, Enfermería y Odontología. Esto 
último porque se carece de aulas en planta baja ad hoc a la matrícula que 
por grupos se tiene. Al respecto, manifiestan lo expuesto en la Tabla 1:

Tabla 1. Manifestaciones de estudiantes  
en torno a la accesibilidad 

Participante Discursos 
1 “Para empezar efectivamente, estoy de acuerdo con la afirmación, 

que es un derecho, pero no, el derecho está, pero no siempre se lleva 
a cabo como lo describe, porque a veces para dar una descripción 
o un significado sencillo de la palabra o del concepto de accesibi-
lidad, accesibilidad seria facilidad, facilidad igualitaria, entonces, 
aquí como menciona la afirmación que en situaciones físicas que 
para mí sería la infraestructura no siempre se cumple, entonces para 
mi ese derecho ahí estaría un poco debilitado, la cuestión de recur-
sos también y estoy hablando desde mi experiencia y dentro de la 
universidad, también a veces no es facilitado por que hay recursos 
de materiales como ahí se menciona, visuales o audibles, a veces no 
son accesibles en ese. aspecto, como lo comentaba”. 

3 “Considero, pienso que la seguridad dentro de la universidad pro-
piamente, si se ejerce este derecho porque estamos en un ámbito 
escolar y esto no significa que tengamos toda la protección pero 
si considero que la seguridad desde un enfoque escolar, general, si 
se lleva a cabo y como comentaba, la infraestructura es parte de la 
autonomía, de la accesibilidad, para mí, porque yo no puedo tener 
una autonomía, vamos a calificarla, llamarla como esa independen-
cia sin dificultad […] en mi caso, como persona con discapacidad 
visual desplazarme con autonomía”. 
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4 “Incluso… pues bueno, eh, los maestros a veces si son muy acce-
sibles con los recursos, con los útiles que necesitamos, van entre-
gando los libros o los archivos que necesitamos. Y no sé, algunos 
sí son muy accesibles”. 

Acceso al espacio físico
En cuanto al acceso al espacio físico, se destaca que el edifico es de 
tres pisos y las aulas se localizan en el segundo y tercer piso. Existen 
escasos recursos para su modernización, el edificio tiene más de 40 años, 
no tiene rampas, ni ascensor. Respecto de la iluminación, se encuentra 
instalada, pero presenta fallos por cortes; en las aulas, la mayoría de 
las ocasiones se cuenta con aire acondicionado y en los accesos a la 
facultad existen rampas solo en la parte baja. Los estudiantes que ha-
cen uso de silla de ruedas o uso de muletas, es imposible acceder a las 
aulas de clase. Por lo que se presentan sus comentarios en la Tabla 2:

Tabla 2. Dimensión de acceso al espacio físico

Participante Discursos 
1 “Pues como soy una persona discapacitada, entonces este sí se me 

hace difícil moverme como de allá arriba para aquí abajo, o de aquí 
abajo para allá arriba, porque sí me canso muchísimo para subir, 
pero pues cuando llego es como que nada más subo y ya no bajo 
para nada, a menos que sea para la comida o algún pendiente”.

2 Sobre accesibilidad de desplazarse. 
“Considero que antes de dar mi punto de vista, señalo que a veces 
no se toma en cuenta esa facilidad de un espacio físico, no apli-
ca esa accesibilidad como esa facilidad para aquellas personas que 
presentan ciertas condiciones, como lo comentaba en un principio, 
a veces no se toma en cuenta esa parte estructural, física, con base 
a ciertas condiciones para poder diseñar una infraestructura apta e 
igualitaria para todos”.

4 “Al menos en los salones pues no, estoy tranquila, y pues los baños 
también están cerca y no se me dificulta esa parte”.

(Continúa)
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(Continuación)

5 “Para empezar, yo tuve que solicitar, vuelvo a lo mismo y lo desta-
co, yo estoy expresando desde mi experiencia como estudiante de 
la Universidad Veracruzana, si a mí no me hubieran dado, o mejor 
dicho, si yo no hubiera pedido ese apoyo de desplazamiento para 
que me orientaran y me mostraran lo que se encuentra dentro de la 
unidad, yo desconocería, entonces parto desde este punto porque 
ahí se limitó mi autonomía para conocer los espacios físicos, esa fue 
una, dos, a partir de ahí empecé, gracias al apoyo que me dieron de 
orientación, a partir de ahí yo inicie mi descubrimiento para ubicar 
cada componente dentro de la universidad y hasta el momento no 
hay tanta dificultad para poderme desplazar de lugar a lugar, porque 
comentaba en un principio, se hizo esta tarea de darme a conocer los 
espacios que existen dentro de la unidad aunque si hay carencias, 
y carencias son como aquellas referencias para mí que me pueden 
apoyar y facilitar demasiado el desplazamiento como persona con 
discapacidad visual, entonces esa sería la cuestión faltante de un 
espacio físico accesible”.

Acceso a la información
Como se muestra en la Tabla 3, las y los participantes destacan que 
la información y asesoría del quehacer universitario en general son 
adecuadas: 

Tabla 3. Categoría de acceso a la información 

Participante Discursos 
2 “Pues creo que son más como electrónicos los archivos, o sea como 

que es por vía Whatsapp o así, en grupos…impresos al menos que 
sea muy necesarios, nosotros en grupo, o en equipo o como sea, o 
individual lo imprimimos, pero la mayoría de las veces es por vía 
Whatsapp, es por pdf, y no he tenido dificultades para el acceso a 
esa información”.

3 “Por lo menos yo me llevo bien con todos los maestros o trato de 
llevarme bien con todos los maestros, entonces pues si podría decir 
que sí me siento bien acercándome o hablándoles de alguna situa-
ción en la que esté involucrada y sé que me van a responder bien de 
alguna forma o me van a ayudar en lo que puedan”.
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5 “Para empezar, no voy a generalizar pero si voy a destacar ese 
alguno que me facilita el acceso a la información y en ese algu-
no entran los docentes, hay docentes desde mi formación que son 
muy facilitadores de información pero no siempre es así, esto lo 
destaco porque me enfoco primero desde la plantilla de docentes y 
la información que me dan, después, tomando en cuenta la infor-
mación educativa que ofrece la universidad, desde mi experien-
cia, no he tenido acceso, o, existe el acceso pero yo no tengo esa 
accesibilidad para poder ingresar y tener esa información en las 
manos como todos y puedo ejemplificar lo que estoy diciendo, la 
Universidad Veracruzana tiene la plataforma que es Eminus y a 
esta yo no puedo accesar, porque, uno, el diseño sistemático que 
tiene esta plataforma no es compatible con mi programa que es un 
lector de pantalla que me permite tener los elementos de la panta-
lla, entonces, ahí hay un choque, la falta de accesibilidad de esta 
plataforma y la falta de compatibilidad de mi programa, ahí entra 
la limitante que tengo a la información, también, a veces el mate-
rial no es accesible para mi lector y digo que para mí lector y digo 
“mi lector” porque es el que ejecuta pero soy yo la que obtiene la 
información pero prohíbe un poco el lector, como lo que comen-
taba en un principio, este programa no tiene las herramientas para 
leer aquellos los códigos encriptados que utilizan las plataformas, 
entonces ahí me veo muy limitada a la información, información 
que puede ser de textos, a veces aquellos textos traen imágenes y a 
veces esas imágenes contienen texto y yo no tengo acceso a ello y 
en lo personal, lo mínimo que puede tener una imagen para mí es 
muy importante y enriquecedor y a veces aquellos que tienen acce-
so a ello, pasa desapercibido, entonces, esta parte de accesibilidad 
o acceso a la información si me considero a veces limitada a ella”. 

En síntesis, plantean la necesidad de aplicar rotulación accesible, 
que les permitiría ubicarse dentro del campus. Sugieren “anuncios de 
las bibliotecas accesibles” y recomiendan “hacer rotulaciones en alto 
contraste y letras grandes, con relieve o en braille para futuros estu-
diantes que ingresen”. 

Por otro lado, indican como algo positivo que el uso de plataforma 
Eminus 3 y 4, pero que los archivos preferentemente sean en formato 
pdf, el uso de WhatsApp para avisos en audio o escritos, compartir 
archivos, uso Teams y Facebook como herramientas de información.
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Acceso al proceso educativo
Aquí las participantes tienen conocimiento que, previo al inicio de cada 
periodo escolar, la coordinación de cendhiu y el puei programan una 
sesión con los docentes pertenecientes a la academia por área de cono-
cimiento, en la que les precisan cuantos estudiantes con necesidades 
educativas especiales cursaran dicho periodo y les solicitan adecuación 
curricular general, poner atención con relación al formato de los ar-
chivos o materiales a utilizar en sus materias, atender las aplicaciones 
electrónicas que sugieren los estudiantes y que les facilitan su lectura, 
todo esto a través de la representante estudiante. Al respecto, mencionan 
lo establecido en la Tabla 4:

Tabla 4. Percepciones sobre el acceso al proceso educativo 

Participante Discurso 
1 “Vuelvo a destacar a la plantilla de docentes porque con-

sidero que es muy importante destacar esta parte, porque 
de ahí parte la información, para mi gira en torno de ellos, 
destaco a los docentes porque ellos son conocedores y los 
que comparten la información, el conocimiento, a partir de 
ello la información, ya sea que se me vea facilitada o limi-
tada debido a aquella carencia que existe en la información 
o en el acceso, entonces, en el proceso educativo que lo 
tomo como en proceso de formación, no veo limitada con 
los docentes, no me veo condicionada por los docentes, si 
no que la falta de acceso o la falta de accesibilidad es en la 
información que provee la Universidad, me enfoco en la 
universidad porque estamos en este contexto, hay archivos 
en plataformas y servicios que no son accesibles, de servi-
cios me refiero al correo institucional en donde no puedo 
acceder a los contenidos de mensajería instantánea, en la 
plataforma de Eminus no puedo acceder a la información, 
en los archivos en donde también están contenidos en las 
plataformas y no puede acceder, entonces, desde proceso 
educativo me veo limitada mas no me veo condicionada por 
que destaco y vuelvo a repetir que los docentes han sido 
muy abiertos y accesibles conmigo”. 
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4 Esta participante, expresa que se da la presencia de una acti-
tud negativa en el profesorado, que los afecta en su proceso 
educativo. “Siento que la Universidad no está tan involu-
crada con esta parte de la discapacidad, porque pues creo 
que no soy la única en la Facultad de Psicología, entonces 
yo siento que…bueno hace unos días escuché a una maestra 
decir que no van a cambiar a la universidad solo por tres o 
cuatro personas, y pues a lo mejor es cierto, o sea no van a 
hacer nada, pero pues estaría bien que se considerara, trata-
ran de hacer algo pues lo intentaran al menos”.

En resumen, la mayoría menciona como algo positivo el apoyo de 
algunos docentes en el proceso educativo, observan carencias en relación 
con las adecuaciones y la poca conciencia sobre este aspecto, lo cual 
se evidencia en las dificultades de la aplicación de las adecuaciones y 
apoyos del estudiante.

Durante la aplicación de este grupo focal, se hace evidente que parte 
del personal docente minimiza valores fundamentales que se deben 
vincular con el quehacer en el aula, como son la equidad, la solidaridad 
y aspectos de los derechos fundamentales de las y los estudiantes. Que 
se aplique el reglamento. 

Conclusiones
Finalmente, en este trabajo sobre la accesibilidad en el entorno universi-
tario a través de grupo focal posibilitó conocer la percepción, opiniones, 
comentarios y vivencias de la vida estudiantil de cinco participantes. 
Es importante resaltar cómo es que las vivencias de estudiantes con 
discapacidad en torno a la accesibilidad en los espacios universitarios, 
son un elemento importante de contemplar para lograr la permanencia 
de los mismos, pues hay acciones cotidianas que no son tomadas en 
cuenta, como el brindar orientación y acompañamiento permanente por 
parte de la plantilla docente, el involucrar a toda la comunidad univer-
sitaria para brindar apoyo en casos necesarios, gestionar programas 
y presupuestos para la habilitación de espacios accesibles e incluso, 
poder realizar las mejoras físicas para la diversidad existente dentro 
de la matrícula.

Expresaron diferentes percepciones en cuanto a situaciones y aspec-
tos que les son comunes, que aun cuando existe el cendhiu y el puei 



75

los cambios que se van generando son aún escasos, los esfuerzos son 
significativos por ir dando respuesta a la población con necesidades 
educativas asociadas a discapacidad. Por lo que se evidencia la necesidad 
de consolidar el programa del cendhiu, puei y el Reglamento para la 
Inclusión de Personas con Discapacidad, al tiempo de hacerlo aplicable 
como una necesidad dentro de la Universidad, siendo necesario que se 
detecten a los estudiantes con discapacidad desde un primer momento. 

Se destaca la importancia de brindar capacitación al personal docente 
respecto a las adecuaciones y apoyos en el proceso educativo, pues son 
una pieza fundamental para al momento de hablar de inclusión de es-
tudiantes con discapacidad, al final, son quienes tienen mayor contacto 
con ellos, y que, al mismo tiempo, ante el desconocimiento, desinterés 
o por prácticas aprendidas, pueden estar generando barreras que impo-
sibiliten el acceso a las diversas áreas, mismas que por derecho tienen. 

En síntesis, se debe resaltar que cuando se explora la accesibilidad 
al proceso educativo y sus experiencias, las y los estudiantes externan 
vivencias dolorosas, vulnerabilidad y humillaciones que inciden direc-
tamente en su desempeño académico y en su desarrollo personal social, 
durante su permanencia en la universidad. 
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Introducción
La educación inclusiva es definida por la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (unesco) (2009) como 
un proceso de fortalecimiento de la capacidad del sistema educativo para 
llegar a todos los educandos; que toma en cuenta la diversidad de todas 
las personas, además de buscar reducir y acabar con la exclusión dentro y 
fuera de la enseñanza. Booth y Ainscow (2015) señalan que la inclusión 
educativa consiste en la participación en la educación de todos los estu-
diantes y que, para ello, busca apoyar a las instituciones educativas para 
que sean más responsables ante la diversidad de su estudiantado, sea en 
razón a sus orígenes, intereses, experiencias, conocimiento, capacidades 
o cualquier otro motivo. En este sentido, la inclusión en la educación 
reside en cuidar que cada uno de los educandos se sientan valorados y 
respetados y que posean sentido de pertenencia; no obstante, en el cami-
no para alcanzar este ideal, surgen múltiples obstáculos, entre ellos, la 
discriminación, los estereotipos y la alienación que excluyen a muchos. 
Estos mecanismos discriminatorios no solo afectan a los educandos con 
discapacidad (unesco, 2020a), sino que millones de personas en todo 
el mundo son discriminadas en la educación por razones de género, 
lejanía, nivel de ingresos, discapacidad, origen étnico, lengua, migra-
ción, desplazamiento, encarcelamiento, orientación sexual, identidad 
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y expresión de género, religión, otras creencias y actitudes (unesco, 
2023). Aunque el derecho a la educación inclusiva abarca a todos los 
educandos, muchos gobiernos todavía no basan sus leyes, políticas y 
prácticas en este principio, solo 68% de los países cuentan con una 
definición de la educación inclusiva en sus leyes, políticas y prácticas; 
de estas definiciones, 57% comprenden múltiples grupos marginados, 
y en 26% de los países, la definición de educación inclusiva se limita a 
personas con discapacidad o necesidades especiales (unesco, 2020a). 

La educación inclusiva se desarrolló e implementó primero en los 
entornos educativos de niveles básicos antes llegar a las instituciones 
de educación superior, no obstante, desde hace algunos años, los prin-
cipios y prácticas inclusivas se han agregado a las agendas, políticas 
y prácticas de enseñanza y aprendizaje de las universidades (Moriña, 
2017). Respecto a la educación superior, y el acceso a la misma, los 
jóvenes desfavorecidos suelen tener menores posibilidades de recibir una 
orientación adecuada acerca de las posibilidades de educación superior. 
Asimismo, los miembros de grupos insuficientemente representados 
en las universidades tienen menos probabilidades de saber cómo sacar 
provecho del sistema, aun cuando se les brinda información y apoyo 
(unesco, 2020b).

En México, se aborda el tema de trabajar con la diversidad bajo un 
enfoque de educación inclusiva (Mendoza, 2018), ante la cual los siste-
mas de educación tienen como reto implementar políticas que garanticen 
una educación de calidad a todos sus alumnos, independientemente de 
las características personales o sociales que presenten. Sin embargo, las 
autoridades no toman en cuenta la importancia que se le brinda a la 
inclusión educativa, y sus propuestas de integración se encuentran 
alejadas de las expectativas, lo cual no favorece el avance hacia la 
inclusión (García, 2018).

Atendiendo a las premisas de la educación inclusiva, se considera 
apremiante el estudio de las actitudes de personas que pertenecen a co-
lectivos minoritarios. Para ello, se considera la definición de minoría del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (acnur, 
2023), donde se considera minoría a cualquier grupo nacional, étnico, 
religioso o lingüístico integrado por un menor número de personas en 
relación con el resto de la población, cuyos integrantes comparten un 
sentido de identidad y donde, por lo general, son grupos no dominan-
tes en comparación con la mayoría que controla los campos políticos 
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y económicos. Las personas que pertenecen a grupos minoritarios se 
ven afectadas por los resultados a largo plazo de la discriminación, lo 
cual puede afectar a algunos miembros de la comunidad más que a 
otros, sobre todo a mujeres, niñas y niños, personas con discapacidad, 
adultos mayores, o personas lesbianas, gays, bisexuales, transgénero e 
intersexuales (lgbti) (acnur, 2023). 

Respecto a investigaciones que han abordado el estudio de actitudes 
hacia la diversidad, estas en general han reportado datos favorables 
(Alonso et al., 2008; Angenscheidt & Navarrete, 2017; Araya-Cortés 
et al., 2014; Bravo y Santos, 2019; Llorent y Álamo, 2019; Martins 
et al., 2018). Entre los grupos que muestran diferencias significativas 
con puntajes que indican actitudes más positivas hacia la inclusión, 
están los grupos de mujeres (Crisol-Moya et al., 2023), de estudiantes 
de semestres más avanzados (Llorent y Álamo, 2019; Martín et al., 
2014), de mayor edad (Crisol-Moya et al., 2023) y aquellos que per-
tenecen a alguno de los colectivos, o que han tenido contacto previo 
con la discapacidad (Crisol-Moya et al., 2023); no se han encontraron 
diferencias en función de la carrera o la universidad en la que estudian 
(Martín et al., 2014). 

Por otra parte, la discriminación en las universidades ha sido estudia-
da enfocada a la discriminación por raza (Helm et al., 1998) y género 
(Flores-Hernández, 2016; Moreno et al., 2012). Moreno et al. (2012) 
encontraron entre los miembros de una comunidad universitaria, que 
64.6% había sido víctima de discriminación por aspecto físico, proce-
dencia, género, estrato socioeconómico, orientación sexual y religión, 
así como de agresiones, abuso de autoridad, acoso laboral, intimida-
ción, chantaje, burlas, exclusión o acoso sexual; también se reportó 
una prevalencia del 12.3% de discriminación por aspecto físico. En 
otra investigación, Flores-Hernández (2016) hallaron la existencia de 
discriminación sutil respecto al género. Asimismo, otro estudio sobre 
discriminación y diversidad informó que los universitarios consideraban 
que se aceptan a personas con distintas orientaciones sexuales, pero 
existen agresiones verbales hacia ellos; mencionan que existe discrimi-
nación por género, debido a una mentalidad tradicional; que la sociedad 
trata inadecuadamente a personas con discapacidad, manifestándose en 
rechazo social y creencias de falta de capacidad. Por otra parte, referente 
a personas de otras razas, indican que existe hostilidad y poca confianza 
para establecer amistades con ellas (Hernández y Fernández, 2020).
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A partir de lo anterior, la presente investigación tuvo como objetivo 
conocer la relación entre las actitudes hacia la diversidad, conciencia 
respecto a la diversidad y discriminación en la universidad debido a la 
pertenencia a grupos minoritarios desde la perspectiva de estudiantes 
universitarios; así como comparar los resultados en función del sexo y 
de pertenecer o no a un colectivo minoritario. 

Método
El presente estudio fue cuantitativo, no experimental, transversal, de 
alcance correlacional. 

Participantes
Participaron 200 estudiantes universitarios: 77.5% mujeres, 21% hom-
bres y 1.5% que prefirió no especificar, con edades que oscilaron entre 
18 y 38 años (m = 21.03, de = 2.67). El 19% era de primer año, 14.5% 
de segundo, 25.5% de tercer, 39% de cuarto año y 2% de quinto. Los 
estudiantes cursaban diferentes carreras; 67.5% psicología, 23.5% 
nutrición y 9% otras carreras (diseño gráfico, ciencias de la educación, 
ingeniería industrial y de sistemas, químico biólogo, administración, 
etc.). El 16.5% indicó pertenecer a un colectivo minoritario, de los cuales 
67.7% fue por pertenecer a la comunidad lgbtqiap+ (lesbiana, gay, bi-
sexual, transexual y transgénero, queer, intersexual, asexual, pansexual, 
así como otras identidades), 16.1% por bajo nivel socioeconómico, 
6.5% por grupo étnico, 3.2% neurodivergencia y 6.4% no especificó. 

Instrumento
Se aplicó la Escala de creencias, actitudes y prácticas de atención a 
la diversidad para estudiantes universitarios capa de Goenechea et 
al. (2021), la cual consta de 24 ítems en escala Likert y 5 opciones de 
respuesta. La confiabilidad de la escala fue de α = .85.

Para medir Conciencia respecto a la diversidad, se adaptó la Escala 
de Diversity Awareness empleada por Helm et al. (1998) para que se 
enfocara a colectivos minoritarios (orientación sexual, minoría étnica, 
edad, discapacidad, nivel socioeconómico, etc.), la escala consta de 
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6 ítems en escala Likert. La confiabilidad de la escala en este estudio 
fue de α = .65

Para medir Discriminación en la universidad, se adaptó la Escala 
de Racial Tension (Helm et al., 1998) para que se enfocara a colectivos 
minoritarios (orientación sexual, minoría étnica, edad, discapacidad, 
nivel socioeconómico, etc.), la escala consta de 3 ítems en escala Likert. 
La confiabilidad de la escala en este estudio fue de α =.78.

Procedimiento
La recolección de datos se llevó a cabo en línea en las instalaciones de 
las universidades, donde se les solicitó a los estudiantes universitarios 
su colaboración para participar en una investigación respondiendo a un 
instrumento, se les informó acerca del objetivo de la investigación y al 
ingresar al formulario, el primer apartado correspondía al consentimiento 
informado, donde se mencionaba el objetivo de la investigación, que la 
participación era voluntaria, y que su participación no implicaba ningún 
riesgo. El tiempo de respuesta fue de diez minutos aproximadamente. 

Respecto al análisis de los datos, se calculó el coeficiente de confiabi-
lidad por medio del Alfa de Cronbach, también se obtuvieron estadísticos 
descriptivos, así como t de Student para muestras independientes para 
la comparación de grupos en función del sexo, y r de Pearson para la 
correlación entre las variables. 

Resultados
De manera general, en Actitudes hacia la diversidad los estudiantes al-
canzaron una media de 4.24 (en escala del 1 al 5) lo que indica actitudes 
favorables hacia la diversidad y las personas que pertenecer a colectivos 
minoritarios. En Conciencia hacia la diversidad, la media fue de 4.01, 
lo que indica un alto nivel de conciencia considerando que los puntajes 
iban de 1 a 5. En Discriminación, la media fue de 2.14 (en escala del 1 
al 5), la cual corresponde a un nivel bajo de discriminación; no obstante, 
este número representa áreas de oportunidad respecto a la inclusión de 
personas pertenecientes a colectivos minoritarios (ver Tabla 1). 
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Tabla 1. Estadísticos descriptivos por ítems

Min Max m de
Actitudes hacia la diversidad 1.46 5.00 4.24 .515

1. Una de las finalidades universitarias es formar a 
los estudiantes para desenvolverse en un mercado 
de trabajo más diverso.

1 5 4.27 .966

2. Las universidades deben formar personas para 
vivir en un mundo diverso, además de preparar-
las en competencias técnicas o académicas para el 
desempeño profesional.

1 5 4.59 .828

3. Mi universidad promueve actuaciones de aten-
ción a la diversidad. 1 5 3.63 .953

4. El profesorado atiende en su docencia a la diver-
sidad del alumnado. 1 5 3.90 .962

5. Creo que el trato que recibimos todo el alumna-
do en la universidad es igualitario. 1 5 3.83 1.203

6. Todas las personas tienen derecho a cursar es-
tudios universitarios en condiciones de igualdad. 1 5 4.80 .678

7. La inclusión de estudiantes pertenecientes a co-
lectivos minoritarios (orientación sexual, minoría 
étnica, edad, discapacidad, nivel socioeconómico, 
etc.) es posible en la etapa de estudios universi-
tarios.

1 5 4.42 .969

8. Es posible que estudiantes que pertenecemos o 
que pertenecen a colectivos minoritarios cursen 
con éxito una carrera o programa de estudios uni-
versitarios.

1 5 4.56 .812

9. Considero que el sistema educativo debe enfa-
tizar en mayor medida los conocimientos sobre 
grupos culturales, religiosos, de género, de orien-
tación sexual, de edad o de diversidad no hegemó-
nicos/mayoritarios.

1 5 4.25 1.025

10. Las universidades deberían desarrollar accio-
nes específicas para atender a la diversidad en el 
colectivo de estudiantes.

1 5 4.42 .876

11. Es compatible ser estudiante universitario y 
formar parte de algún o algunos colectivos mino-
ritarios.

1 5 4.48 .833
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12. Los conflictos que se dan en mi clase están 
relacionados con la presencia de estudiantes per-
tenecientes o que pertenecemos a colectivos mi-
noritarios.

1 5 4.02 1.258

13. Me molesta compartir aula o actividades con 
personas pertenecientes a colectivos minoritarios. 1 5 4.75 .813

14. Estoy dispuesto/dispuesta a trabajar en equipo 
con alumnado de colectivos minoritarios. 1 5 4.70 .827

15. Me gusta tener compañeros y compañeras de 
colectivos minoritarios. 1 5 4.43 .921

16. Me gustaría que hubiera más representantes 
(delegados, etc.) de estudiantes de colectivos mi-
noritarios.

1 5 4.09 1.067

17. Los estudiantes pertenecientes o que pertene-
cemos a colectivos minoritarios pueden/podemos 
hacer las tareas con la misma calidad que los estu-
diantes de los grupos hegemónicos/mayoritarios.

1 5 4.64 .757

18. Trato a todos mis compañeros y compañeras 
por igual. 1 5 4.73 .728

19. Participo en acciones o programas de la uni-
versidad relacionados con la inclusión al alumna-
do perteneciente a colectivos minoritarios.

1 5 3.03 1.264

20. En mi universidad tengo amigos y amigas per-
tenecientes a colectivos minoritarios. 1 5 4.30 1.125

21. Fuera de mi universidad, tengo amigos y ami-
gas pertenecientes a colectivos minoritarios. 1 5 4.38 1.101

22. Me preocupo por incluir a mis compañeros y 
compañeras pertenecientes a colectivos minoritarios. 1 5 4.33 .994

23. Intervengo para denunciar las situaciones en 
que se trata de manera desigual o discriminatoria a 
compañeros y compañeras pertenecientes a colec-
tivos minoritarios.

1 5 3.82 1.130

24. Participo en las acciones que desde la universi-
dad se organizan para favorecer la inclusión de es-
tudiantes pertenecientes a colectivos minoritarios.

1 5 3.44 1.163

Conciencia respecto a la diversidad 1.00 5.00 4.01 .726
1. Reconozco comportamientos basados en la per-
tenencia a colectivos minoritarios que no había 
identificado previamente.

1 5 3.99 1.047

(Continúa)
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(Continuación)

2. Discuto temas relacionados con la conciencia 
respecto a colectivos minoritarios con amigos. 1 5 3.93 1.049

3. Me detengo de usar un lenguaje que pueda ofen-
der a los demás. 1 5 4.23 1.058

4. Manejo el lenguaje negativo usado por otros 
para tratar de educarlos. 1 5 2.54 1.337

5. Inicio contacto con personas que pertenecen a 
colectivos minoritarios. 1 5 3.94 1.042

6. Mis experiencias desde que llegué a la universi-
dad me han llevado a desarrollar un mayor enten-
dimiento de la diversidad respecto a orientación 
sexual, étnica, edad, discapacidad, nivel socioeco-
nómico, etc.

1 5 4.19 1.024

Discriminación en universidad 1.00 5.00 2.14 1.049
1. En el campus, hay discriminación debido a la 
pertenencia a colectivos minoritarios. 1 5 2.46 1.215

2. Existen tensiones en el aula debido a la perte-
nencia a colectivos minoritarios. 1 5 2.09 1.257

3. He estado expuesto a una atmósfera de discrimi-
nación en el salón de clases, debido a la pertenen-
cia a colectivos minoritarios.

1 5 1.88 1.264

Se compararon los resultados en función de la pertenencia a un 
colectivo minoritario (orientación sexual, minoría étnica, edad, dis-
capacidad, nivel socioeconómico, etc.) y se encontraron diferencias 
estadísticamente significativas en conciencia respecto a la diversidad 
(t = -2.76, p = .006), y discriminación percibida en la universidad (t = 
-1.99, p = .047), donde los estudiantes que pertenecen a un colectivo 
minoritario obtuvieron puntajes más elevados que los estudiantes que 
no pertenecen a un colectivo minoritario (ver Tabla 2). 

Tabla 2. Diferencias entre hombres y mujeres 

No pertenece a  
colectivo minoritario

Pertenece a colecti-
vo minoritario

 Escala n m de n m de gl t p

Actitudes hacia 
la diversidad

167 4.22 .541 33 4.35 .343 198 -1.362 .175
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Conciencia 
respecto a la 
diversidad

167 3.94 .734 33 4.32 .607 198 -2.765 .006

Discriminación 
en la  

universidad
167 2.08 1.020 33 2.47 1.145 198 -1.996 .047

Los resultados obtenidos indican que las actitudes hacia la diversidad 
se relacionaron de manera positiva y estadísticamente significativa con 
la conciencia hacia la diversidad (r = 0.67, p <0.001), y negativamente 
con la percepción de discriminación en la universidad (r = -0.22, p 
<0.001) (ver Tabla 3).

Tabla 3. Matriz de correlaciones entre variables

 ad conc dis

Actitudes hacia la diversidad (ad) 1   

Conciencia respecto a la diversidad (conc) .670** 1  

Discriminación en la universidad (dis) -.221** .058 1

p < .05*, p < .001**

Discusión y conclusiones
El objetivo de la investigación fue conocer la relación entre actitudes 
hacia la diversidad, conciencia y discriminación percibida en estudiantes 
universitarios, así como comparar los resultados en función del sexo de 
los participantes y de pertenecer o no a un colectivo minoritario. Las 
actitudes hacia la diversidad se referían a actitudes hacia personas que 
pertenecen a grupos minoritarios, tales como comunidad lgbtqiap+, 
etnia, bajo nivel socioeconómico o discapacidad.

En los resultados, se encontraron actitudes favorables hacia las 
personas que pertenecen a colectivos minoritarios, niveles altos de con-
ciencia hacia la diversidad y niveles bajos de discriminación percibida 
en la universidad. Los resultados respecto a actitudes positivas hacia la 
diversidad son semejantes a lo reportado en estudios previos (Alonso 
et al., 2008; Bravo & Santos, 2019; Crisol-Moya et al., 2023), también 
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en investigaciones acerca de actitudes favorables hacia personas con 
discapacidad (Araya-Cortés et al., 2014), y ante la diversidad cultural 
(Llorent y Álamo, 2019). Los resultados de un nivel bajo de discrimi-
nación en la universidad son similares a lo informado por Moreno et 
al. (2012). 

En relación con la comparación de grupos, se encontraron diferencias 
significativas en los puntajes de conciencia y discriminación, donde 
los estudiantes que pertenecen a colectivos minoritarios alcanzaron 
puntajes más altos, lo cual coincide con lo hallado en estudios previos 
donde las personas con contacto previo (Crisol-Moya et al., 2023) o 
que pertenecen a un colectivo minoritario obtuvieron actitudes más 
favorables (Martín et al., 2014). Por otra parte, las diferencias en fun-
ción del sexo de los participantes no fueron significativas, esto difiere 
de lo reportado en estudios previos (Llorent y Álamo, 2019; Martín 
et al., 2014), donde las mujeres obtuvieron puntajes más altos y las 
diferencias eran significativas. 

Adicionalmente, se hallaron correlaciones significativas entre actitu-
des hacia la diversidad, conciencia respecto a la diversidad y discrimina-
ción percibida en la universidad, lo que indica que estos son constructos 
que se relacionan entre sí, aunque con diferentes intensidades. 

A partir de los hallazgos del estudio, se considera que, a pesar de que 
la población universitaria que participó en el estudio posee actitudes 
favorables hacia la diversidad, es necesario fortalecer la conciencia 
acerca de la diversidad en las aulas de las instituciones educativas y 
trabajar para disminuir la discriminación por la pertenencia a algún 
colectivo minoritario. Esto coincide con lo señalado por Bravo y San-
tos (2019), quienes aluden a la necesidad de consolidad la cultura y 
prácticas inclusivas. El reto es, entonces, garantizar la inclusión y la 
equidad en todos los programas y sistemas educativos (unesco, 2017). 
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José Ángel Vera Noriega*

Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo A. C.*
Instituto Tecnológico de Sonora.**

Introducción
De acuerdo con la Organización Mundial de Salud (oms, 2011), el apoyo 
social es un componente crítico para que las personas con discapacidad 
puedan lograr sus metas, mejorar su bienestar y participar plenamente 
en sociedad. El apoyo social es un concepto complejo y ha sido definido 
con diferentes matices. Shumaker y Brownell (1984) lo definen como 
un intercambio de recursos donde participan, por lo menos, un provee-
dor y un receptor, para beneficio del receptor. Para Sarason y Sarason 
(2009), implica sentimientos de valoración y cuidado, al percibir que 
existe alguien con quien contar. El apoyo social tiene una dimensión 
estructural, determinada por el tiempo de apoyo y la cantidad de per-
sonas que lo brindan, y otra funcional, representada por la valoración 
que hace el sujeto sobre el apoyo y que tan satisfecho se encuentra con 
este (Orcasita y Uribe, 2010). Se puede hablar de por lo menos tres 
tipos de apoyo: informacional (al brindar consejo, guía y orientación), 
emocional (brindando acompañamiento psicológico) e instrumental (al 
brindar alguna ayuda material) (García-Martín et al., 2016). 

Dentro de las instituciones de educación superior (ies), la interacción 
de alumnos con discapacidad con sus pares (amigos y compañeros) 
es de gran importancia para lograr su inclusión académica y social, y 
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representa una de las principales fuentes de apoyo, solo superado por 
la familia (Pérez-Castro, 2019). Este apoyo funciona como un factor 
protector que les permite superar obstáculos en su trayectoria acadé-
mica (Biggeri et al., 2020; Bromley et al., 2021; Green, 2014). En el 
contexto mexicano, parece existir una tendencia positiva por parte de 
la comunidad estudiantil en cuanto a la aceptación y valoración de las 
personas con discapacidad (García, 2019) y actitudes positivas hacia 
las personas con discapacidad dentro de la universidad (Arellano et al., 
2019; Sainz-Palafox et al., 2022; Vera et al., 2022). Por otra parte, la 
mayoría de los alumnos con discapacidad manifiestan haber recibido 
apoyo de sus compañeros (Cardoso, 2020), sin embargo, para estos 
estudiantes el trabajo en equipo representa un reto especial e implica 
un gran esfuerzo y motivación personal (Figueroa et al., 2021; Már-
quez-Ramírez, 2015). 

La teoría del comportamiento planeado (tcp) ha demostrado su 
utilidad para explicar la intención de apoyo social hacia alumnos con 
discapacidad en el contexto de educación superior (Muñoz-Cantero et 
al., 2013; Novo y Muñoz, 2012), debido a que ha confirmado su capa-
cidad predictiva y permite identificar los factores clave que explican 
la intención (Sharma & Mannan, 2015). La tcp contiene cuatro com-
ponentes fundamentales: intención, actitud, norma social subjetiva y 
control conductual percibido. La intención representa la motivación o 
probabilidad de llevar a cabo el comportamiento, la cual se relaciona 
directamente con la conducta. A su vez, la intención se puede explicar 
a través de tres factores: la predisposición a valorar positiva o negativa-
mente el comportamiento (actitud), la presión social percibida (norma 
social subjetiva) y la habilidad que creemos poseer (control conductual 
percibido) (Ajzen, 1991). 

Uno de los componentes más estudiados que se relacionan con la 
tcp es la actitud. Según Sharma y Mannan (2015), la tcp proporciona 
un marco teórico útil que permite vincular las actitudes con el compor-
tamiento. Esto es relevante debido a que comúnmente se señala a las 
actitudes como barreras/facilitadores para las personas con discapacidad, 
pero existe poca evidencia empírica que vincule las actitudes con el 
comportamiento en el contexto de la educación inclusiva (Sainz-Palafox 
et al., 2022). Las actitudes de los alumnos de educación superior hacia 
la inclusión de personas con discapacidad pueden variar dependiendo de 
diversos factores, siendo uno de los más importantes el tipo de discapa-
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cidad. Según Fuentes et al. (2021), existe evidencia empírica suficiente 
para considerar evaluar las actitudes hacia las personas con discapacidad 
física (auditiva, visual y motriz) y psicosocial (discapacidad intelectual, 
autismo, síndrome de Down, por ejemplo) por separado, debido a que 
consistentemente se ha encontrado que las personas con discapacidad 
psicosocial enfrentan mayores prejuicios. 

Partiendo de la literatura revisada, en el presente estudio se plantea 
la siguiente pregunta de investigación: ¿Es posible explicar la intención 
de los alumnos para brindar apoyo social a sus compañeros con disca-
pacidad física (auditiva, visual y motriz), a partir de sus actitudes, la 
norma social subjetiva y el control conductual percibido?, para responder 
a esta pregunta se plantean los siguientes objetivos: 1.- Establecer un 
modelo de medida para cada uno de los componentes de tcp (actitud, 
norma social subjetiva, control conductual percibido e intención), y 
2.- Determinar la capacidad predictiva de la actitud, la norma social 
subjetiva y el control conductual percibido sobre la intención de apoyo 
social hacia las personas con discapacidad física. Al cumplir estos obje-
tivos de investigación, se podrá lograr una comprensión más profunda 
sobre las variables psicosociales que impactan en el apoyo social hacia 
alumnos con discapacidad por parte sus compañeros, lo que permitirá 
a su vez mejorar el diseño de campañas de sensibilización, programas 
de capacitación o de tutorías entre pares, entre otras estrategias.

Método

Diseño
Se plantea un estudio de tipo cuantitativo, de corte transversal, con 
alcance explicativo, utilizando un cuestionario como instrumento de 
obtención de datos. El tipo de muestreo fue por conveniencia. 

Participantes
La muestra quedó conformada por 200 estudiantes universitarios. Los 
criterios de inclusión fueron: estudiantes de cualquier carrera, inscritos 
al momento de llevar a cabo el estudio, de ambos sexos y que fueran 
mayores de 18 años de edad. Del total, 81 alumnos (40.5%) pertenecen 
a una institución pública y 119 (59.5%) pertenecen a una institución 
privada. En cuanto al sexo, 82 (41%) son hombres, 108 (54%), mujeres 
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y 9 (4.5%) se consideran no binarios; en cuanto a la edad, se obtuvo 
una media de 19.25 años, con una desviación estándar de 1.3 años. En 
cuanto a la carrera, 30 (15%) son de administración de empresas, 17 
(8.5%) son de arquitectura, 24 (12%) son de comercio internacional, 5 
(2.5%) son de educación, 43 (21.5%) son de gastronomía y 81 (40.5%) 
son de psicología.

Instrumentos
Para evaluar las actitudes hacia la inclusión de alumnos con discapaci-
dad, se utilizó la dimensión de actitudes igualitarias del Cuestionario 
de actitudes hacia la discapacidad en el ámbito universitario (cad-
au), desarrollado por Fuentes et al. (2021), que describe valoraciones 
positivas relacionadas con la inclusión de personas con discapacidad en 
la universidad. Los ítems son respondidos mediante una escala de tipo 
Likert que va de 1 = completamente en desacuerdo a 6 = completamente 
en desacuerdo. Los autores de la escala presentan los siguientes índices 
de bondad de ajuste en el análisis factorial confirmatorio (afc): cfi = 
0.99, gfi = 0.99, rmsea = 0.03, así como un Alfa de Cronbach de 0.92. 
En el presente estudio se modificó la escala Likert con un mínimo de 
1 = completamente en desacuerdo y máximo de 5 = completamente 
de acuerdo.

Para evaluar la intención de apoyo social, el control conductual per-
cibido y la norma social subjetiva, se utilizó la Escala de apoyo social 
hacia los alumnos con discapacidad en educación superior (asa-pd). 
Para su desarrollo se siguieron los lineamientos del manual publicado 
por la Asociación Americana de Investigación Educativa (aera et al., 
2014), así como la literatura publicada por el propio Icek Ajzen (1991, 
2005, 2019). Adicionalmente, se llevó a cabo una revisión de literatura 
sobre las experiencias de alumnos con discapacidad física en ies. Una 
vez elaborado el banco de ítems, se sometió a una validación de conte-
nido mediante jueces expertos. El apoyo social evaluado por la asa-pd 
puede definirse como orientado al proveedor, desde una perspectiva 
estructural del apoyo social y de tipo instrumental e informacional. 

Todas las escalas se responden mediante un diferencial semántico 
tipo Likert que va de 1 a 5. Para el presente estudio, se retomaron las 
siguientes escalas: norma social subjetiva (personas cercanas a mí están 
de acuerdo con las siguientes afirmaciones, donde 1 = completamente 
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en desacuerdo y 5 = completamente de acuerdo), control conductual 
percibido (apoyo social) (indica qué tan capaz te sientes para llevar a 
cabo las siguientes acciones, donde 1 = soy pésimo y 5 = soy Excelen-
te) e intención (apoyo social) (Indica que tan motivado te encuentras 
para llevar a cabo las siguientes acciones, donde 1 = nada motivado y 
5 = completamente motivado). La validez de constructo del cad-au 
y la asa-pd se evaluó mediante análisis factorial confirmatorio (afc) 
(Ver tabla 1).

Tabla 1. Índices de bondad de ajuste en  
el afc para el cad-au* y la asa-pd**

Chi2 P 
Valor gl cfi rmsea lo hi srmr

act i* 56.90 0.001 27 0.97 0.07 0.06 0.27 0.03
nss** 30.72 0.239 26 0.99 0.03 0 0.06 0.03
ccp 
as** 19.62 0.155 14 0.98 0.04 0 0.08 0.03

int 
as** 5.31 0.207 5 0.99 0.01 0 0.10 0.01

Fuente: Elaboración propia. Nota: act I = Actitudes igualitarias, nss = Norma Social Subjetiva, 
ccp as = Control Conductual Percibido Apoyo Social, int as = Intención Apoyo Social. 

Durante el afc, el ajuste del modelo se evaluó con el chi2 con p 
valor mayor que 0.05, cfi mayor que 0.90, rmsea menor que 0.08 y 
srmr menor que 0.05. El método de extracción fue Máxima Verosimi-
litud. Todas las escalas mostraron una estructura unidimensional, con 
excepción de la Norma Social Subjetiva, que quedó dividida en dos 
factores o dimensiones: “Presión social“ (con 4 ítems) que gira en torno 
a la decepción que representa para personas significativas el negarse 
a cooperar, participar o colaborar con una persona con discapacidad, 
tanto en actividades académicas como sociales y aceptación social (con 
4 ítems), que gira en torno a el apoyo a la inclusión de personas con 
discapacidad (ver Tabla 1). 
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Procedimiento
El estudio se llevó a cabo en dos instituciones de educación superior en 
la ciudad de Hermosillo, Sonora, México. Se contactó a los docentes 
mediante correo electrónico y se les invitó a colaborar con la presente 
investigación. El levantamiento de datos tuvo lugar durante el horario 
de clases, por lo que fue necesario llegar a acuerdos con los docentes 
para fijar la fecha y hora de aplicación. Una vez dentro de las aulas, se 
les dio información a los estudiantes sobre el proyecto de investigación 
y se les proporcionó un consentimiento informado. Una vez que se re-
solvieron todas las dudas, a los estudiantes que decidieron participar se 
les proporcionó un cuadernillo y una hoja de respuestas. La aplicación 
de la encuesta tuvo una duración aproximada de 40 minutos. En todo 
momento se siguieron los lineamientos establecidos en el Código Ético 
del Psicólogo (Ángeles et al., 2009).

Secuencia de análisis de datos
Los datos fueron analizados en el software spss v 26. La asunción de 
normalidad en la distribución de los datos se verificó mediante los es-
tadísticos de asimetría y curtosis. Se encontró que la distribución de los 
datos se ajusta lo suficiente al supuesto de normalidad, debido a que se 
obtuvieron valores menores que 2 en asimetría y curtosis (Bandalos y 
Finney, 2019). Se obtuvieron estadísticos descriptivos para las variables 
de actitud, norma social subjetiva, control conductual percibido e inten-
ción. Se elaboró una matriz de correlaciones para explorar la asociación 
entre las variables de estudio. Los coeficientes de correlación fueron 
interpretados de la siguiente manera: pequeño (r = 0.30), mediano (r = 
0.50) y grande (0.80) (Cohen, 1988). Posteriormente, se llevó a cabo 
un modelo de regresión lineal múltiple (hacia adelante) para probar 
la hipótesis de estudio. Se utilizó el estadístico vif para comprobar el 
supuesto de colinealidad y el estadístico Durbin-Watson para evaluar 
la autocorrelación en los residuos. Valores de vif entre 5 y 10 indican 
una alta colinealidad entre las variables, mientras que los valores entre 
1 y 2.5 se consideran aceptables. A su vez, un valor cercano entre 1.5 
y 2.5 en el estadístico Durbin-Watson se considera aceptable. Al llevar 
a cabo el análisis de regresión, un estadístico F significativo para el 
modelo indica un ajuste adecuado del mismo (Hair et al., 1999).
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Resultados
En primer lugar, se muestran las medias, desviaciones estándar, asimetría 
y curtosis de cada uno de los ítems de estudio (ver Tabla 2). En segundo 
lugar, se presentan los análisis descriptivos de las variables de estudio, 
además del análisis de correlación de Pearson. Como se esperaba, la 
actitud y el control conductual percibido tienen una correlación positiva 
y grande con la intención de apoyo social, mientras que las variables de 
norma social subjetiva (norma social positiva y presión social) tienen 
una correlación pequeña (ver Tabla 3). El análisis de regresión lineal 
múltiple se llevó a cabo para examinar la capacidad predictiva de la 
actitud, la norma social subjetiva (norma social positiva y presión 
social) y el control conductual percibido sobre la intención de apoyo 
social. El estadígrafo Durbin-Watson y el vif se encontraron entre los 
límites aceptables.

Tabla 2. Descriptivos de los ítems del cad-au* y la asa-pd**

Actitud* m de a c
1.- Me agradaría poder hacer amistad con perso-
nas con discapacidad. 4.05 1.15 -.96 .05

2.- Me indigna que las personas con discapacidad 
no tengan la oportunidad de acceso los servicios 
que necesitan.

4.30 .99 -1.33 1.23

3.- Hay que invertir recursos en eliminar las barre-
ras arquitectónicas de la universidad para facilitar 
la accesibilidad de las personas con discapacidad.

4.18 1.10 -1.13 .25

4.- Pienso que es necesario establecer ajustes ra-
zonables para las personas con discapacidad en la 
universidad.

4.17 1.10 -1.12 .41

5.- Es importante que la universidad sea más tole-
rante con las personas con discapacidad 4.33 .92 -1.27 1.14

6.- Es injusto que una persona no pueda ir a la 
universidad por tener alguna discapacidad. 4.50 .90 -1.97 3.61

7.- Pienso que debería de haber servicios espe-
cializados para personas con discapacidad en la 
universidad.

4.24 1.03 -1.09 .20

(Continúa)
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(Continuación)

8.- Opino que las personas con discapacidad tie-
nen habilidades para lograr la superación personal. 4.36 .90 -1.02 -.39

9.- Las personas con discapacidad motriz pueden 
llevar a cabo sus estudios de educación superior 
con éxito.

4.30 .99 -1.26 .88

Norma Social Subjetiva** M DE A C
Presión social

1.- Personas cercanas a mí se decepcionarían si 
me niego a cooperar con un compañero con disca-
pacidad para realizar alguna actividad académica.

3.65 1.35 -.54 -.93

2.- Personas cercanas a mí se decepcionarían si 
me niego a cooperar con un compañero con disca-
pacidad para prepararnos para un examen.

3.66 1.36 -.49 -1.11

3.- Personas cercanas a mí se decepcionarían si no 
hago un esfuerzo por participar en una actividad 
académica con un alumno con discapacidad.

3.48 1.40 -.39 -1.09

4.- Creo que hay personas cercanas a mí que se 
sentirían orgullosos de que hiciera equipo con una 
persona con discapacidad.

3.80 1.21 -.64 -.51

5.- Para las personas cercanas a mí, está mal visto 
tener conflictos con personas con discapacidad. 3.44 1.37 -.31 -1.10

Norma Social Positiva M DE A C
6.- Personas cercanas a mí opinan que burlarse de 
las personas por su apariencia física está mal. 4.05 1.32 -1.23 .26

7.- Hay personas cercanas a mí que se preocupan 
por el respeto a las personas con discapacidad. 4.08 1.12 -1.07 .40

8.- Personas cercanas a mí opinan que la inclusión 
de personas con discapacidad en la universidad es 
algo positivo.

4.00 1.20 -.96 -.05

9.- Creo que en general, los docentes en la uni-
versidad apoyan la inclusión de personas con dis-
capacidad.

3.76 1.15 -.50 -.70

Control conductual percibido** M DE A C
1.- Identificar situaciones dentro de las redes so-
ciales donde las personas con discapacidad en-
frentan discriminación.

4.05 .93 -.89 .57

2.- Discutir con mis compañeros sobre la impor-
tancia de aceptar la diversidad en la universidad. 3.55 1.02 -.19 -.39

(Continúa)
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(Continuación)

3.- Distanciarme de personas que muestran acti-
tudes discriminatorias hacia las personas con dis-
capacidad.

3.86 1.04 -.70 -.01

4.- Cooperar con personas con discapacidad para 
denunciar situaciones donde están siendo discri-
minados.

3.89 1.02 -.72 .007

5.- Identificar claramente cuáles son los espacios 
designados para personas con discapacidad. 4.14 1.00 -1.04 .36

6.- Comunicarme con otros sin usar palabras ina-
propiadas que discriminen a las personas por ser 
diferentes.

4.04 .98 -.78 .007

7.- Promover la inclusión de una persona con dis-
capacidad motriz en actividades grupales. 3.82 1.01 -.50 -.34

Intención** M DE A C
1.- Cooperar con una persona con discapacidad 
motriz para participar en actividades culturales, 
deportivas, de ocio.

3.79 .97 -.45 -.19

2.- Cooperar con una persona con discapacidad 
para que reporte una situación donde considere 
que se le está agrediendo dentro de las redes 
sociales. 

4.19 .82 -.69 -.31

3.- Discutir con mis compañeros sobre la impor-
tancia de aceptar la diversidad en la universidad. 3.81 1.07 -.68 -.03

4.- Distanciarse de quienes muestren actitudes 
discriminatorias hacia personas con discapacidad. 4.01 1.03 -1.05 .80

5.- Respetar los espacios destinados a personas 
con discapacidad. 4.37 .82 -1.44 2.30

Nota: Se muestran solo los ítems después del afc, m = Media, de = Desviación estándar de la 
media, a = Asimetría, c = Curtosis.

Tabla 3. Estadísticos descriptivos y correlación  
entre las variables de estudio 

int ccp act nsp pso m de a c
int 1 4.09 0.82 -.048 -.070
ccp .585 1 3.90 0.72 -0.45 -0.45
act .571 .572 1 4.27 0.81 -1.03 0.24

(Continúa)
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nsp .335 .453 .556 1 3.97 0.90 -0.66 -.030
pso .387 .419 .434 .497 1 3.60 1.14 -.027 -1.06

int = Intención de apoyo social, ccp = Control conductual percibido, act = Actitud. nsp = Norma 
social positiva, pso = Presión social, m = Media, de = Desviación estándar de la media, a = Asi-
metría, c = Curtosis, Nota: la correlación fue significativa a un nivel p < .001 en todos los casos. 

En el primer modelo, se utilizó el control conductual percibido 
como variable predictora, la ecuación de regresión fue estadísticamente 
significativa [F (1,198) = 102.87, p < .001]. El valor de R² = .34, y la 
ecuación de regresión fue de 1.51 + 0.65 * (Control conductual perci-
bido). El segundo modelo incluye el control conductual percibido y la 
actitud, obteniendo nuevamente una ecuación significativa [F (2,197) 
= 72.86, p < .001], con un valor de R² = .41, donde el control conduc-
tual percibido tiene una R² = 0.38, y la actitud una R² = 0.08. El valor 
de la ecuación es de 0.89 + 0.43 * (Control conductual percibido) + 
0.35* (Actitud). Posteriormente, se puso a prueba un tercer modelo, 
considerando, además de las anteriores, las variables de norma social 
subjetiva (norma social positiva y presión social); sin embargo, estas 
no fueron estadísticamente significativas. Por lo tanto, se toma como 
modelo final el segundo, con un coeficiente de determinación (R²) = .41.

Discusión y conclusiones
La Escala de actitudes hacia la inclusión de alumnos con discapacidad 
física en la universidad (cad-au) mostró un ajuste inferior al presen-
tado por su desarrolladores (Fuentes et al., 2021), además de que fue 
necesario eliminar algunos ítems, debido a que mostraron baja carga 
factorial. Sin embargo, es necesario aclarar que el método de extracción 
de factores fue distinto, lo cual determina la solución factorial. Aun 
con todo esto, la escala mostró propiedades psicométricas adecuadas. 

La muestra de estudiantes evidenció actitudes favorables hacia 
la inclusión de alumnos con discapacidad, lo que concuerda con la 
literatura existente sobre el tema (Arellano et al., 2019; García, 2019; 
Sainz-Palafox et al., 2022; Vera et al., 2022). La medida de actitudes 
mostró una correlación significativa y mediana con la intención de 
apoyo social a alumnos con discapacidad física en educación superior 
(r = 0.57). Por otra parte, el control conductual percibido mostró una 
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correlación muy similar (r = 0.58), aunque ligeramente superior, mien-
tras que la norma social subjetiva mostró una correlación pequeña (nsp 
r = 0.33, pso r = 0.38).

Estos resultados son congruentes con los estudios que han utilizado 
la tcp en diferentes contextos y objetivos (Sharma y Mannan, 2015). 
Por otra parte, el modelo de regresión múltiple mostró que el control 
conductual percibido es la variable que más contribuye a predecir la 
intención de apoyo social, seguido por la actitud hacia la inclusión. Esto 
es congruente con los hallazgos presentados por Muñoz-Cantero et al. 
(2013) y Novo y Muñoz (2012). Así, como respuesta a la pregunta de 
investigación, se puede argumentar que el control conductual perci-
bido para brindar apoyo social y la actitud positiva hacia la inclusión 
de personas con discapacidad, permiten explicar significativamente la 
intención de apoyo social hacia alumnos con discapacidad física, en el 
contexto de educación superior. 

Se observa que, dentro del modelo presentado, la capacidad predicti-
va de las actitudes fue significativa, aunque muy pequeña. Esto refuerza 
la necesidad de continuar explorando la relación que tiene el constructo 
de actitud con el comportamiento (Sainz-Palafox et al., 2022; Sharma 
y Mannan, 2015). Una posible explicación sería que el Cuestionario 
de actitudes hacia la discapacidad en el ámbito universitario (cad-au) 
fue diseñado para evaluar las actitudes hacia la inclusión de manera 
general, y no como una herramienta para explicar el comportamiento 
hacia el apoyo social en particular. Opoku et al. (2020) han señalado 
como un problema metodológico el hecho de que suelen utilizarse 
herramientas que provienen de distintos planteamientos teóricos para 
explicar constructos pertenecientes a la tcp. 

En relación con la no significancia de la variable de norma social 
subjetiva en la presente investigación, se considera que aunque la tcp 
asume que todos sus componentes son igualmente importantes, en la 
realidad esto puede variar dependiendo del comportamiento en cues-
tión (Sharma & Mannan, 2015). Lo anterior lleva a suponer que, en 
el contexto de la presente investigación, la presión social ejercida por 
personas relevantes no motiva necesariamente a los alumnos a apoyar 
a sus compañeros con discapacidad, aunque esta hipótesis deberá re-
forzarse en futuras investigaciones. 

Los resultados del presente estudio indican que, si se pretende te-
ner un impacto sobre la intención de apoyo social estructural, de tipo 
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instrumental e informacional, teniendo como proveedor de apoyo a 
los compañeros de los alumnos con discapacidad, es recomendable 
diseñar estrategias enfocadas a mejorar la autopercepción de eficacia 
de la comunidad estudiantil como proveedores de apoyo hacia personas 
con discapacidad física en la universidad. Como limitante del presente 
estudio, podemos señalar los criterios de selección de la muestra de 
participantes, el autorreporte como método de obtención de datos y 
la falta de una medida que ligue directamente la intención de apoyo 
social con la conducta de apoyo social. En futuras investigaciones, se 
recomienda utilizar métodos de muestreo aleatorios, técnicas alterna-
tivas de recolección de datos como la investigación participante, así 
como hacer esfuerzos por vincular la intención de apoyo social con el 
comportamiento. 

Referencias
Ángeles, A. del C., Arteaga, A., Balderas, M. F., García, M. R., Larios, 

A., Larrea, S., Medina, S., y Méndez, M. F. (2009). Código Ético 
del Psicólogo. Huella de la Palabra (3). https://doi.org/10.37646/
huella.vi3.511

Ajzen, I. (1991). The theory of planned behavior. Organizational Be-
havior and Human Decision Process, 50(2), 179-211. https://doi.
org/10.1016/0749-5978(91)90020-T

Ajzen, I. (2005). Attitudes, Personallity and Behavior. Open University 
Press.

Ajzen, I. (2019). tpb Questionnaire Construction Constructing a Theory 
of Planned Behaviour Questionnaire. http://people.umass.edu/~aizen/
pdf/tpb.measurement.pdf

American Educational Research Association, American Psychological 
Association, y National Council on Measurement in Education 
(2014). Estándares para pruebas educativas y psicológicas. Ame-
rican Educational Research Association.

Arellano, A., Gaeta, M., Peralta, L., y Carvazos, J. (2019). Actitu-
des hacia la discapacidad en una universidad mexicana. Revista 
Brasileira de Educação, 24, 1-20. https://doi.org/10.1590/s1413-
24782019240023

Bandalos, D. I., y Finney, S. J. (2019). Factor Analysis: Explora-
tory and Confirmatory. En H. Gregory R., L. M. Stapleton, y R. 

https://doi.org/10.37646/huella.vi3.511
https://doi.org/10.37646/huella.vi3.511
https://doi.org/10.1016/0749-5978(91)90020-T
https://doi.org/10.1016/0749-5978(91)90020-T
http://people.umass.edu/~aizen/pdf/tpb.measurement.pdf
http://people.umass.edu/~aizen/pdf/tpb.measurement.pdf
https://doi.org/10.1590/s1413-24782019240023
https://doi.org/10.1590/s1413-24782019240023


102

O. Mueller (Eds.), The Reviewer’s Guide to Quantitative Me-
thods in the Social Sciences (pp. 98-122). Routledge. https://doi.
org/10.4324/9781315755649 

Biggeri, M., Di Masi, D., y Bellacicco, R. (2020). Disability and higher 
education: assessing students’ capabilities in two Italian universi-
ties using structured focus group discussions. Studies in Higher 
Education, 45(4), 909-924. https://doi.org/10.1080/03075079.201
9.1654448

Bromley, K. W., Murray, C., Rochelle, J., y Lombardi, A. (2021). So-
cial Support Among College Students With Disabilities: Structural 
Patterns and Satisfaction. Journal of Student Affairs Research and 
Practice, 58(5), 477-490. https://doi.org/10.1080/19496591.2020.
1778485

Cardoso, M. de J. (2020). La tutoría entre pares (mentoría) como apoyo 
a la inclusión educativa en la Universidad Autónoma de Zacatecas, 
México. Revista Cubana de Educación Superior, 39(2). https://
revistas.uh.cu/rces/article/view/2142

Figueroa, E., Palmeros, A., y Pérez-Castro, J. (2021). Barreras y facili-
tadores institucionales en la formación académica de egresados con 
discapacidad visual. Revista de Educación Inclusiva, 5(1), 44-64. 
https://revista.celei.cl/index.php/PREI/article/view/326

Fuentes, V., Pérez, J., de la Fuente, Y., y Aranda, M. (2021). Creation 
and validation of the Questionnaire on Attitudes towards Disability 
in Higher Education (qad-he) in Latin America. Higher Education 
Research and Development, 44(5), 1-14. https://doi.org/10.1080/0
7294360.2021.1927997

García-Martín, M. Á., Hombrados-Mendieta, I., y Gómez-Jacinto, 
L. (2016). A Multidimensional Approach to Social Support: The 
Questionnaire on the Frequency of and Satisfaction with Social 
Support (qfsss). Anales de Psicología, 32(2), 501-515. https://doi.
org/10.6018/analesps.32.2.201941

García, J. (2019). Las expresiones de los estudiantes de instituciones 
de nivel superior en torno a las personas con discapacidad. Revista 
Electrónica de Investigación Educativa, 21(e10), 1-12. https://doi.
org/10.24320/redie.2019.21.e10.1949

Green, B. (2014). Bullying of Individuals with Disabilities on a College 
Campus: A Qualitative Study. Journal of Postsecondary Education 
and Disability, 31(2),135-147. https://bit.ly/3Guhek1

https://doi.org/10.4324/9781315755649
https://doi.org/10.4324/9781315755649
https://doi.org/10.1080/03075079.2019.1654448
https://doi.org/10.1080/03075079.2019.1654448
https://doi.org/10.1080/19496591.2020.1778485
https://doi.org/10.1080/19496591.2020.1778485
https://revistas.uh.cu/rces/article/view/2142
https://revistas.uh.cu/rces/article/view/2142
https://revista.celei.cl/index.php/PREI/article/view/326
https://doi.org/10.1080/07294360.2021.1927997
https://doi.org/10.1080/07294360.2021.1927997
https://doi.org/10.6018/analesps.32.2.201941
https://doi.org/10.6018/analesps.32.2.201941
https://doi.org/10.24320/redie.2019.21.e10.1949
https://doi.org/10.24320/redie.2019.21.e10.1949
https://bit.ly/3Guhek1


103

Hair, J. F., Anderson, R. E., Tatham, R. L., & Black, W. C. (1999). 
Análisis multivariante. Prentice Hall.

Márquez-Ramírez, G. (2015). Los estudiantes universitarios con di-
versidad funcional visual. Sus retos. Revista Iberoamericana de 
Educación Superior, 6(17), 135-158. https://doi.org/10.22201/ii-
sue.20072872e.2015.17.166

Muñoz-Cantero, J. M., Novo-Corti, I., y Espiñeira-Bellón, E. M. (2013). 
La inclusión de los estudiantes universitarios con discapacidad en 
las universidades presenciales: Actitudes e intención de apoyo por 
parte de sus compañeros. Estudios Sobre Educación, 24, 103-124. 
https://dadun.unav.edu/handle/10171/29566

Novo, I., y Muñoz, J. M. (2012). Los estudiantes Universitarios ante la 
inclusión de sus Compañeros con discapacidad: Indicadores basados 
en la teoría de la acción razonada para los estudios de economía y 
empresa en la Universidad de La Coruña (España). Revista Espa-
ñola de Orientación y Psicopedagogía, 23(2), 105-122. https://doi.
org/10.5944/reop.vol.23.num.2.2012.11452

Organización Mundial de la Salud (oms) (2011). Informe mundial sobre 
la discapacidad. En Disability and Development Report 2018. https://
doi.org/10.18356/a0b1b1d1-en

Opoku, M. P., Cuskelly, M., Pedersen, S. J., y Rayner, C. S. (2020). 
Applying the theory of planned behaviour in assessments of teachers’ 
intentions towards practicing inclusive education: a scoping review. 
European Journal of Special Needs Education, 36(4), 1-16. https://
doi.org/10.1080/08856257.2020.1779979

Orcasita, L., y Uribe, A. (2010). La importancia del apoyo social en el 
bienestar de los adolescentes. Psychologia, 4(2), 69-82. https://doi.
org/10.21500/19002386.1151

Pérez-Castro, J. (2019). Entre barreras y facilitadores: las experiencias 
de los estudiantes universitarios con discapacidad. Sinéctica. Revista 
Electrónica de Educación, 53, 1-22. https://doi.org/10.31391/s2007-
7033(2019)0053-003

Sainz-Palafox, M. A., Vera-Noriega, J. A., y Tánori-Quintana, J. (2022). 
Características métricas de la Escala de Actitudes hacia las Personas 
con Discapacidad (eapd). Revista Evaluar, 22(2), 14-29. https://doi.
org/10.35670/1667-4545.v22.n2.38683

Sainz-Palafox, M. A., Vera, J. A., Peña, M. O., y Tánori, J. (2022). 
Estado del arte: actitudes hacia la discapacidad en instituciones de 

https://doi.org/10.22201/iisue.20072872e.2015.17.166
https://doi.org/10.22201/iisue.20072872e.2015.17.166
https://dadun.unav.edu/handle/10171/29566
https://doi.org/10.5944/reop.vol.23.num.2.2012.11452
https://doi.org/10.5944/reop.vol.23.num.2.2012.11452
https://doi.org/10.18356/a0b1b1d1-en
https://doi.org/10.18356/a0b1b1d1-en
https://doi.org/10.1080/08856257.2020.1779979
https://doi.org/10.1080/08856257.2020.1779979
https://doi.org/10.21500/19002386.1151
https://doi.org/10.21500/19002386.1151
https://doi.org/10.35670/1667-4545.v22.n2.38683
https://doi.org/10.35670/1667-4545.v22.n2.38683


104

educación superior. En C. C. Norzagaray y J. A. Fraijo (Coords.), 
Inclusión educativa de estudiantes con discapacidad en instituciones 
de educación superior (pp. 71-86). México: Fontamara-unison.

Sarason, I. G., y Sarason, B. R. (2009). Social support: Mapping the 
construct. Journal of Social and Personal Relationships, 26(1), 
113-120. https://doi.org/10.1177/0265407509105526

Sharma, U., y Mannan, H. (2015). Do attitudes predict behaviour-an 
(un) solved mystery? En International Perspectives on Inclu-
sive Education (pp. 115-131). https://doi.org/10.1108/S1479-
363620150000006005

Shumaker, S., y Brownell, A. (1984). Toward a Theory of social support: 
Closing conceptual gaps. Journal of Social Issues, 40(4), 11-36. 
https://doi.org/10.1111/j.1540-4560.1984.tb01104.x

Vera, J. A., Burruel, M. A., y Sainz-Palafox, M. A. (2022). Actitudes 
hacia la discapacidad y su influencia en la percepción de inclusión en 
estudiantes de educación superior. Revista Nacional e Internacional 
de Educación Inclusiva, 15(2), 45-62. https://revistaeducacioninclu-
siva.es/index.php/REI/article/view/768

https://doi.org/10.1177/0265407509105526
https://doi.org/10.1108/S1479-363620150000006005
https://doi.org/10.1108/S1479-363620150000006005
https://doi.org/10.1111/j.1540-4560.1984.tb01104.x
https://revistaeducacioninclusiva.es/index.php/REI/article/view/768
https://revistaeducacioninclusiva.es/index.php/REI/article/view/768


105

cAPÍtulo 7.

Actitudes Ante lA diversidAd sexuAl  
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 Jacobo Herrera Rodríguez

Juan Oswaldo Martínez Sulvarán

Universidad Autónoma de Tamaulipas.

Introducción
Diversas teorías en el ámbito social han descrito la forma en que los 
seres humanos rotulamos los fenómenos de la realidad (incluidas las 
propias personas), generando componentes que establecen criterios de 
ajuste social relacionados con lo normal, atípico, extraño e incluso lo 
rechazado, solo por mencionar algunos. Entre dichas teorías pueden 
destacarse las concernientes al desarrollo de criterios de ajuste convi-
vencial (Ribes, 1985; 1990), así como las teorías del etiquetamiento 
social (Becker, 1963; Abreu, 2019).

Respecto a la posición sociológica del etiquetamiento social o labe-
ling approach, se refiere que en un número importante de ocasiones las 
conductas socialmente no deseadas corresponden con situaciones donde 
la mayoría social califica o etiqueta negativamente los comportamientos 
de las minorías, ya que, según sus criterios, se desvían de las normas 
culturales aceptadas por las mayorías (Tannenbaum, 1938; Goffman, 
1963; Melossi, 1992). Lo anterior guarda relación con las actitudes e 
interacciones hacia personas de las diversidades, tema central de este 
trabajo, ya que estudios previos han referido al sistema sexo-género 
como un proceso mediante el cual socialmente se dicotomiza, estereotipa 
y jerarquiza a la población (Rodríguez Otero y Facal Fondo, 2019). 

Como objetivo, este estudio se planteó realizar una aplicación ma-
siva de la prueba psicométrica eah-10 con la intención de conocer 
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las actitudes que se tienen hacia personas integrantes de las diversi-
dades sexuales por parte de una muestra de estudiantes de la Unidad 
Académica de Trabajo Social y Ciencias para el Desarrollo Humano 
(uatscdh). Asimismo, se trazó un segundo objetivo que consistió en 
obtener datos de consistencia interna del instrumento de recolección de 
datos empleado (eah-106). Para lo anterior se aplicó una adecuación 
del instrumento para Microsoft Forms, que a la postre respondieron 1 
260 estudiantes en papel y lápiz.

Lo esperado con lo antes referido fue conocer de forma objetiva las 
actitudes que dentro del escenario de trabajo (la uatscdh) se tienen para 
con las personas que se asumen identitariamente en las diversidades 
sexuales. Asimismo, se consideró pertinente hacer un análisis de con-
sistencia interna del instrumento de recolecta, con la finalidad de tener 
referencia objetiva de la calidad del eah-10 y contribuir al historial de 
contrastes empíricos que este recurso ha tenido.

Como escenario de trabajo de esta investigación, se tuvo a la uatscdh 
de la Universidad Autónoma de Tamaulipas (uat), lugar en el que se 
accedió a un grupo de 1 260 estudiantes que participaron en el estudio 
dando respuesta a un instrumento psicométrico denominado Escala de 
actitudes hacia la homosexualidad (eah) (Moral y Martínez-Sulvarán, 
2010). 

Con los datos obtenidos se pudieron obtener indicadores de consis-
tencia interna del instrumento además de elementos descriptivos, ya 
propiamente como hallazgos investigativos. Respecto a las discusiones, 
este trabajo propone contrastar los hallazgos estadísticos con constructos 
teóricos correspondientes a las teorías del etiquetamiento social y de la 
perspectiva interconductual de la psicología. 

Antecedentes 
Las actitudes, conductas y, en general, las interacciones sociales que 
se establecen entre humanos siempre han sido objeto de interés inves-
tigativo por parte de la psicología y otras ciencias sociales, de igual 
manera, en el tema de las interacciones establecidas con personas de las 
diversidades sexuales existe un interés que paulatinamente ha crecido, 
reflejándose en el estado de la cuestión disponible. 

Algunos documentos han referido que existen diferentes formas de 
discriminación, tratos disruptivos y desiguales hacia miembros de la 
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comunidad lgbt, expresados de diversas formas, que van desde actos 
sutiles de exclusión hasta crímenes y actos de violencia física motivados 
por el odio y la intolerancia (Spencer, 1996).

En el estado del arte se encuentran trabajos que desde diversas 
perspectivas y posicionamientos han analizado el fenómeno de las 
percepciones, actitudes e interacciones sociales en contextos de diver-
sidad e inclusión. Dentro de ellos, algunos estudios han hecho análisis 
descriptivos cuyos hallazgos dieron cuenta de una “neutralidad” que no 
expresa “ni acuerdo ni desacuerdo” respecto a las diversidades sexuales, 
pero que instaura como normativa a lo heterosexual, impidiendo con 
esto una inclusión integral y natural (Franco-Morales et al., 2016).

Asimismo, escenarios como el deporte no han pasado por alto el 
estudio de las actitudes hacia las diversidades sexuales; en ese tenor, 
Ramírez-Díaz y Cabeza-Ruiz (2020), en un estudio, encontraron un 
horizonte mayoritario de actitudes positivas hacia las diversidades que, 
sin embargo, dejó ver una mayor apertura de parte de las mujeres en 
comparación con los varones.

Otras aproximaciones se han dado en contextos de atención sanitaria; 
así, un estudio realizado en Chile encontró que, respecto a la atención 
de personas parte de las diversidades sexuales, los profesionales basan 
sus interacciones tanto en creencias populares, como en creencias sub-
jetivas, lo que causa muchas actitudes negativas hacia las personas a 
partir de las distorsiones cognitivas que se instauran desde lo prejuicioso 
(Beltrán y Flores, 2022).

Las actitudes ante las diversidades en la educación superior
Un estudio realizado en la Universidad de Granada, España, concluyó 
que los estudiantes tienen diferencias notorias respecto a las diversida-
des ancladas a la variable religión. Dicha diferencia, catalogada como 
actitudinal, implica que los participantes no profesantes de una religión 
muestran actitudes más flexibles y tolerantes hacia la colectividad 
lgbitq+. Respecto a la orientación sexual, el estudio encontró que los 
participantes homosexuales mostraron mayores conocimientos y mejores 
actitudes hacia la diversidad de género y sexual (Verdejo-Muñoz, 2020).

En Colombia, Villa y Jaimes (2009) realizaron un estudio descrip-
tivo para identificar la relación entre el género y las actitudes hacia la 
homosexualidad. Dicho estudio contó con 60 estudiantes de la Univer-
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sidad San Buenaventura de Bogotá, todos entre los 18 y 25 años. Los 
resultados dieron cuenta que las mujeres tienen actitudes más favorables 
que los hombres y, a su vez, los hombres tienen actitudes más negativas 
hacia la homosexualidad masculina que hacia la femenina.

Otro estudio fue realizado por Coppari et al. (2014), quienes anali-
zaron la relación entre prejuicio y distancia social hacia homosexuales 
en 191 estudiantes universitarios paraguayos de Psicología. El estudio 
evidenció una relación positiva entre prejuicio y distancia social, ade-
más de ver que las variables disminuyen a medida que el estudiante va 
avanzando en su formación. Por otra parte, se encontraron diferencias 
significativas respecto a la religión y la escolaridad. 

Estudios han evidenciado la existencia de actitudes homolesbofóbicas 
en el ámbito educativo, expresadas a través de manifestaciones de vio-
lencia física y psicológica, aislamiento y otras, constituyendo así una de 
las posibles causas del acoso escolar (Marchueta, 2014; Méndez, 2017).

Con relación directa al presente trabajo, existen investigaciones 
consideradas precedentes en cuanto a su instrumentación de recolecta 
de datos. En ellas se empleó la Escala de Actitud Homofóbica (ehf), 
un instrumento escalar originalmente de diez reactivos, cuyo estudio 
de propiedades psicométricas llevó a recomendar su reducción a seis 
reactivos [ehf-6] (Moral y Martínez-Sulvarán, 2010).

Otra investigación posterior a la ehf, trabajó con una muestra de 
400 estudiantes (200 hombres y 200 mujeres), en la cual se administró 
la escala de actitudes hacia la homosexualidad (eah-10), reducida a 
nueve reactivos; misma que mostró consistencia interna alta (α = .87), 
una estructura de dos factores correlacionados con buen ajuste (χ2 (26, 
N = 400) = 34, p = .13; rmsea = .03, gfi = .97 y agfi = .95) y validez 
convergente con efh-6 [r = .68] (Moral y Martínez-Sulvarán, 2011).

La diversidad sexual y sus tipos
La orientación sexual se define como la aparición de sentimientos, emo-
ciones y atracción sexual y romántica hacia otras personas, pudiendo 
dirigirse hacia personas de su mismo sexo; en el caso de los sujetos 
homosexuales, hacia el sexo opuesto en el caso de los heterosexuales 
o hacia ambos sexos en el caso de la bisexualidad (Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos, 2015).
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No obstante, en la actualidad lo concerniente a la sexualidad y la 
orientación sexual y de preferencias es mucho más amplio, tendiendo 
más a no circunscribirse en las orientaciones sexuales ya definidas, 
amplificando el horizonte de preferencias e identitarios diversos (Van 
Anders, 2015). 

La diversidad sexual engloba todas las formas de expresión sexual 
y de género, concibiendo la sexualidad como un concepto holístico y 
complejo, con opciones más allá del dualismo de género. Las personas 
con orientación sexual o identidad de género no normativas se agrupan 
en el colectivo lgtbiq+, cuyo nombre viene derivado de las siglas de 
lésbico, gay, transexual, bisexual, intersexual, queer y otras diversidades 
más, no representadas por estas siglas (Castellanos, 2016).

Asimismo, llama la atención la evolución histórica que respecto a 
las diversidades sexuales se han ido escribiendo en los manuales de 
diagnóstico psicológico y psiquiátrico, en donde el hilo conductor ha 
sido la despatologización de las preferencias no heterosexuales (Robles 
y Ayuso-Mateos, 2019; American Psychiatric Association, 2022). Casi 
en el mismo sentido, se han dado avances legislativos, por ejemplo, 
en México, el Congreso de la CDMX sanciona penalmente toda inter-
vención terapéutica con fines conversivos. A pesar de lo anterior, aún 
no se vislumbra un panorama terso en cuanto a las actitudes y formas 
de interactuar para desarrollar y consolidar una cultura de la apertura 
a las diversidades. 

Método
El diseño del estudio fue de cohorte transversal, de tipo cuantitativo, 
descriptivo, post facto, no experimental. 

Participantes
Como participantes en el estudio, se tuvieron a estudiantes de la uatscdh 
de la uat, sede Cd. Victoria; de ellos, hubo 724 mujeres y 536 hombres, 
sin que se presentara en el estudio pérdida muestral.

El escenario de trabajo fue la uatscdh de la uat, entidad que alberga 
tres programas de licenciatura, uno en nutrición, otro en trabajo social 
y uno más en psicología. 
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Instrumento
El instrumento de recabo de datos fue la Escala de Actitudes hacia la 
Homosexualidad (eah-10), que consta de diez preguntas con respuestas 
estilo Likert. 

La escala tiene 6 niveles de acuerdo, donde 1 es nada de acuerdo y 
6 totalmente de acuerdo. Así, la escala tiene un mínimo de 10 puntos y 
un máximo de 60 puntos. Los reactivos se dispusieron hacia la nega-
tividad, es decir, puntajes altos implicarán actitudes de negativas o de 
rechazo hacia la homosexualidad, mientras que puntajes bajos impli-
carán actitudes de aceptación. Asimismo, la escala puede dividirse en 
dos constructos, ya que 5 de los reactivos reflejan actitudes favorables 
y 5 son desfavorables hacia la homosexualidad (actualmente en prensa, 
se realizan los análisis exploratorios y confirmatorios tanto en el spss 
como en el amos, con resultados preliminares satisfactorios).

Procedimiento
A los participantes del estudio se les informó sobre el carácter anónimo 
del instrumento y del manejo confidencial de los datos sociodemográ-
ficos recabados, sobre lo cual firmaron un formato de consentimiento 
sobre el posterior análisis y la publicación del estudio, respetándose así 
los aspectos éticos de la investigación. La colecta de datos fue a través 
de una versión del eah-10 que se aplicó en papel lápiz a los estudiantes 
en sus aulas. 

Con la información recabada, se creó una base de datos que se proce-
só en el software estadístico spss 22. Asimismo, se aprovechó la ocasión 
para correr un análisis de consistencia interna y validez del eah-10

Resultados
En primer lugar, se corrió un análisis de consistencia interna del ins-
trumento, que arrojó un Alfa de Cronbach de α = .878 para el análisis 
sobre los ítems del eah-10, por lo que se dio evidencia de la fiabilidad 
del instrumento. Por otra parte, se obtuvieron indicadores descriptivos 
que en términos generales mostraron actitudes mesuradas (ubicadas 
prácticamente en estatus intermedio) respecto a las personas de las di-
versidades sexuales al obtenerse una media de X̅ = 22.08 (ver Tabla 1).
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Tabla 1. Estadísticos descriptivos de la Escala Actitudes  
hacia la Homosexualidad

Nivel Rango de puntaje fr %
Baja 10 -32 1025 81.3
Leve 33 - 44 182 14.4

Moderada 45- 55 36 2.9
Alta 56 - 60 17 1.3
Total 1260 100.0

Estadístico
Media 22.08

Mediana 20.00
Moda 10

Desv. Desviación 10.795
Varianza 116.542
Rango 50

Mínimo 10
Máximo 60

Nota: Se organizaron los puntajes de la eah 10 en relación con las desviaciones estándar. Así, 
Bajo integra los puntajes menores a la primera desviación estándar, mientas que Alta implica los 
valores superiores a 3 desviaciones estándar.

Sin embargo, llama la atención la diferencia entre mujeres y hom-
bres, pues se detectó que hay una mayor actitud negativa hacia las 
diversidades sexuales en hombres respecto a mujeres; igualmente, las 
participantes femeninas tuvieron menos dispersión en sus puntajes a 
diferencia de los varones, tal como lo permitió ver el análisis de σ.

Por las características del instrumento, fue posible identificar las 
actitudes negativas hacia las personas sexualmente diversas, al respecto 
las mujeres presentaron una media de 7.03 mientras los varones tuvieron 
una media de 10.90. Asimismo, las actitudes positivas evidenciaron 
puntajes más altos en mujeres respecto a los puntajes de los varones, 
con medias de 23.35 y 19.22, respectivamente (ver Tabla 2). 
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Tabla 2. Medidas de tendencia central por sexo y tipo de actitudes

Sexo  N M DE

eah Actitudes  
Negativas

Mujer 724 7.03 3.787
Hombre 536 10.90 6.294

eah Actitudes  
Positivas

Mujer 724 23.35 6.167
Hombre 536 19.22 6.676

eah Sumada
Mujer 724 18.67 8.731

Hombre 536 26.67 11.592

Fuente: Elaboración propia. 

Discusión
Sometiendo a una interlocución entre los hallazgos de este estudio y su 
basamento teórico, se puede considerar que muchas actitudes negativas 
hacia las diversidades sexuales se han instaurado a través de procesos 
sustitutivos referenciales (Ribes, 1985; 1990), por lo que para verlas 
revertidas es necesario su plena identificación y desde ahí hacer el anda-
miaje de intervenciones que modifiquen esos esquemas referidores por 
otros en los que se instauren intervenciones que modifiquen el proceso 
sustitutivo, tal como lo refiere la psicología interconductual.

En lo concerniente a los etiquetamientos sociales, los hallazgos 
obtenidos discretamente permiten observar el sostenimiento de una 
tendencia mesurada respecto a las actitudes que los participantes del 
estudio refirieron tienen con las personas sexualmente diversas; sin 
embargo, no se posibilita declarar un aporte o coincidencia con la litera-
tura que en materia de etiquetamiento se citó (e.g., Tannenbaum, 1938; 
Becker, 1963; Goffman, 1963; Melossi, 1992). Quizás, como lo señala 
Abreu (2019), deba considerarse que el etiquetamiento es un fenómeno 
más complejo de lo que parece, mucho más cuando se le vincula con 
el sistema sexo-género que dicotomiza, estereotipa y jerarquiza a la 
población (Rodríguez Otero y Facal Fondo, 2019), lo que torna perti-
nente en futuros trabajos realizar diseños cuasi experimentales e incluso 
experimentales en los que se puedan determinar de mejor manera las 
relaciones etiquetamiento/actitud hacia las diversidades sexuales.
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Por otra parte, la literatura revisada posibilitó ver que existe inter-
nacionalmente un acervo de investigación en la materia de estudios 
de homofobia, transfobias y actitudes hacia las preferencias sexuales 
diversas, entre otras variantes; sin embargo, no se detectan consisten-
cias categoriales, pues algunos estudios se decantan por análisis de las 
violencias manifiestas (e.g., Marchueta, 2014; Méndez, 2017), otros 
por estudio de actitudes (e.g., Ramírez-Díaz y Cabeza-Ruiz, 2020), 
distorsiones cognitivas (Beltrán y Flores, 2022). Igualmente, en es-
cenarios de estudio, los trabajos han tomado como puntos de interés 
a ámbitos escolares, deportivos, sociales, entre otros denotando que 
aún existe camino por transitar para consolidar tanto escenarios como 
metodologías de trabajo.

Los resultados de este trabajo coinciden con otros (Villa y Jaimes, 
2009), en el sentido de que las mujeres tienen menos actitudes negativas 
en comparación a los hombres, aunque también queda como un punto 
pendiente de este estudio, hacer cortes que permiten identificar si hay 
mayor actitud negativa hacia las personas diversas mujeres u hombres 
o una condición sin diferencias significativas. 

Referente a la problemática de distinguir de formas negativas a las 
personas asumidas como diversas sexualmente, el problema existe, tan 
es así que ocupa espacios en la agenda de organismos internacionales 
pro personas (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2015).

Respecto al instrumento empleado, el presente estudio concuerda 
con los análisis de consistencia interna y confiabilidad hechos anterior-
mente tanto con las eah-10 y eah-6, que obtuvieron cocientes α por 
encima de .80, lo que abona a consolidar este instrumento como una 
herramienta fiable. 

Por último, a pesar de que los resultados encontrados no podrían 
considerarse como una situación grave, el marco tampoco se vislumbra 
halagador, esto a pesar de avances como la despatologización de las 
preferencias no heterosexuales documentadas por Robles y Ayuso-Ma-
teos, (2019) y la American Psychiatric Association (2022).
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Introducción
En la actualidad, uno de los temas de interés en el ámbito internacional 
y nacional es el de garantizar el acceso a una educación de calidad en las 
diferentes etapas de formación académica y profesional, con igualdad 
de oportunidades en el acceso, oferta educativa, proceso educativo y 
logros en el aprendizaje.

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la 
Cultura, las Ciencias y la Educación (unesco, 2005), la educación 
inclusiva puede ser entendida como un proceso que permite abordar 
y responder a las necesidades de los estudiantes a partir de una mayor 
participación en el aprendizaje, actividades culturales y comunitarias.

Blanco (2006) menciona la importancia de asegurar el principio 
de igualdad de oportunidades en educación para lograr avanzar en la 
equidad y proporcionar a cada estudiante lo que requiere de acuerdo 
con sus características y necesidades particulares. Echeita y Duk (2008) 
consideran que el hacer efectivo el derecho a la educación, es garantizar 
el acceso a la educación de calidad con igualdad de oportunidades. 

En relación con la inclusión, Echeita y Ainscow (2011) mencionan 
cuatro elementos: el primer elemento es considerar a la inclusión como 
un proceso para dar respuesta a la diversidad, el segundo es la búsqueda 
de la presencia, la participación y aprendizaje de los estudiantes, el 
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tercer elemento es la identificación y eliminación de las barreras para 
el desarrollo de planes de mejora y el cuarto es el poner énfasis en los 
grupos en riesgo o en situación de vulnerabilidad.

Hablar de diversidad es considerar que cada estudiante tiene sus 
propias necesidades educativas, estilos, ritmos de aprendizaje, intereses 
y motivaciones, así como un contexto sociocultural y familiar (Casano-
va, 2011). La atención a la diversidad ha sido considerada por Blanco 
(2006) y Álvarez (2012) como un criterio de calidad en el proceso 
educativo al dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado.

A su vez, Sandoval et al. (2019) indican que en la atención a la 
diversidad se considera la capacidad de ajustar y personalizar la ayuda 
pedagógica del profesor, la individualidad del estudiante y sus carac-
terísticas, así como la personalización del aprendizaje. 

En la atención a la diversidad, se considera de gran importancia 
la participación del docente en el proceso educativo. Blanco (2005) 
señala que independientemente del nivel educativo, el profesorado 
debe estar preparado para atender a la diversidad, a estudiantes con 
necesidades educativas, con y sin discapacidad para lo cual requiere 
contar con conocimientos, metodologías y estrategias adecuadas para 
fortalecer el aprendizaje. Alegre y Villar (2013), a su vez, consideran la 
atención a la diversidad como un indicador de la excelencia profesional 
y calidad docente. 

En relación con la atención a la diversidad en una universidad pú-
blica, en el noroeste de México se han desarrollado diversas acciones 
dentro de las cuales se encuentra la identificación de necesidades de 
infraestructura, recursos, formación y capacitación docente en el tema 
de inclusión; sin embargo, se hace necesario profundizar y conocer 
sobre las estrategias que están utilizando los profesores para lograr la 
inclusión; por ello se plantea la siguiente pregunta de investigación: 
¿Cuáles son las estrategias de enseñanza inclusiva utilizadas por los 
profesores en el contexto universitario? 

Objetivo 
El objetivo del presente estudio fue identificar las estrategias de ense-
ñanza inclusiva utilizadas por docentes de una universidad del noroeste 
de México. 
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Método

Tipo de estudio
 Se trata de una investigación cuantitativa, de corte no experimental, 
transversal con un alcance descriptivo que identifica las estrategias de 
enseñanza inclusiva utilizadas por los docentes.

Participantes
En el estudio participaron 113 docentes de una universidad pública 
del noroeste de México: 64% son mujeres y 36%, hombres. El profe-
sorado participante fue de diferentes campus de la institución: 38.9% 
del campus Obregón; 35.4% de Guaymas y el restante 25.7% estaban 
en Navojoa. En el grado académico: 19.5% contaba con estudios de 
doctorado, 65.5% con maestría y 8.8% tenía licenciatura. Las áreas de 
conocimiento del profesorado fueron las siguientes: 60.2% de Ciencias 
Sociales y Humanidades, 19.5% de Económico administrativas y 20.3% 
de Ingeniería y Tecnología. 

Instrumento
Para la recolección de datos se utilizó el Inventario de Estrategias de 
Enseñanza Inclusiva de Lombardi et al. (2017), el cual está formado 
de 32 reactivos con 6 opciones de respuesta de tipo Likert, las cuales 
fueron: 1) nada importante, 2) poco importante, 3) algo importante, 4) 
importante, 5) bastante importante, 6) muy importante. El instrumento 
obtuvo para la muestra de estudio un coeficiente de confiabilidad de Alfa 
de Cronbach de .89, lo cual indica un nivel aceptable. El instrumento 
consta de 6 dimensiones que se describen a continuación: 

• Materiales Accesibles: hace referencia a los materiales digitales 
puestos a disposición del alumnado por parte del profesor en 
alguna plataforma. 

• Modificaciones en el Curso, en la cual se incluyen reactivos 
relacionados con las adaptaciones o ajustes a las clases para 
que todo el alumnado pueda cumplir con las competencias 
planteadas en el curso. 
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• Estrategias Inclusivas, se refiere a los reactivos que están en-
focados a la forma en cómo se realizan las actividades de 
enseñanza para que estudiantes con alguna condición de disca-
pacidad puedan avanzar a la par de sus compañeros en el curso, 
además de incluir las estrategias para resumir los aspectos clave 
del tema de la clase a lo largo de cada sesión. 

• Aula Inclusiva, hace referencia a los materiales didácticos 
dentro del salón de clases y a las actividades que llevan a 
cabo los profesores para identificar de manera anticipada las 
necesidades de los estudiantes con condición de discapacidad 
para atender las clases y realizar las adecuaciones necesarias.

• Evaluación Inclusiva, se pregunta sobre la forma de evaluación 
y flexibilidad, y si las calificaciones permiten demostrar el 
conocimiento y las habilidades de forma distinta.

• Legislación sobre Discapacidad, se refiere al conocimiento 
hacia las leyes sobre educación y personas con discapacidad, 
así como el conocimiento por parte del educador para hacer 
adaptaciones adecuadas para estudiantes con condición de 
discapacidad en su curso. En esta dimensión se realizó una 
adaptación cultural de los ítems en los que se incluyeron enun-
ciados correspondientes a la legislación en el país.

Procedimiento
Para la recolección de los datos, se acudió a las aulas para aplicar el 
instrumento de manera física, presentando el consentimiento informado 
a los profesores. Una vez aplicados los instrumentos los datos fueron 
capturados en el programa estadístico spss para proceder al análisis 
descriptivo de los datos. 

Resultados
A continuación, se describen los resultados de las estrategias de en-
señanza reportadas por los docentes por cada una de las dimensiones. 

En lo que respecta a la dimensión de Materiales accesibles, se-
gún las medias más altas, los docentes indicaron que permitían a los 
estudiantes flexibilidad para enviar sus tareas electrónicamente (por 
ejemplo, archivo adjunto de correo, buzón digital) (m = 5.18), así como 
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usar un sitio web del curso (por ejemplo, página web de la institución)  
(m = 4.90). En una menor medida publicaban versiones electrónicas de 
folletos del curso (ver Tabla 1). 

Tabla 1. Descriptivos de las estrategias relacionadas  
a Materiales Accesibles

Reactivos M DE
Usar un sitio web del curso (por ejemplo, página web de la institución). 4.90 1.026
Poner mis apuntes en línea para todos los estudiantes (en alguna 
plataforma). 4.63 1.128

Publicar versiones electrónicas de folletos del curso. 4.40 1.154
Permitir a los estudiantes flexibilidad para enviar sus tareas electró-
nicamente (por ejemplo, archivo adjunto de correo, buzón digital). 5.18 .899

En la dimensión de Modificaciones en el Curso, el permitir que un 
estudiante con una condición de discapacidad complete las asignaciones 
de créditos adicionales fue la estrategia más utilizada (m = 5.23), así 
como el de permitir que cualquier estudiante complete asignaciones 
adicionales de mi curso (m = 4.33). Por otra parte, reducir la carga de 
lectura del curso para cualquier estudiante que exprese una necesidad 
fue la menos utilizada (m = 4.02). Tal como se observa en la Tabla 2.

Tabla 2. Descriptivos de las estrategias relacionadas  
a Modificaciones en el Curso

M DE
Permitir que un estudiante con una condición de discapacidad 
complete las asignaciones de créditos adicionales. 5.23 .972

Reducir la carga general de lectura del curso para un estudiante 
con una condición de discapacidad aun cuando no permitiría 
una carga reducida de lectura para otro estudiante.

4.20 1.374

Reducir la carga de lectura del curso para cualquier estudiante 
que exprese una necesidad. 4.02 1.408

Permitir cualquier estudiante complete asignaciones adiciona-
les en mis cursos. 4.33 1.472
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En la dimensión de Estrategias Inclusivas, se puede observar que 
conectar con puntos clave con objetivos más grandes del curso durante 
las sesiones (m = 5.21) y resumir los puntos clave a lo largo de cada 
sesión de clase (m = 5.19) fueron las estrategias más elegidas. En cuanto 
a la estrategia menos utilizada, fue la de repetir la pregunta a la clase 
antes de responder cuando se hace una pregunta en el aula (m = 4.89), 
aunque se puede notar que tiene una media alta de acuerdo a los criterios 
de puntuación (ver Tabla 3).

Tabla 3. Descriptivos de las estrategias relacionadas  
a Estrategias Inclusivas

Reactivos M DE
Repetir la pregunta a la clase antes de responder cuando 
se hace una pregunta durante una sesión de clase. 4.89 1.173

Comenzar cada sesión de clase con un resumen/agenda 
de los temas que se tratarán. 4.96 .939

Resumir los puntos claves a lo largo de cada sesión de 
clase. 5.19 .789

Conectar con puntos clave con objetivos más grandes 
del curso durante las sesiones de clase. 5.21 .829

La siguiente dimensión es Aula Inclusiva, en la cual los maestros 
indican que complementan las sesiones de clases y tareas de lectura con 
ayudas visuales (por ejemplo, fotografías, videos, diagramas, simula-
ciones interactivas) (m = 5.34), así como también tratan de presentar 
la información del curso en múltiples formatos (por ejemplo, lectura, 
texto, gráficos, audio, video, ejercicios prácticos) (m = 5.27), y crear 
múltiples oportunidades para el compromiso y preguntar en clase para 
anticipar cualquier barrera física, ambas actividades con medias iguales 
(m = 5.14). En cuanto a las estrategias con medias más baja, se observa 
que usar una variedad de formatos de instrucción además de clase, como 
grupos pequeños, aprendizaje asistido por compañeros y actividad 
práctica (m = 4.95) y hacer una declaración verbal en clase invitando a 
los estudiantes con condiciones de discapacidad a conversar conmigo 
sus necesidades educativas (m = 4.96), como se puede ver en la Tabla 4. 
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Tabla 4. Descriptivos de las estrategias relacionadas  
a Aula Inclusiva

M DE
Usar la tecnología para que el material de mi curso esté dis-
ponible en una variedad de formatos (por ejemplo, podcast 
de clases de clases disponibles para descargar, lecturas del 
curso disponibles como archivos mp3).

5.00 .964

Usar tecnología interactiva para facilitar la comunicación 
y participación en clase (por ejemplo, foro de discusión). 4.98 .945

Presentar la información del curso en múltiples formatos 
(por ejemplo, lectura, texto, gráficos, audio, video, ejerci-
cios prácticos).

5.27 .813

Crear múltiples oportunidades para el compromiso. 5.14 .844
Preguntar en clase para anticipar cualquier barrera física. 5.14 .897
Incluir una declaración en mi plan de clase invitando a los 
estudiantes con condiciones de discapacidad a conversar 
conmigo sus necesidades educativas.

5.03 .905

Hacer una declaración verbal en clase invitando a los es-
tudiantes con discapacidad a discutir conmigo sus necesi-
dades.

4.96 .972

Usar una variedad de formatos de instrucción además de 
clase, como grupos pequeños, aprendizaje asistido por 
compañeros y actividades prácticas.

4.95 .928

Complementar sesiones de clases y tareas de lectura con 
ayudas visuales (por ejemplo, fotografías, videos, diagra-
mas, simulaciones interactivas).

5.34 .763

En cuanto a la dimensión de Evaluación Inclusiva, el permitir que 
los estudiantes expresen la comprensión de múltiples maneras (m = 
5.48) y permitir que los estudiantes demuestren el conocimiento y las 
habilidades en formas distintas a las pruebas y exámenes tradicionales 
(por ejemplo, ensayos escritos, portafolios, revistas) (m = 5.46), fueron 
las estrategias con más peso a la hora de hacer una evaluación dentro del 
salón; por otro lado, el ser flexible con las fechas límite de asignación 
en mis cursos para cualquier estudiante que exprese necesidad cuenta 
con una media un poco más baja a los demás (m = 4.83) (ver Tabla 5).
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Tabla 5. Descriptivos de las estrategias relacionadas  
a Evaluación Inclusiva

Reactivos M DE
Permitir que los estudiantes demuestren el conocimiento y 
las habilidades en formas distintas a las pruebas y exáme-
nes tradicionales (por ejemplo, ensayos escritos, portafolios, 
revistas).

5.46 .720

Permitir que los estudiantes expresen la comprensión de 
múltiples maneras. 5.48 .733

Ser flexible con las fechas límite de asignación en mis cursos 
para cualquier estudiante que exprese una necesidad. 4.83 1.164

Permitir opciones de respuesta flexibles en los exámenes 
(por ejemplo, cambio de escrito a oral) para cualquier estu-
diante que exprese una necesidad.

5.08 .992

Por último, la dimensión de Legislación sobre Discapacidad, el indi-
cador más alto fue, y que denota mayor conocimiento de los profesores, 
fueron: Mis responsabilidades como instructor para proporcionar o 
facilitar adaptaciones relacionadas con la discapacidad (m = 4.89), Mi 
conocimiento para hacer adaptaciones adecuadas para estudiantes con 
discapacidades en mi curso (m = 4.66), también se destaca la estrategia 
de Mi comprensión de la definición legal de discapacidad (m = 4.59). 
La media más baja fue la de Mi comprensión de la Ley General de 
Educación, junto con Mi comprensión de la Ley de las personas con 
discapacidad (2011), Ley publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción (m = 4.26) (ver Tabla 6).

Tabla 6. Descriptivos de las estrategias relacionadas  
con legislación sobre discapacidad

M DE
Mi comprensión de la Ley General de Educación. 4.43 1.22
Mi comprensión de la Ley de las personas con discapacidad. 4.26 1.42
Mis responsabilidades como instructor para proporcionar o 
facilitar adaptaciones relacionadas con la discapacidad. 4.89 1.18

Mi conocimiento para hacer adaptaciones adecuadas para 
estudiantes con discapacidades en mis cursos. 4.66 1.29
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Mi comprensión de la Ley General de Educación. 4.19 1.43
Mi entendimiento del diseño universal del aprendizaje. 4.49 1.43
Mi comprensión de la definición legal de discapacidad. 4.59 1.29

Discusión y conclusiones
A partir de los resultados obtenidos, se considera que los profesores 
universitarios participantes muestran una gran disposición hacia la edu-
cación inclusiva. En las estrategias de enseñanza, se menciona el uso de 
diferentes medios para presentar el contenido del curso y el uso de una 
plataforma para el acceso al material del curso, así como flexibilidad 
para la entrega de las actividades. Fernández (2013) menciona que la 
enseñanza para la atención a la diversidad requiere de compromiso y 
actitud positiva, así como de una planeación educativa y la mediación 
para el logro de los objetivos.

Las estrategias inclusivas fue una de las dimensiones con una pun-
tuación más alta, ya que los docentes universitarios le dan una gran 
importancia; el trabajo en equipo, resúmenes o hacer un repaso antes 
de cada clase, se consideran estrategias que favorecen al alumnado que 
tiene alguna condición de discapacidad. Así como también el acceso a 
los materiales de la clase, haciendo algunos ajustes para aquellos que 
lo necesitan, lo cual coincide con lo reportado por Murillo et al. (2020) 
y Valdés (2018).

En relación con el aula inclusiva, es importante el compromiso 
docente con la inclusión y con la disposición de generar un ambiente 
propicio para promover la participación y el aprendizaje de todos sus 
estudiantes. Así como, favorecer el trabajo colaborativo en el grupo 
y el desarrollo de actividades en equipo para promover un ambiente 
educativo inclusivo en el aula en el cual los estudiantes participen ac-
tivamente en el aprendizaje (Castillo, 2016; Sanahuja, 2020). 

En las actividades docentes, el trabajo colaborativo de los profesores 
con sus compañeros y la evaluación del proceso educativo demuestran 
la flexibilidad y la apertura del profesor hacia sus alumnos para brindar 
la atención a la diversidad (Blanco, 2017; Fernández, 2013; González, 
2022).

Por lo anterior, se considera de importancia continuar con la forma-
ción y actualización docente para la atención a la diversidad, así como 



126

también contar con un área que brinde apoyo y orientación educativa 
para el desarrollo de los cursos con enfoque inclusivo en la universidad.

En términos de investigación, se recomienda el llevar a cabo más 
estudios para determinar la eficacia de las estrategias docentes inclu-
sivas para la participación y logros en el aprendizaje del alumnado en 
la universidad.
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 Universidad Autónoma de San Luis Potosí

Introducción
La inclusión de alumnos con discapacidad en las instituciones de edu-
cación superior hasta hace poco tiempo era un tema poco atendido 
desde la investigación, debido a la poca participación de estudiantes 
en este nivel educativo; en todo caso, la presencia de un estudiante con 
discapacidad era más bien un hecho aislado que llamaba la atención 
solamente como un suceso anecdótico. En la actualidad, las políticas 
vigentes enfatizan la educación para todos y las declaraciones de dere-
chos humanos respecto a esta población han favorecido la inclusión de 
las personas con discapacidad en todos los niveles educativos. Si bien, 
acceder a la educación superior en México sigue siendo un reto para 
esta población, dado que la mayoría de las veces siguen enfrentando 
barreras desde el ingreso, muchas personas con discapacidad tienen 
ahora expectativas más altas al respecto. 

La Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de San Luis 
Potosí (uaslp) es una de las entidades que en su historia ha incorpo-
rado más estudiantes con discapacidad. Aunque no existe un registro 
específico, se sabe por reportes de profesores y estudiantes que, desde 
hace mucho tiempo, han pasado por sus aulas personas con discapaci-
dad. En el censo realizado por el Centro de Investigación Orientación 
y Apoyo a la Inclusión (cioai), a partir del ciclo escolar 2007-2008 y 
hasta el ciclo 2018-2019, la Facultad de Derecho registró una matrícula 
por ciclo escolar que osciló entre 4 y 5 estudiantes con discapacidades 
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visual, motora y auditiva; debido a ello se decidió realizar el presente 
proyecto en esta Facultad, donde además se brindó el espacio y la co-
laboración para su desarrollo.

Es necesario señalar que si bien el acceso a la universidad es un 
proceso en el cual los estudiantes enfrentan múltiples barreras; la tra-
yectoria académica, una vez inscritos en alguna de sus carreras, no está 
exenta de ellas.

Universidad e inclusión educativa
El acceso a los estudios universitarios tiene una tendencia ascendente, 
según estadística del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática (inegi) (2022), se ubica en 21.9% considerando un rango 
de edad de 23 a 39 años. Sin embargo, esta ampliación de la matrícula 
no es indicador de mayor equidad; por ejemplo, Tuirán (2011) señala 
que existe una probabilidad cuatro veces mayor de cursar una carrera 
profesional a favor de estudiantes provenientes de familias con altos 
niveles de ingreso, con relación a jóvenes provenientes de familias de 
escasos recursos. En el informe de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrrollo Económico (ocde) de 2019, también se señala que:

Las desigualdades sociales de género y geográficas en México son 
considerables. El entorno social de los estudiantes tiene gran influencia 
en sus posibilidades de ingresar y tener éxito en el bachillerato, el cual 
varía en calidad ampliamente. Esto afecta a la vez sus oportunidades 
para acceder a la educación superior (p. 19).

Con relación a la población de estudiantes con discapacidad la situa-
ción, se vuelve mucho más complicada, pues se carece de información 
respecto a la cantidad de estudiantes que tienen acceso a la educación 
superior; por ejemplo, en la uaslp tampoco se cuenta con un sistema 
formal que permita recuperar fácilmente esta información. Al respecto, 
el cioai reporta que, de 32 523 estudiantes inscritos en el ciclo esco-
lar 2018-2019, 23 presentan discapacidad, lo cual representa 0.070% 
(cioai, 2019); como puede observarse, esta cifra está muy por debajo 
de los niveles que otras universidades reportan a nivel nacional (Cruz 
y Casillas, 2017), y no se diga a nivel internacional, por ejemplo, en 
España la proporción en programas presenciales es de 0.8% en promedio 
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(oscilando entre 0.2% y 2%) y en programas a distancia es de 3.1% 
(Jiménez et al., 2012). 

Son múltiples los aspectos que influyen para que los estudiantes 
con discapacidad no continúen sus estudios en el nivel superior, en 
primer lugar, se sitúan los procesos de admisión establecidos por las 
universidades e institutos de educación superior; en México, la mayoría 
de ellos plantean una serie de filtros poco flexibles, que no garantizan 
la equidad para la población con discapacidad. Los pocos estudiantes 
que logran ingresar se enfrentan a barreras que afectan su permanencia; 
entre ellas las barreras arquitectónicas, las barreras para la participación 
y el aprendizaje al tener un currículum cerrado e inflexible, también las 
barreras culturales, como la falta de disposición e interés de los profe-
sores y de la escuela, así como las bajas expectativas que en ocasiones 
mantienen profesores, padres o los mismos alumnos sobre sus logros. 

Respecto a esto último, en la autobiografía realizada por Arias (2006), 
se muestran las barreras para el aprendizaje y la participación a la que 
se enfrenta una persona con discapacidad, específicamente con ceguera, 
donde resalta la ausencia de apoyo institucional. Por su parte, Méndez 
y Mendoza (2009, 2022), en la uaslp, mencionan que las facultades no 
consideran parte de su proyecto la atención a los alumnos con discapa-
cidad, son ellos quienes tienen que realizar los esfuerzos necesarios para 
enfrentar las barreras que están presentes en el contexto universitario.

Considerando lo anterior, en este trabajo se realizó un análisis de las 
barreras que existen en el proceso de inclusión educativa de estudiantes 
con discapacidad en la Facultad de Derecho de la uaslp a través de 
reuniones de trabajo colaborativas con los alumnos con discapacidad, 
docentes e investigadores para planificar y realizar acciones que inci-
dieran en la eliminación de las barreras para el aprendizaje y la parti-
cipación de esta población.  

Objetivos: 

1) Desarrollar estrategias colaborativas mediante reuniones entre 
los profesores, alumnos y mediador para favorecer el acceso 
al aprendizaje y la participación de alumnos con discapacidad 
en la Facultad de Derecho de la uaslp.

2) Identificar las barreras para el aprendizaje y la participación 
de alumnos con discapacidad en la Facultad de Derecho de 
la uaslp.
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3) Identificar de qué manera se enfrentan los alumnos y docentes 
a las barreras para el aprendizaje y la participación de alumnos 
con discapacidad en la Facultad de Derecho de la uaslp.

Referentes teóricos 
La educación inclusiva alude a dar una respuesta educativa acorde con 
las necesidades de su alumnado, una educación de calidad para todos, 
así como desarrollar propuestas didácticas que estimulen y fomenten la 
participación de todos los alumnos, no solo de aquellos que lo requieran. 
De aquí se desprende el planteamiento de que todos los alumnos deben 
educarse juntos con independencia de sus diferencias. 

Desde la visión del modelo inclusivo, la diferencia enriquece (Echei-
ta, 2011), en la diferencia se desarrolla el aprendizaje; es en la diferencia 
en donde se potencia el proceso educativo y no en la homogeneidad. 
Cuando se celebra la diversidad, las múltiples características se con-
juntan para formar un cúmulo de aprendizaje para todos.

El concepto de “escuela para todos” va más allá de garantizar que 
todos los alumnos tengan acceso a la escuela, este concepto no solo 
está ligado con la cobertura, es necesario que la escuela atienda a la 
diversidad y que tenga calidad (Booth y Ainscow, 2015).

El modelo inclusivo, por tanto, se convierte en un instrumento de 
promoción, desarrollo personal y social de todos los alumnos –no solo 
de los más capaces– y cuya función social consiste en dotar a todos 
los ciudadanos de una formación integral, partiendo de la base de que 
todos pueden aprender, cada uno hasta el máximo de sus posibilidades, 
a diferencia del modelo selectivo en el que la educación se convierte 
en un modelo de clasificación y jerarquización, en tanto selecciona y 
promueve a los alumnos que tienen más capacidad para estudiar, hacia 
etapas educativas superiores (Pujolás, 2004, p. 21).

Método
La investigación es de corte cualitativo, con un diseño de investiga-
ción-acción, la cual Álvarez-Gayou (2003) define como un proceso de 
indagación sistemática encaminada a resolver los problemas cotidianos 
e inmediatos que trata de hacer comprensible el mundo social y busca 
la mejora de calidad de vida de las personas (p. 159). 
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La investigación se realizó en la Facultad de Derecho de la uaslp, 
que cuenta con aproximadamente 150 docentes y 1 500 alumnos de 
licenciatura, las edades de los alumnos oscilan entre 17 y 30 años. 

La selección de los casos se realizó tomando en cuenta a los alumnos 
con discapacidad que se encuentran inscritos en la Facultad, se iden-
tificaron cuatro alumnos: 2 visuales, 1 auditivo y 1 motora, además, 
se invitó a los docentes de estos alumnos a participar en las reuniones 
colaborativas, pero sólo algunos aceptaron colaborar.

La función de los investigadores fue la de mediadores. Entendiendo 
el proceso de mediación como la organización cooperativa del apren-
dizaje frente a la organización individualista o competitiva donde el 
trabajo colaborativo posibilite la mejora sustancial en el camino hacia 
la inclusión de los alumnos con discapacidad (López-Melero, 2004, 
p. 232).

En este proceso mediacional, lo que se buscó fue que tanto alumnado 
como profesorado construyeran espacios para el aprendizaje. El proceso 
de mediación del aprendizaje mediante grupos de trabajo siempre se 
fundamentó en la colaboración entre alumnos, docentes e investigador. 
Reconociendo, como lo señala Estebaranz (2000, p. 537, citado por 
López-Melero, 2004), a la colaboración como una estrategia, pero 
también como un enfoque práctico para el cambio de los procesos de 
aprendizaje, y de la escuela misma. Es decir, si lo asumimos como un 
enfoque o estilo de organizar y desarrollar los procesos de aprendizaje 
estamos suponiendo que su objetivo principal es la formación en aras 
de una sociedad democrática basada en el conocimiento, el respeto de 
todos, la participación y la cooperación. Pero, si lo consideramos como 
una estrategia, es más bien una forma de implicar a los alumnos en 
procesos de aprendizaje que faciliten la adquisición de los contenidos 
previstos como la posibilidad de adaptar la enseñanza a las diferencias 
individuales dentro de la clase.

De aquí que, al realizar el proceso de mediación, se busque princi-
palmente la colaboración entre docentes, alumnos e investigador; ya 
que, como menciona López-Melero (2004), el profesor debe analizar y 
reflexionar la práctica que lleva a cabo, así debe tomar conciencia que 
su profesión es una acción transformadora consciente. 

Las técnicas utilizadas para la obtención de datos fueron las entrevis-
tas semiestructuradas a los estudiantes con discapacidad y la observación 
participante durante las reuniones de trabajo colaborativo. Las técnicas 
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de análisis fueron la construcción inductiva de categoría con el apoyo 
de índices temáticos (Shagoury y Miller, 2000).

En el siguiente apartado se describen los resultados organizados por 
categorías, en ellos se incorporan evidencias del discurso de los partici-
pantes en la investigación que se referencian de acuerdo con la Tabla 1.

Tabla 1. Código de abreviaturas en referencias de los participantes 

Referencia Abreviatura
Reunión Colaborativa Número 3, participante “D”, página número 8. RC3Dp8
Reunión Colaborativa número 1, participante “A”, página número 3. RC1Ap3
Reunión Colaborativa número 2, participante “P”, página número 7 RC2Pp7
Reunión Colaborativa número 1, participante “E”, página número 2 RC1Ep2
Reunión Colaborativa Número 3, participante “S”, página número 2 RC3Sp2
Reunión Colaborativa Número 2, participante “D”, página número 11. RC2Dp11
Reunión Colaborativa Número 2, participante “Pa”, página número 4. RC2Pap4
Reunión Colaborativa Número 2, participante “A”, página número 1. RC2Ap1
Entrevista con “D”, página número 12. EDp12
Reunión Colaborativa Número 2, participante “So”, página número 7. RC2Sop7
Reunión Colaborativa Número 3, participante “A”, página número 4. RC3Ap4
Reunión Colaborativa Número 3, participante “A”, página número 5. RC3Ap5

Resultados

Acciones desarrolladas por los docentes  
en la dimensión cultural
Durante las primeras reuniones colaborativas, se analizaron las actitudes 
que interferían con el aprendizaje y participación de los alumnos con 
discapacidad y entre ellas se detectaron sobreprotección, indiferencia 
y segregación, por lo que en el grupo se reflexionó acerca de las carac-
terísticas de los alumnos, se resaltaron sus capacidades y se realizó el 
análisis de los fundamentos de la educación inclusiva, a través de este 
proceso de análisis y reflexión esas actitudes se fueron modificando. 
Los cambios que se produjeron podemos observarlos a través de la 
opinión de una de las alumnas con discapacidad, quien en una de las 
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reuniones expresó que desde su punto de vista el trabajo cooperativo 
dentro de las reuniones permitió que algunos docentes modificaran sus 
actitudes, como se muestra en el siguiente texto: 

Creo que muchos conocen este proyecto ¿verdad?, porque me doy 
cuenta que dentro de este semestre ya los maestros se ponen más par-
ticipativos cada vez más, de verdad ha habido […] en cada semestre 
siento que se va haciendo cada vez más fácil. En realidad, ustedes le 
están abriendo el camino a todos los que vengan detrás de mí. Es que 
de verdad los maestros cada vez están más comprensivos, en el primer 
semestre me la vi muy difícil, saqué buenas calificaciones, pero de 
verdad estuve a punto de tirar la toalla, pero ahora todo es mucho más 
fácil (RC3Dp8).

Esta percepción de la alumna con discapacidad “D” permitió ubicar 
los cambios, específicamente en dos actitudes de los profesores: en pri-
mer lugar, señaló el interés por participar en las reuniones colaborativas 
y, en segundo lugar, resaltó la actitud de comprensión hacia las diferen-
cias. Estos cambios son los que van forjando una cultura diferente al 
interior de la institución y, como lo señala esta alumna, “van abriendo 
camino” para que las siguientes generaciones encuentren una cultura 
más abierta a la diversidad.

Por su parte, “A”, alumna con discapacidad, también menciona que 
los docentes han tenido una actitud más favorable dentro de la Facultad, 
lo que le permitió tener mayor confianza y estabilidad para desarrollarse 
dentro de la carrera:

[...] ya cuando vi que empezaron a tener mucho apoyo, dije ¡ay, que 
padre!, y me sentí más tranquila y más desahogada y vi que todo el 
mundo era muy accesible y ya como que me dio más ánimo, más con-
fianza, y es que tenía miedo[...] (RC1Ap3).

Asimismo, otra de las actitudes que cambiaron a través de las reunio-
nes fue la que mostró una de las profesoras, maestra “A”, que ella misma 
calificó de “paternalista”, el cambio que permitió que el estudiante con 
discapacidad “P”, otro de los estudiantes, también pudiera desarrollar 
nuevas otras actividades que no se le habían permitido realizar, por 
ejemplo, llevar a cabo una investigación. 
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Como resultado de esta sesión, la profesora “A” pidió al estudiante 
con discapacidad “P” el mismo trabajo de investigación que había pe-
dido al resto del grupo en la materia de Historia del Derecho Mexicano. 

Acciones desarrolladas por los docentes  
en la dimensión de las prácticas
Además de la cultura, que se pudo favorecer con cambios en las actitudes 
de los docentes, también se logró favorecer prácticas inclusivas dentro 
del salón de clase, tales como el promover la utilización de los recursos 
tecnológicos, cambios en estrategias didácticas, promover estrategias 
de trabajo cooperativo, y diversificar las formas de la evaluación.

Utilizar recursos tecnológicos
Para muchos docentes, el uso de las nuevas tecnologías se ha vuelto un 
recurso indispensable en el aula y bien utilizadas representan un recurso 
valioso para el aprendizaje, pero que también pueden constituirse en 
una barrera si no se les da el uso o enfoque adecuado y, por el contra-
rio, pueden ayudar a derribar algunas barreras cuando se utilizan con 
creatividad y pertinencia.

En el caso del estudiante con discapacidad “P”, fue necesario pensar 
en una estrategia que le permitirá tener acceso a los materiales impresos, 
y en una de las reuniones en conjunto con la maestra Sonia se decidió 
que el material bibliográfico fuera grabado en audio, por un compañero 
de clase. Esto ayudó a que este estudiante accediera a los contenidos 
teóricos, y al compañero le permitió repasar los textos que grabó:

Docente 2: Ves “P” te lo pueden grabar así un compañero los capí-
tulos, bueno no sé si todos los maestros. 

“P”: Si pues todo es ahorita prácticamente pura teoría.
Docente 2: Y que algún compañero de cada materia te lo grabe o te lo 
lea. 
“P”: Pues creo que esa sería una solución rápida. 
Docente 2: Y pues ya si quieren luego se hace lo demás, y a mí se me 
hace práctico (RC2Pp7).

Algo similar se realizó en el caso de la alumna “Pa”, en colaboración 
con la maestra “C”, quien es su tutora, se propuso gestionar un progra-
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ma de software que permitiera hacer la traducción de datos impresos 
a formato audible.

Estas acciones sin duda alguna favorecerán los procesos de inclusión 
de los alumnos con ceguera o con debilidad visual, de igual manera 
podría favorecer a más alumnos que así lo requirieran, como por ejem-
plo aquéllos cuyo canal predominante para el acceso de información 
sea el auditivo. 

También el uso del correo electrónico permitió que los alumnos 
pudieran tener comunicación con los docentes, como lo menciona la 
maestra “E”, quien es tutora de “D”:

La experiencia ha sido fácil en el sentido que nos hemos podido aco-
modar con el correo electrónico. De hecho, la forma de dirigirnos es 
porque “D” tiene la habilidad de leer los labios, pero cuando hemos 
estado en la sesión de tutoría en la entrevista individual, en donde yo le 
escribo y ella puede expresarse o comentarme lo que tenga de inquie-
tudes (RC1Ep2).

El maestro “A”, por su parte, se comprometió a enviar previamente 
por internet el material que se revisará en clase, a través del correo 
electrónico.

El correo electrónico se convierte en una vía accesible para intercam-
biar materiales, tal vez más adelante los profesores puedan considerar 
el uso de plataformas virtuales para facilitar este intercambio.

La maestra “S” dentro de la reunión también sugirió utilizar la red 
social de Facebook para mantener comunicación:

[...] de hecho también estamos utilizando la plataforma de Facebook 
para que se puedan comunicar, bueno esa yo nunca la había manejado 
estoy aprendiendo con ellos, pero si habíamos tenido mucha interac-
ción, entonces si tienes la oportunidad e incluso para más adelante po-
dríamos tener ese contacto, aunque yo no sea tu maestra ya podríamos 
seguirnos comunicando y en lo que yo te pueda ayudar me va a dar 
mucho gusto poder hacerlo e intercambiar medios para podernos co-
municar (RC3Sp2).

Así, redes sociales como Facebook están siendo utilizadas como 
una forma de comunicación entre estudiantes y docentes, acción que 
favorece la cercanía y la relación y permite al alumno comunicar sus 
dudas e intereses.
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El uso de las proyecciones en PowerPoint es otro apoyo que ha sido 
de utilidad, sobre todo en el caso de “D”, ya que se han convertido 
en base y seguimiento de lo que se revisa dentro de las clases pues le 
permiten tener una visión general de lo que se aborda en clase:

[...] las proyecciones se las agradezco mucho porque me ayudan mu-
chísimo estoy acostumbrada a fijarme, por eso se me dificulta seguirlo 
así, antes me fijaba más en lo escrito ahora estoy haciendo un esfuerzo 
mayor de fijarme también en los labios, sin embargo, también no creo 
que sea tan fácil deshacerme de un hábito que me ha acompañado du-
rante toda mi vida (RC2Dp11).

Cambios en estrategias didácticas
Dentro del apartado de “Barreras para el aprendizaje y la participación”, 
también se destacan algunas referentes a las estrategias didácticas uti-
lizadas por el docente, que en algunas ocasiones no facilitaba el apren-
dizaje y la participación de los alumnos. En las reuniones colaborativas 
se discutieron y decidieron hacer algunas modificaciones para que el 
alumno con discapacidad también pudiera acceder a la información, 
como lo menciona “Pa”, uno de sus maestros explica lo que hay en las 
diapositivas con la finalidad de que esta información pueda ser rescatada:

Por ejemplo, ahorita el de teoría explica así con los acetatos y se agarra 
a hablar, hablar y hablar, pero está explicando lo que está poniendo en 
las diapositivas y yo de lo que va explicando y de lo que va leyendo 
voy apuntando (RC2Pap4).

La maestra “A”, por su parte, menciona que puntualiza con “P” la 
información que trasmite en clase, para que él pueda acceder a ella:

[...] entonces hago más hincapié y pregunto sí se entendió, sí estuvo 
claro, lo mismo que ya te había dicho la vez pasada, cuando hay tér-
minos difíciles de escribir entonces los deletreo letra por letra para 
facilitarle la anotación (RC2Ap1).

Otra de las acciones didácticas que han favorecido la inclusión educa-
tiva de los alumnos con discapacidad, es la organización y presentación 
del programa de estudios de cada una de las materias, ya que eso le da 
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una guía clara del proceso que se llevará a cabo durante el curso, y le 
permite revisar los materiales con anticipación:

Tuve una maestra realmente maravillosa que tenía un plan bien deta-
llado de estudios y pues me acuerdo… ella fomentaba mucho la in-
tegración y para mí era muy fácil integrarme porque todo lo tenía en 
diapositivas, incluyendo las preguntas que hacía, y para mí era muy 
fácil seguir el hilo de toda la clase, solo que no aparece en la lista de 
maestros, si no la elegiría de nuevo [...] (EDp12).

En este caso, se observa que el uso del recurso tecnológico fue un 
apoyo que la maestra utilizó adecuadamente al tomar en cuenta las 
características de “D”.

Promover la cooperación
Entre las acciones que se siguieron estuvo la de promover la cooperación 
entre los alumnos, como lo menciona la maestra “So”, en el caso de “P”:

[...] ellos hicieron los equipos y he visto que ahí hay un compañero que 
lo ayuda, entonces pues a lo mejor no tanto es que escriba él o que haga 
él, sino que se lo lea y que aporte la resolución y lo que él entiende del 
caso, entonces yo digo que es una actividad que también puede reali-
zar, igual en los trabajos de investigación y se apoya en los apuntes que 
ya tiene en Braille (RC2Sop7). 

El maestro “A” menciona que los trabajos en equipo han favorecido 
no sólo a “D”, sino a todo el grupo, como lo refiere a continuación: 

[...] hemos hecho dos o tres trabajos en equipo, y eso también resulta 
muy bueno, entonces los trabajos en equipo permiten que participen 
todos aportando ideas, y diez minutos antes de terminar dan lectura a lo 
que pudieron aprender, hemos hecho dos, tres trabajos ejercicios de eso 
y creo que también ella ha participado en las exposiciones (RC3Ap4)

Como vemos, las estrategias que impliquen la cooperación entre 
alumnos facilitan y permiten que el aprendizaje se enriquezca además 
de que favorece a todo el grupo, no solo a los alumnos con discapacidad, 
así todos aportan una gran cantidad de ideas y experiencias.
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Evaluación adaptada
La diversificación de las formas de evaluación fue otro de los aspectos 
que se fue modificando, y es que, dentro de las barreras para el apren-
dizaje y la participación de los alumnos con discapacidad, este fue uno 
de los aspectos considerados como tales. Por ejemplo, la maestra Ana, 
quien en el semestre anterior no tomó en cuenta para la evaluación 
la revisión de cuaderno, en el segundo semestre comenzó a tomar en 
consideración también este aspecto.

El maestro “A”, por su parte, menciona que su forma de evaluación 
es más dinámica y lúdica, en la que divide al grupo en cinco equipos 
de 10 personas, cada uno de los grupos conformados participan en una 
dinámica parecida al programa de televisión El rival más débil, que 
consiste en que cada integrante responde a una pregunta, si no la sabe, 
otro de los integrantes la responde. A “D” se le dio esta opción de eva-
luación, y de forma escrita, ella eligió la segunda opción; ya dentro de 
la reunión el maestro “A” junto con “D” decide que ella también puede 
participar en el examen, al igual que todos sus compañeros, como lo 
menciona a continuación:

[...] yo con mucho gusto el siguiente voy a diseñar algo que le permi-
ta hacer su examen oral, si o sea que las preguntas, es muy fácil las 
preguntas se las puedo dar por tarjetas, las puedo tener seleccionadas, 
esta es para ti contesta, y digo viendo que no atendí eso y que ahorita 
gracias a ustedes me estoy dando cuenta, el siguiente lo podemos hacer 
así, para que ella tenga la oportunidad de volverlo a hacer de forma 
oral como sus compañeros (RC3Ap5).

Durante el proyecto, la Facultad inició un proceso de desarrollo de 
prácticas inclusivas que aún es necesario seguir trabajando, a través de 
acciones que favorezcan no solo a los alumnos con discapacidad, sino 
a toda la diversidad de alumnos, para que así se fortalezca realmente 
como una escuela inclusiva. El cambio no se puede hacer de forma 
repentina, pero si cada acción que la Facultad realice se piensa para la 
diversidad de alumnos, tomando en cuenta todas las características, se 
avanzará paulatinamente y de manera firme en ese sentido.

Queda de manifiesto en los resultados de este estudio que la rele-
vancia del trabajo colaborativo para favorecer la inclusión educativa 
de estudiantes con discapacidad es una acción clave en los escenarios 
universitarios. 
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De igual forma, la participación activa de los estudiantes en cada una 
de las acciones que se determinen para ir avanzando en la construcción 
de las condiciones institucionales, curriculares, formativas y personales 
satisfactorios para su formación profesional, es una condición indis-
pensable que permitirá seguir atendiendo sus necesidades específicas 
reconociendo las diferencias de cada persona.
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Introducción
En la Declaración de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (2023) 
se establece que:

La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos 
(Naciones Unidas, 2023, p. 6). 

La investigación sobre inclusión educativa y social indígena en el 
nivel superior aún es aislada, pero a la vez representa un asunto prio-
ritario que conlleva un alto nivel de complejidad, por lo que debe ser 
visto desde diversas aristas. No es posible hablar de inclusión educativa 
indígena ignorando que se parte de un contexto social desfavorable. El 
contexto comunitario indígena generalmente enfrenta escenarios adver-
sos, caracterizados por barreras culturales, demográficas y económicas 
que repercuten en el acceso a la educación en sí, ya no digamos a la 
educación de calidad (Baronnet & Morales, 2018).



143

En México, el tema del acceso a la educación para pueblos indí-
genas se encuentra permeado por dificultades que afectan al tejido 
social, como: la drogadicción, la violencia, el embarazo adolescente 
y la migración, entre otros, que constituyen factores de riesgo para la 
deserción escolar de jóvenes (De la Cruz y Heredia, 2019). Por otro lado, 
la cobertura escolar resulta ser otro tema relevante para la población 
juvenil originaria, pues la lejanía de las instalaciones de instituciones 
de educación superior (ies) de sus comunidades representa gastos de 
transporte y alimentación que afectan económicamente a las familias.

Si bien las dificultades de carácter social mencionadas anteriormen-
te representan una afectación para la población indígena en todos los 
niveles educativos, son determinantes en el acceso y continuidad en 
el nivel superior (Navarrete, 2013; Segura et al., 2022). Los pueblos 
originarios han alcanzado 49% de la escolaridad superior lograda por 
los no-indígenas en el promedio de los municipios del país (Fundación 
Idea, 2013).

En los últimos años la atención a los pueblos indígenas se ha con-
vertido en una de las principales preocupaciones para el sistema educa-
tivo. Los pueblos originarios tienen menor oportunidad de acceder a la 
educación superior y enfrentan más dificultades sociales y educativas 
en comparación con la población no-indígena. La educación inclusiva 
constituye un desafío para responder y abordar la vulnerabilidad social, 
busca favorecer la ampliación y democratización de las oportunidades 
de formación. El interés de este capítulo no es hacer una crítica sobre el 
sistema que se está empleando en sí para la inclusión educativa indígena 
actualmente en México, sino evidenciar, como no se ha encontrado en 
otros trabajos, desde el enfoque sociocultural y una revisión sistemá-
tica; el objetivo del presente trabajo es analizar los contenidos de las 
investigaciones previas referentes a la educación inclusiva y social en 
los pueblos indígenas en el nivel superior.

Método
Este trabajo considera como eje central de análisis el enfoque sociocul-
tural enmarcado en la teoría constructivista y, de manera complemen-
taria, se utiliza como herramienta el análisis de contenido temático. Se 
explica aquí el diseño metodológico para el análisis de contenido. 
Se implementa una estrategia epistemológica constructivista, en donde 
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los temas provienen de perspectivas teóricas “top-down” y datos per 
se “bottom-up” (Xu & Zammit, 2020).

La perspectiva bottom-up se estructura a través de un análisis de 
contenido automatizado basado en diccionarios, cuyo objetivo fue 
filtrar, identificar, codificar y cuantificar temas de artículos científicos 
identificados de revistas de investigación reconocidas en el ámbito 
educativo en México. El conjunto de datos (textos) se extrajo de las 
siguientes revistas académicas: Diálogos sobre Educación, Sinéctica, 
Perfiles Educativos y Revista Electrónica de Investigación Educativa. 
El software utilizado fue maxqda Analitycs Pro 2020 y Microsoft Excel 
2016. Como criterio de búsqueda se consideraron las siguientes palabras 
claves: “indígena”, “México”, dentro del periodo 2011-2023. Si bien 
no colocar la palabra clave: nivel superior, se pudiera considerar una 
limitación, pero ello permitió observar la cantidad de producción en 
el nivel superior comparándose con otros niveles educativos. La bús-
queda y posterior selección arrojó finalmente 34 artículos para incluir 
en el análisis.

Procedimiento 
Para reducir el contenido a temas de estudio, se aplicaron listas de 
exclusión para posteriormente identificar patrones de significado con 
base a temas potenciales y relevantes (Braun y Clarke, 2012). Dichos 
temas se conformaron por un mínimo de tres letras y un máximo de 
cuatro palabras, los cuales se reintrodujeron como códigos asociados a 
un diccionario, configurados de forma independiente sin subcódigos u 
organizaciones jerárquicas, dejando así campo abierto para la utiliza-
ción de algoritmos computacionales como herramientas de modelación 
temática (Guo et al., 2016). Para el análisis de los resultados, se utiliza-
ron nubes de código para determinar los hilos discursivos del sistema 
de documentos (Pardo-Beneyto & Abellán-López, 2023), así como la 
generación de mapas de código a través de la función “intersección 
de códigos en un segmento” del módulo de herramientas visuales del 
software maxqda.
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Resultados
Teoría constructivista: enfoque sociocultural. La teoría constructivista 
de Piaget propone un paradigma que mantiene preferencia por la in-
vestigación focalizada en el desarrollo humano, entendible como una 
síntesis producida por la confluencia de la maduración orgánica y la 
historia individual; no obstante, Vielma y Salas (2000) argumentan que 
hubo un vacío de lo sociocultural en la investigación de Piaget que dejó 
el espacio para que se tomarán los aportes de Vigostky, cuyo enfoque 
dimensiona una alternativa más amplia centrada en la formación social.

El enfoque sociocultural, fundamentado en la teoría constructivista, 
propone un paradigma de investigación focalizada en el desarrollo 
humano, donde el proceso de desarrollo cultural puede definirse en 
cuanto a su contenido, como el desarrollo de la personalidad y de la 
concepción del mundo (Vygotsky, 1983). Bajo esta perspectiva teórica, 
se analizan los conceptos inmersos de manera general en la inclusión 
educativa y social de pueblos originarios en el contexto universitario, 
considerando como fundamentales los procesos socioculturales inhe-
rentes a este proceso. 

Cultura, educación y pueblos indígenas. De manera inicial, y como 
un punto de partida con fines ilustrativos para el análisis teórico, se 
muestra gráficamente una conjunción de variables que representa los 
principales clústeres generados a partir de una matriz de relaciones de 
códigos (Figura 1); como resultado del análisis de contenido docu-
mental sobre inclusión educativa de pueblos indígenas, se observa que 
se generaron tres clústeres con características similares: “educación”, 
“indígenas”, y “cultura” como punto de intersección. El concepto de 
cultura representa el escenario desde el cual se estructura la temática. 
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Figura 1. Mapa generado por la función “intersección  
de códigos en un segmento”, sobre la temática  

de inclusión educativa de pueblos indígenas

Fuente: Elaboración propia. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien-
cia y la Cultura (unesco) define a la cultura como todo lo que constituye 
el ser y configura la identidad de las personas, un elemento central de 
las políticas de desarrollo y el único medio de garantizar que este se 
centre en el ser humano y sea inclusivo y equitativo (unesco, 2017). 
Con la aprobación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la 
comunidad internacional reconoce el papel fundamental que desempeña 
la cultura como motor del cambio y del desarrollo (Naciones Unidas, 
2022), pues representa un componente esencial del desarrollo humano, 
es una fuente de identidad, innovación y creatividad, y ofrece solucio-
nes sostenibles a los desafíos locales y mundiales, pues funge como 
facilitadora y motor de las dimensiones económica, social y ambiental 
del desarrollo sostenible. 
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De la cultura se desprende la “interculturalidad” (y es uno de los 
temas que es posible observar en el mapa que se mostró anteriormente 
dentro del clúster cultura, en primera instancia). Lo intercultural supone 
una relación, una interacción entre grupos humanos con culturas distintas 
que se da en condiciones de igualdad entre ellas. La interculturalidad 
niega la existencia de asimetrías: asume que la diversidad es una riqueza, 
asume la diferencia no solo como algo necesario, sino virtuoso, supone 
una relación, incluye también comprensión y respeto entre las culturas; 
representa en sentido simbólico, para Schmelkes (2023), un punto de 
llegada, una utopía creadora.

En ese sentido, la “educación bilingüe intercultural” busca que los 
pueblos originarios conozcan y valoren su cultura y dominen su lengua, 
pero que a la vez descubran la riqueza de los otros grupos culturales, en 
especial la de aquellos con quienes comparten el territorio; no obstante, 
la “educación intercultural” refiere una relación entre culturas desde 
una posición ética distinta, basada en el respeto, tiene que ser para toda 
la población (Schmelkes, 2003).

A partir del año 2000, en materia de políticas públicas en el nivel 
superior de la educación en México, surgen dos acciones importantes 
en el proceso de inclusión educativa de pueblos indígenas (Segura 
et al., 2022): por un lado, programas de becas o estímulos para estu-
diantes indígenas en educación superior, y por otro, las universidades 
interculturales (ui). 

Los programas de becas, estímulos o apoyos para estudiantes in-
dígenas en el nivel superior en México han sido becas y acciones de 
retención auspiciados por el sector gubernamental, instituciones de 
educación superior y otros organismos patrocinadores, como son: Con-
sejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), Fundación Kellogg´s, 
Fundación Ford, Comisión México Estados Unidos para el Intercambio 
Educativo y Cultural (comexus), Centro de Investigación y Estudios 
Superiores en Antropología Social (ciesas), entre otros (Didou, 2018).

Las universidades interculturales representan un subsistema de 
educación superior en el país que es relativamente nuevo, a la fecha 
se tiene conocimiento de 11 universidades (Secretaría de Educación 
Pública [sep], 2021a): Universidad Intercultural de Baja California, 
Universidad Intercultural de Chiapas, Universidad Intercultural del 
Estado de Guerrero, Universidad Intercultural del Estado de Hidalgo, 
Universidad Intercultural del Estado de México, Universidad Intercul-
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tural Indígena de Michoacán, Universidad Intercultural del Estado de 
Puebla, Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo, Universidad 
Intercultural de San Luis Potosí, Universidad Autónoma Indígena de 
México, Universidad Intercultural del Estado de Tabasco, y reciente-
mente, la Universidad de Pueblo Yaqui en Sonora (sep, 2021b), que 
representaría la doceava. 

Las universidades interculturales enfrentan grandes desafíos (Dietz et 
al., 2020): el bajo ingreso de estudiantes respecto a lo que se necesitaría 
para lograr un impacto notable en las necesidades educativas de las 
comunidades indígenas, situación que podría ser consecuencia de los 
limitados recursos económicos; limitado material de aprendizaje sobre 
la experiencia y saberes de las comunidades indígenas en sus propias 
lenguas; poca capacitación de profesores, formados en universidades 
convencionales, para reflejar las especificidades culturales, lingüísticas 
e identitarias de los grupos indígenas en el proceso de enseñanza; en 
los casos en que se recurre a expertos comunitarios para la enseñanza, 
estos suelen ser considerados solo como una “fuente de información“.

Pueblos originarios y comunidad
El enfoque sociocultural, desde lo intrínseco de la comunidad, es visto 
desde una perspectiva encauzada hacia el sentido de pertenencia, iden-
tidad y participación en la recuperación de costumbres y tradiciones; 
asimismo, como un medio para defender derechos de la comunidad, 
como lo es la demanda de un modelo educativo basado en intereses y 
necesidades de la propia cultura del lugar, para posteriormente integrar 
los saberes occidentales universales, con la intención de ampliar la 
visión y dar pauta a una educación intercultural inclusiva. Un pilar de 
la comunidad lo representan los maestros y los consejos de ancianos, 
quienes revitalizan costumbres y tradiciones, aportando saberes que 
desde una perspectiva reivindicadora de los sociocultural pretende no 
solo cambiar la denominación de la educación, sino también las prácticas 
(Rodríguez y Becerril, 2014).

Una educación para la interculturalidad tiene que desarrollar la 
demanda social de las comunidades para que la escuela contribuya a 
reproducir, fortalecer y enriquecer la cultura comunitaria (Shmelkes, 
2003). Sin el acercamiento de la escuela a la comunidad, y viceversa, 
difícilmente se lograrán cumplir objetivos de inclusión.
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La nube de códigos representada (Figura 2), producto del análisis 
de contenido, expone los temas y conceptos analizados desde la teoría 
constructivista en el abordaje realizado sobre la inclusión de pueblos 
originarios en el nivel superior, en donde se pueden observan con mayor 
dimensión los conceptos más importantes en términos de frecuencia 
y relevancia en las investigaciones educativas consultadas, como son: 
cultura, intercultural, comunidad, práctica, formación, docentes, lengua, 
estudiantes, conocimiento, sociedad, bilingüe, entre otros.

Figura 2. Nube de códigos representativa de los temas y conceptos  
de la inclusión educativa y social de pueblos originarios

Fuente: Elaboración propia.

Discusión y conclusiones
En años recientes, los organismos internacionales reconocen la nece-
sidad de formación en educación inclusiva y social en los contextos 
universitarios. Frente a la diversidad sociocultural en México, el reto es 
lograr una educación inclusiva, de calidad, para todas y todos; por tanto, 
la universidad deberá responder esta demanda social incorporándola en 
sus estructuras y currículos (Didou, 2018; Dietz et al., 2020). 

Una de las limitaciones del presente trabajo es que no se incluyó, 
estratégicamente, el nivel superior como palabra clave en la búsqueda 
sistemática; no obstante, esto permitió identificar que la producción 
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académica respecto a la temática de interés, se centra en el nivel supe-
rior con mayor dominio, en comparación con otros niveles educativos.

El estudio ofrece resultados de una serie de artículos sobre educación 
en México mediante una metodología novedosa, a través del análisis 
de contenido por medio del método bottom-up (Xu & Zammit, 2020). 
Asimismo, permitió identificar una serie de variables de interés para 
el estudio de la inclusión educativa y social de pueblos indígenas en el 
contexto universitario.

El enfoque sociocultural, a través de los aportes analíticos desarro-
llados, representa una herramienta útil para contribuir a identificar en 
estructuras y procesos de inclusión en el contexto universitario. Los 
conceptos claves producidos en los contextos socioculturales y educa-
tivos estudiados representan un escenario amplio y diverso a través de 
la cultura, que conlleva apoyos universitarios, universidades intercultu-
rales, comunidad, formación, lengua, etc. (Rodríguez & Becerril, 2014; 
Cleto, 2022). Asimismo, se requieren de investigaciones a profundidad 
para ser comprendidos como un todo y enfrentar el desafío en puerta de 
robustecer sociedades inclusivas desde los espacios universitarios, no 
solo en lo documental, sino garantizando que grupos vulnerables como 
los pueblos originarios tengan la libertad de una formación educativa 
de calidad, independientemente de su contexto sociocultural.

Como recomendación, se sugiere realizar mayor investigación que 
atienda las necesidades de los pueblos indígenas, identificando sus 
propias prioridades educativas, que sus voces sean protagonistas; con 
base en ello, y en atención a los temas emergentes expuestos en este 
capítulo, se sugiere se diseñen estrategias nacionales que busquen la 
inclusión educativa y social de la cultura de nuestros pueblos origina-
rios, la revitalización de las lenguas, así como el reconocimiento de 
saberes y cosmovisión.
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Introducción
Sistematizar los procesos de avance, seguimiento y evaluación es una 
oportunidad de mejoramiento en los programas educativos, más si se 
trata de dar respuesta a lo que las universidades públicas realizan con 
relación en la educación inclusiva; en el caso de la educación superior 
y la enseñanza de la psicología, es una forma de rendir cuentas a la 
sociedad que demanda calidad de la educación como un bien social.

En la educación superior es imperante garantizar el éxito en las tra-
yectorias académicas de todas y todos los estudiantes; sin embargo, en 
un estudio realizado por Zárate-Rueda, Díaz-Orozco y Ortiz-Guzmán 
(2017), se evidencia que las universidades no niegan el derecho a la 
educación, pero la permanencia y promoción del estudiantado con alguna 
discapacidad a lo largo del desarrollo de la carrera no están garantizadas. 

Para garantizar la calidad de la educación para todas y todos, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (unesco) (2017) destaca la importancia de una política edu-
cativa inclusiva estructural, en atención a problemáticas sociales; por 
ejemplo, en México el analfabetismo representa un problema de rezago 
educativo y contribuye a la exclusión y falta de oportunidades de las 
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personas con discapacidad o con algún problema o condición mental de 
15 años y más (6 269 277): 19% (1.2 millones) no sabe leer ni escribir 
un recado, porcentaje casi cuatro veces mayor a lo que se representa 
en la población sin discapacidad 4% (3.3 millones) (inegi,2020). Si 
bien estas políticas estructurales son la guía, de acuerdo con Zavala 
(2019), es necesaria la formación de profesionales de la educación que 
lideren las acciones educativas relacionadas con la diversidad desde la 
inclusión concentrándose en la elaboración de herramientas técnicas 
que permitan eliminar las barreras de acceso y participación de los 
estudiantes a la educación.

En este orden de ideas, la Facultad de Psicología de la Universidad 
Veracruzana (uv) en la región Poza Rica-Tuxpan ha vivido procesos 
de avance relacionados con la educación inclusiva; así, el objetivo de 
este capítulo es describirlos desde una perspectiva organizacional e 
institucional, considerando el Plan de Desarrollo Institucional 2030, 
el Plan de Trabajo Rectoral, Plan de Trabajo de la Entidad Académica 
(Pladea) 2021-2025, así como el programa del Centro para el Desarrollo 
Humano e Integral de los Universitarios (cendhiu). A continuación, 
se muestran los principios y normas que establecen la inclusión en la 
educación superior, posteriormente se describen los antecedentes de la 
educación inclusiva, siguiendo con la descripción del Plan de Trabajo 
Rectoral y el Pladea de la entidad como fundamentos de estas acciones 
y estrategias; por último, se expone el avance que se ha tenido a partir 
de lo descrito en el Pladea institucional, así como la discusión y las 
conclusiones.

Desarrollo

Educación inclusiva: principios, características  
y marco normativo
La unesco (1990-1994) enfatiza la importancia de atender necesidades 
básicas del aprendizaje de alumnos, en un marco de equidad; por ello 
es prioridad capacitar a las escuelas para atender las necesidades del 
alumnado que intervengan en sus aprendizajes.

En el Foro Mundial sobre Educación (unesco, 2015) se hace men-
ción respecto al compromiso de los países por cumplir el Objetivo 
4 en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible: “Garantizar una 
educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades 
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de aprendizaje durante toda la vida para todos”. Así, este proceso debe 
garantizar el acceso, permanencia, participación y aprendizaje de todos 
los estudiantes, con especial énfasis en aquellos que están excluidos, 
marginados o en riesgo de estarlo; lo que implicaría la eliminación o 
minimización de las barreras (políticas institucionales, culturales y 
prácticas) que limitan el aprendizaje y la participación del alumnado, 
con la finalidad de conformar una sociedad que reconozca y valore la 
diversidad en cuanto a la equidad, justicia, igualdad e interdependencia. 

La educación inclusiva aspira a hacer efectivo para toda la población 
el derecho a una educación de calidad, preocupándose especialmente de 
aquella que, por diferentes causas, está excluida o en riesgo de ser mar-
ginada (Conapred, 2013). Respecto a las características de la inclusión 
en la educación, a nivel internacional, se reconocen cinco elementos 
propios de la educación inclusiva (Secretaría de Educación Pública, 
2018): educación para cualquier persona, reconocimiento y aprecio de 
la diversidad, calidad educativa e igualdad de oportunidades, adecua-
ción del entorno a las necesidades y educación inclusiva como proceso.

Por otro lado, La Ley General de Educación de los Estados Unidos 
Mexicanos (Secretaría de Educación Pública, 2019) rescata en sus 
criterios que la educación inclusiva debe ser: humanista, equitativa, 
inclusiva e intercultural. 

En el orden de ideas del marco normativo, con relación a la inclusión, 
específicamente en la educación superior, la Declaración de Yucatán 
(2008) sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en las 
Universidades, establece que se debe promover en las universidades los 
derechos humanos de todas las personas con discapacidad, así como su 
participación plena en la educación generando las medidas administra-
tivas, normativas y de otra índole que sean pertinentes.

Por su parte, la misma Universidad Veracruzana cuenta con docu-
mentos que norman la inclusión educativa. Por ejemplo, en su Estatuto 
de Alumnos 2008, en el Capítulo i de los Derechos. Art. 68, II Bis, 
establece que los estudiantes en condición de discapacidad deberán 
recibir la atención y apoyos académicos para realizar las actividades 
propias a su calidad de alumno.

También, y de forma más directa, se cuenta con el Reglamento para 
la Inclusión de Personas con Discapacidad, con sus reformas más re-
cientes realizadas en diciembre de 2021. Para efectos de este análisis, 
se destacan los artículos 17 y 18 en el Capítulo v de la Coordinación 
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del Programa Universitario de Educación Inclusiva (en adelante, puei) 
en entidades académicas y dependencias, donde se explican las atribu-
ciones de esta coordinación: dar seguimiento en la entidad académica o 
dependencia de las acciones impulsadas a través del Programa; crear y 
mantener actualizado un registro de personas con discapacidad al interior 
de la entidad o dependencia universitaria; brindar acompañamiento a las 
personas con discapacidad de la entidad o dependencia universitaria, a 
fin de atender las necesidades de aprendizaje y participación.

El puei tiene como objetivo facilitar la accesibilidad e inclusión de 
los alumnos que viven en situación de discapacidad a la oferta académica 
y cultural de que disponga la Universidad Veracruzana, teniendo como 
pilar fundamental garantizar la igualdad de derechos y oportunidades 
para todo el alumnado universitario. En su Plan de Trabajo 2021-2022 
retoma los siguientes elementos clave para ser trabajados en la Uni-
versidad Veracruzana: 

a) Identificación de las barreras para el aprendizaje y la partici-
pación

b) Accesibilidad
c) Ajustes razonables 
d) Toma de conciencia
e) Autonomía y prohibición de discriminación

Con base en el primer punto de estos elementos clave, resulta in-
dispensable conocer, identificar y comprender los tipos de barreras 
(Covarrubias, 2019): 

1. Barreras para el Aprendizaje y la Participación (baps): son todos 
aquellos factores ambientales en el entorno de una persona que 
condicionan el funcionamiento y crean discapacidad. Pueden 
incluir aspectos como ambiente físico inaccesible, falta de 
tecnología apropiada, actitudes negativas, prejuicios hacia las 
personas en situación de discapacidad, inexistencia de políticas 
y servicios adecuados, etcétera.

2. Barreras Culturales como actitudinales: apatía, rechazo, des-
interés, discriminación, exclusión, sobreprotección, acoso, 
falta de comunicación, entre actores; barreras Ideológicas: 
desconocimiento, ignorancia, etiquetación, bajas expectativas, 
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paradigmas erróneos ante la diversidad, prejuicios, bajo signifi-
cado y sentido de la educación estereotipos ante la diversidad.

3. Barreras Políticas: falta de normativos que regulen la inclusión 
educativa, incumplimiento de la normatividad existente, con-
tradicción entre los normativos/ambigüedad, creación de espa-
cios paralelos de atención, ausencia de un proyecto educativo 
con visión inclusiva, rigidez en la administración educativa, 
organización escolar y los procesos de gestión, ausencia de 
mecanismos de preparación y de profesionalización docente 
insuficiente acompañamiento técnico y académico a docentes.

4. Barreras Prácticas de Accesibilidad: infraestructura inade-
cuada, mobiliario, rampas, baños, adecuaciones, elevadores, 
señalamientos, transporte o acceso al centro insuficiente; falta 
de apoyos, recursos y materiales específicos para la participa-
ción o el aprendizaje, organización espacio temporal del aula, 
ausencia de recursos tecnológicos.

5. De didáctica: falta metodología didáctica diversificada, au-
sencia de una enseñanza flexible, currículo no diversificado, 
desconocimiento del qué, para qué, cómo y cuándo enseñar 
o evaluar, falta de existencia de trabajo colaborativo entre 
iguales (docentes y alumnos), desvinculación con especialis-
tas o tutores, desvinculación con padres y madres de familia, 
separación del alumnado en aulas especiales, priorización del 
trabajo individualizado en lugar del colaborativo/adecuaciones 
curriculares y rigidez en las evaluaciones del aprendizaje.

El análisis e identificación de los tipos de barreras para la educación 
inclusiva permite que se puedan implementar estrategias de solución 
que realmente optimicen, mejoren y aseguren la calidad de los apren-
dizajes de los estudiantes.

Retomando la fundamentación de los documentos que regulan y 
permiten garantizar la accesibilidad e inclusión en la Universidad Ve-
racruzana, es necesario mencionar el Programa de Trabajo 2021-2025 
- Por una Transformación Integral, este tema está considerado dentro 
del Eje 1 Derechos humanos, Tema 1.3 Igualdad sustantiva, inclusión 
y no discriminación.

De la misma manera, dentro del Plan de Desarrollo de la Entidad 
Académica (Pladea) 2021-2025, para el apartado de la educación inclusi-
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va, algunas de las más relevantes acciones que la Facultad de Psicología 
se ha planteado para atender las necesidades con relación a la educación 
inclusiva son: realización de un diagnóstico de percepción de los estu-
diantes, respecto a inclusión, discriminación y espacios incluyentes de 
la facultad; diseño e implementación de la campaña de sensibilización; 
diseño de manera colaborativa con la coordinación de tutorías y con el 
puei del cendhiu de un programa de inducción, atención y seguimiento 
de estudiantes en situación de discapacidad; desarrollo de estrategias 
de comunicación, y materiales accesibles y con pertinencia cultural, 
que contribuyan a combatir la discriminación y fomentar la igualdad 
sustantiva e inclusión; capacitación a la comunidad de la facultad en 
prácticas inclusivas.

Para dar continuidad a estas metas y acciones, la Universidad Vera-
cruzana ha desarrollado el Sistema Institucional de Gestión Estratégi-
ca, que permite llevar un registro, reporte, control y monitoreo de los 
avances del Pladea de la entidad.

La Facultad de Psicología y la educación inclusiva
En este apartado se exponen las condiciones internas y externas más 
relevantes que dinamizan a la Facultad de Psicología, Región Poza 
Rica-Tuxpan, en la temática de educación inclusiva. 

Con la finalidad de dar respuesta a los ejes planteados en el Programa 
de Trabajo Rectoral, así como del Pladea de la entidad, el puei a través 
de un diagnóstico destaca que la región cuenta con 29 estudiantes regis-
trados con condiciones de discapacidad: 8 alumnos con debilidad visual, 
9 estudiantes que presentan problemas motrices, 10 con problemáticas 
psicosociales y 2 con discapacidad intelectual. Dentro de la entidad 
académica en los años escolares del 2021 al 2023, el incremento ha 
sido notorio, pues se tienen registrados tres estudiantes mujeres, dos 
de ellas con problemas motrices y la otra con discapacidad visual, que 
demandan las gestiones adecuadas.

Para lograr plantear y atender las necesidades de inclusión en la Fa-
cultad de Psicología, se recurrió́ a la metodología foda, misma que se 
aplicó para la elaboración del Pladea de la entidad. Las siglas de foda 
hacen referencia al análisis del mundo interno que señala los elementos 
en los que se puede influir directamente y por ello ser controlables, de 
este análisis se derivan las fortalezas y debilidades. Por otro lado, el 
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análisis del mundo externo da cuenta de los elementos denominados 
como oportunidades y amenazas que se crean entorno a la institución; 
por tanto, no son controlables, pero si se conocen a tiempo, posibilitan 
la construcción de escenarios anticipados que permitan actuar sobre 
ellos o prevenirlos. De esta manera, se obtuvo la información que a 
continuación se presenta, concretamente sobre la inclusión educativa.

a) Análisis interno
Fortalezas

Como parte del plan de trabajo rectoral, en marzo del 2022 se contó 
con la visita del rector de la Universidad con la intención de realizar 
un diagnóstico preciso de las necesidades de la comunidad académica 
y estudiantil en la región Poza Rica, donde se encuentra la Facultad 
de Psicología; las demandas con relación al tema de inclusión para las 
necesidades físicas y de infraestructura, versaron en la colocación de un 
montacargas que atendiera a la entidad, rampas de acceso, colocación 
de señaléticas auditivas y guías táctiles.

Derivado del recorrido ‒donde participaron la Supervisión Regional 
de Obra, la Dirección de la Facultad, la Coordinación del Programa 
Universitario de Educación Inclusiva y una estudiante con necesidades 
de inclusión escolar‒, se realizan actividades en el croquis de la unidad 
para la ubicación de los requerimientos que hacen a la Dirección de 
Proyectos, con la finalidad de ser instalados postes de guía y barandales 
en apoyo a los estudiantes con discapacidad visual.

Una fortaleza es la participación de docentes y alumnos de la Facul-
tad de Psicología de manera activa, en diferentes eventos para capacitar 
y sensibilizar al respecto de este tema; uno de ellos fue el Foro Inter-
nacional de Educación Inclusiva en Educación Superior, desarrollado 
de forma virtual con una participación de 60 alumnos. También, se 
presentó la ponencia “El psicólogo en el contexto de la educación de 
pandemia”, como parte de las actividades de la II Jornada Psicológica 
Cultura de la Paz. Ambos eventos fueron realizados en el año de 2022. 

Desde la coordinación del puei, apoyados por la estudiante enlace, 
se han realizado una serie de actividades en la Facultad; una de ellas es 
la conmemoración del Día Internacional del Bastón Blanco, a través de 
ejercicios de concientización y reconocimiento como proceso de apoyo 
a su compañera en condición de discapacidad visual.
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Otro punto que se ha atendido son las adecuaciones didácticas y 
pedagógicas con los profesores que imparten Experiencias Educativas, 
donde se encuentran inscritos los estudiantes con necesidades de inclu-
sión visual. Para ello, se ha hecho un trabajo colaborativo con la coor-
dinación de la academia de Introducción a la Psicología, los profesores 
que imparten las Experiencias Educativas en los dos primeros semestres, 
la Coordinación Regional del Programa Universitario de Educación 
Inclusiva, la Coordinación de Tutorías de la Facultad y la Dirección; 
y por ende con la estudiante que ha servido de guía y orientación para 
apoyar en la mejora de este proceso de enseñanza-aprendizaje.

Debilidades 

• Limitado uso de las tecnologías de la información y la comu-
nicación aplicadas a los procesos de enseñanza-aprendizaje de 
la inclusión educativa.

• Disminución de la planta académica, lo que se traduce en una 
sobrecarga de actividades sustantivas y adjetivas, que rebasan 
el tiempo de cumplimiento de los objetivos y metas trazadas. 

• No existe un programa de posgrado de esta disciplina. 
• Hay una excesiva demanda del servicio de atención tanto en el 

Centro de Entrenamiento y Educación Especial de Poza Rica 
(ceeepor), como en el Centro Universitario de Atención Psi-
cológica y la Coordinación del cendhiu, la cual no ha podido 
ser cubierta, ya que no se cuenta con el personal suficiente para 
otorgar el servicio de atención.

• Falta de promoción de las experiencias educativas que se pue-
den cursar para el Área de Formación de Elección Libre (afel) 
incluyendo las que promociona el Centro Universitario de 
Atención Psicológica y la Coordinación (cendhiu).

b) Análisis externo 
Oportunidades

• Reconocimiento social de la Facultad como una institución 
acreditada para formar psicólogos. 

• Incremento en la demanda de estudios de la Licenciatura en 
Psicología con estudiantes con necesidades de inclusión.
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• Incremento en la oferta de formación en temas emergentes (salud 
mental, inclusión, perspectiva de género, derechos humanos). 

• Investigación y seguimiento a partir de las acciones de atención 
en temas de inclusión.

• Formación a la plantilla docente para asegurar una educación 
incluyente desde los procesos de enseñanza-aprendizaje. 

• Desarrollar un programa de posgrado (Maestría en Psicolo-
gía aplicada), cuya línea de investigación sea la educación 
inclusiva.

• Demanda creciente de los servicios de atención psicológica y 
capacitación derivada de las necesidades de estos ámbitos en 
el entorno actual.

• Reactivar programas de colaboración con los distintos espacios 
de educación formal e instituciones que brinden atención en 
esta materia.

• Existen instituciones, empresas, organismos gubernamentales 
y organizaciones civiles interesados en recibir a estudiantes en 
prácticas profesionales supervisadas y en servicio social en 
temas emergentes como la inclusión educativa.

• Elaboración de un catálogo de cursos, talleres, seminarios y 
diplomados, en temas de inclusión educativa.

• Participar en redes institucionales que promuevan acciones de 
desarrollo humano y local con visión de género e inclusión.

Amenazas 
• Reducción del presupuesto a nivel nacional para la educación 

superior, sin considerar presupuesto para la educación inclusiva.
• Aumento del número de universidades privadas de bajo costo 

y calidad que ofrezcan infraestructura y equipamiento con 
relación a la educación inclusiva.

• Ausencia de un programa de relevo generacional de docentes 
que trabajen como línea de investigación el tema de inclusión.

• Escasez de programas de posgrado en la región acorde al perfil. 
• No se cuenta con fondos específicos o incentivos para la in-

vestigación en la temática.
• Excesiva burocracia en la facilitación para la apertura del pro-

grama del posgrado. 
• Lenta incorporación a los procesos esenciales de las institu-

ciones con las que se hacen convenios. 
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Discusión y conclusiones
Si bien es cierto, se han atendido de forma paulatina los objetivos, metas 
y acciones establecidos en el Plan de Desarrollo de la Entidad Acadé-
mica (Pladea) de la Facultad, partiendo de un análisis profundo de las 
fortalezas, oportunidades, debilidades, y amenazas de esta entidad; es 
importante ejecutar, coordinar y evaluar estas estrategias y acciones de 
forma continua alineadas a los marcos de referencia y normativos que 
fundamentan la educación inclusiva. Los documentos existentes son 
principalmente una guía, pero para su aplicación se requiere, además, 
de insumos propios de las personas tales como la empatía y el interés; 
coincidiendo así con lo planteado por Zavala (2019). Desde un punto 
de vista organizacional e institucional, se prioriza el reconocer las opor-
tunidades que brinda el lograr una educación inclusiva, garantizando la 
calidad en la educación, así como el acceso equitativo de los derechos 
y oportunidades. 

Las acciones pequeñas o grandes son de gran impacto para ir gene-
rando una cultura de inclusión. Así, es importante no perder de vista 
las debilidades identificadas, como las administrativas, económicas, de 
gestión y hasta de comunicación que no han permitido que se hagan 
adecuaciones a la infraestructura del edificio y a los procesos de adap-
tación a las aulas, así como las amenazas; son procesos de gestión que 
son necesarios y pertinentes retomarlos como un elemento de mejora 
continua. 

Con todo lo antes mencionado, se da respuesta al objetivo al mostrar 
las acciones de diagnóstico e intervención que se han llevado a cabo 
en la Facultad de Psicología, Región Poza Rica-Tuxpan con base en 
las normativas y documentos que enmarcan y regulan la educación 
inclusiva, además del análisis foda de la institución; dando cuenta de 
todos los retos que aún están por atenderse para lograr que la Facultad 
pueda realmente ser inclusiva, asegurando los aprendizajes de todas y 
todos los estudiantes y brindando calidad educativa como bien social.
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cAPÍtulo 12.

inclusión universitAriA y sociAl  
en colombiA: un reto en construcción

Al ser inclusiva, la educación no se plantea en términos de ‘necesi-
dades’, sino de oportunidades de cambio que giran en torno a unas 

características que tienen como base esencial los derechos humanos.
Fundación Saldarriaga Concha

Clara Andrea Vélez Maldonado
María Eugenia Londoño Escobar

Corporación Universitaria Minuto de Dios, Colombia.

Introducción
La inclusión educativa y social se ha convertido en un tema de gran 
relevancia en el contexto universitario colombiano, ya que se trata de 
un aspecto que tiene implicaciones profundas en el desarrollo humano, 
la equidad y la justicia social. La educación es un derecho humano fun-
damental, y el acceso a la educación superior es un factor clave para el 
desarrollo social y económico de un país; sin embargo, el acceso a esta 
sigue siendo un problema en muchos países, especialmente en los países 
en vía de desarrollo. En Colombia, la educación superior es un sector 
en expansión, pero aún existen desafíos importantes para garantizar 
la inclusión y la igualdad de oportunidades para todos los estudiantes.

El papel de la inclusión educativa y social en el contexto universitario 
implica garantizar el acceso, la permanencia y el éxito académico de 
todos los estudiantes, con independencia de su origen socioeconómico, 
cultural, étnico o de género. Esto implica el desarrollo de políticas y 
estrategias que promuevan la igualdad de oportunidades, la equidad y 
la justicia social en el ámbito universitario. 

Además, la inclusión educativa y social también se refiere a la pro-
moción de la diversidad y el respeto por las diferencias individuales 
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y culturales, lo que contribuye a la construcción de una sociedad más 
inclusiva y justa.

La inclusión educativa ha sido abordada por varios autores, quienes 
han destacado la importancia de promover políticas y estrategias para 
garantizar la igualdad de oportunidades y el acceso a la educación 
superior para todos los estudiantes. Uno de estos autores es Carlos 
Skliar (2013), quien ha abordado la inclusión educativa y social en el 
contexto universitario y defiende la idea de que la educación necesita 
ser repensada para incluir a aquellos que han sido excluidos del sistema 
educativo tradicional, y que esto implica una apertura a nuevas formas 
de enseñanza y aprendizaje.

Por consiguiente, se han fomentado iniciativas como el “Foro in-
ternacional sobre equidad e inclusión en la educación de la unesco 
- Todas y todos los estudiantes cuentan”, que busca promover en las 
instituciones una cultura en la que todos los miembros y posibles par-
ticipantes tengan igualdad de oportunidades para acceder y tener éxito 
en la educación. En virtud de ello, abordar las desigualdades en el 
acceso, la participación y el éxito en la educación superior implica una 
interacción compleja de factores estructurales e individuales, si bien la 
provisión de servicios de accesibilidad e inclusión puede ser una parte 
importante de la promoción continua, también debe ir acompañada de 
cambios estructurales en actitudes y políticas. 

Desarrollo

Contexto histórico y social de la inclusión en Colombia
Para iniciar este apartado, es preciso abordar algunos principios esta-
blecidos por la unesco, como inclusión, la diversidad, la equidad y la 
igualdad, los cuales se perciben y se reconocen en el contexto universi-
tario de la siguiente manera: La inclusión es definida por el Ministerio 
de Educación Nacional colombiano (men) como: un proceso permanente 
que reconoce, valora y responde de manera pertinente a la diversidad 
de características, intereses, posibilidades y expectativas de los niñas, 
niños, adolescentes, jóvenes y adultos […] (Decreto 1421 de 2017, p. 4).
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De la misma manera se vincula la diversidad, teniendo en cuenta 
las particularidades de las personas, el reconocimiento de cada una de 
ellas, sus cualidades y potencialidades.

En ese orden de ideas, el men (2022) ha definido la equidad como 
un principio rector, donde se garantice a los niños y niñas la misma 
oportunidad de desarrollar las capacidades y habilidades necesarias 
para enfrentar las exigencias del mundo contemporáneo. Finalmente, 
la igualdad se relaciona con, “el nivel de oportunidades educativas para 
todas las personas reduciendo la disparidad y las brechas, en el marco 
del reconocimiento y atención a la diversidad” (p. 32)

Una vez conceptualizadas las palabras claves que direccionan este 
apartado, se presentan los avances en la construcción de una política 
en la educación inclusiva en Colombia. 

A continuación, se presentan algunos de los referentes normativos 
con los cuales el país y el men han iniciado la tarea con el fin de garan-
tizar una educación inclusiva para todos y todas.

Tabla 1. Referentes normativos y de política para la garantía de 
derechos en el marco de la diversidad

Marco legal Objeto Temática central
Proyecto de Ley 

026 de 2020 
(Congreso de la 

República)

Por medio del cual se promueve la in-
clusión educativa y desarrollo integral 
de niñas, niños y adolescentes con tras-
tornos en el aprendizaje. 

Trastornos del 
aprendizaje y del 
comportamiento

Leu 704 de 2001

Por medio de la cual se aprueba el Con-
venio 182 sobre la prohibición de las 
peores formas de trabajo infantil y la 
acción inmediata para su eliminación, 
adoptado por la Octogésima Séptima 
(87a) Reunión de la Conferencia Gene-
ral de la Organización Internacional del 
Trabajo (oit), Ginebra, Suiza, el 17 de 
junio de 1999.

Niños, niñas y jóve-
nes trabajadores

Ley 1448 de 
2011

Por la cual se dictan medidas de aten-
ción, asistencia y reparación integral a 
las víctimas del conflicto armado inter-
no y se dictan otras disposiciones.

Víctimas del 
conflicto armado 

interno

(Continúa)
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(Continuación)

Ley 1381 de 
2010 

Por la cual se dictan normas sobre co-
nocimiento, fomento, protección, uso, 
preservación fortalecimiento de las len-
guas de los grupos étnicos de Colombia 
y sobre sus derechos lingüísticos y los 
de sus hablantes.

Étnicos

Ley 1346 de 
2009

Por medio de la cual se aprueba la 
“Convención sobre los Derechos de las 
personas con Discapacidad”, adoptada 
por la Asamblea General de la Naciones 
Unidas el 13 de diciembre de 2006

DiscapacidadLey Estatutaria 
1618 de 2013

Por medio de la cual se establecen las 
disposiciones para garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos de las personas 
con discapacidad. 

Decreto 1421 de 
2017

Por el cual se reglamenta en el marco de 
la educación inclusiva la atención edu-
cativa a la población con discapacidad. 

Decreto 1470 del 
2013

Por medio del cual se reglamenta el 
Apoyo Académico Especial regulado 
en la Ley 13984 de 2010 y la Ley 1388 
de 2010 para la población menor de 18 
años. 

Niñas, niños y jóve-
nes en condición de 

enfermedad.

Los anteriores son algunos referentes normativos de Colombia re-
levantes para la garantía del derecho a la educación en el marco de la 
diversidad, tomados de la “Nota técnica. Inclusión y equidad: hacia la 
construcción de una política de educación inclusiva para Colombia” 
(men, 2022).
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Tabla 2. Referentes normativos y de política para la garantía de 
derechos en el marco de la diversidad

Marco legal Objeto Temática 
central

Ley 21 del 
1991

Por medio de la cual se aprueba el Convenio núme-
ro 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países 
independientes, adoptado por la 76ª. Reunión de la 
Conferencia General de la oit, Ginebra, 1989. El 
convenio 169de la Organización Internacional del 
Trabajo (oit) establece la necesidad de consultar a 
las comunidades étnicas. 

Educación 
intercultural y 
grupos étnicos 

Equidad de 
género, edu-
cación rural 
Niñas, niños 
y jóvenes con 

extraedad

Decreto 804 
de 1995

Por medio del cual se reglamenta la atención edu-
cativa para grupos étnicos. 

Ley 70 de 
1993

Por la que se reconoce la propiedad colectiva de 
la tierra del as comunidades afrocolombianas que 
históricamente han habitado en un territorio. El es-
píritu de la Ley 70 de 1993 se basa en un principio 
fundamental de la cultura negra y es el de la pro-
piedad colectiva de la tierra. 

Decreto 1122 
de 1998

Por el cual se expiden normas para el desarrollo de 
la Cátedra de Estudios Afrocolombianos, en todos 
los establecimientos de educación formal del país 
y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 
2500 de 

2010

Por el cual se reglamenta la contratación de la ad-
ministración de la atención educativa por parte de 
las entidades territoriales certificadas con cabildos, 
autoridades tradicionales indígenas […] en el mar-
co de proceso de construcción e implementación 
del seip.

Decreto 
2957 de 

2010

Por el cual se expide un marco normativo para la 
protección integral de los derechos del grupo étni-
co Rrom o Gitano. 

Decreto 
1953 de 

2014

Por el cual se crea un régimen especial con el fin 
de poner en funcionamiento los territorios indíge-
nas respecto de la administración de los sistemas 
propio de los pueblos indígenas hasta que el Con-
greso expide la ley de qué trata el artículo 329 de 
la Constitución Política. 

Decreto 
1930 de 

2013

Por el cual se adopta la Política Pública Nacional 
de Equidad de Género y se crea una Comisión In-
tersectorial para su implementación. 
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Los anteriores son algunos referentes normativos de Colombia re-
levantes para la garantía del derecho a la educación en el marco de la 
diversidad, tomados de la “Nota técnica. Inclusión y equidad: hacia la 
construcción de una política de educación inclusiva para Colombia” 
(men, 2022).

En cuanto a la política de inclusión en Colombia, el gobierno colom-
biano tiene avances importantes en términos de políticas, protocolos, 
decretos y lineamientos para garantizar el derecho a la educación en el 
marco de la diversidad. Con el fin de tener una educación inclusiva, en 
el 2021 el men lideró la construcción de los Lineamientos de Política 
para la Inclusión y la Equidad en Educación para todas las personas 
que soportan las bases de una educación inclusiva para el país, orien-
tada a la atención educativa pertinente, oportuna y de calidad, a partir 
del reconocimiento de la diferencia, de sus capacidades, buscando la 
transformación de las concepciones, prácticas, políticas y culturas que 
promuevan el cierre de brechas a través de la eliminación de las barreras 
que se presentan en el entorno educativo.

Asimismo, frente al tema de educación inclusiva e intercultural, 
se busca incentivar en las instituciones de educación superior (ies) la 
definición de acciones y estrategias para fortalecer las condiciones de 
calidad desde el enfoque diferencial en el acceso, permanencia y gradua-
ción oportuna. Lo cual redunde en avanzar a una educación para todos.

Al ser inclusiva, la educación no se plantea en términos de “nece-
sidades”, sino de oportunidades de cambio que giran en torno a unas 
características que tienen como base esencial los derechos humanos. 
Es importante mencionar que cuando se habla de educación inclusiva, 
surgen múltiples conceptos; es decir, la calidad de la educación supe-
rior en Colombia está actualmente en función, entre otras variables, de 
su capacidad de responder a las necesidades de acceso a la educación 
superior, permanencia y graduación, derivadas de las barreras de clases 
sociales, identidades de género y diversidades sexuales, étnicas, políti-
cas, regionales, de discapacidad, etc. (Peñas y Cárdenas, 2020, p. 64).

El Índice de Educación Inclusiva para la Educación Superior mencio-
na “La educación inclusiva se definió como un ‘paradigma educativo y 
estrategias central en la búsqueda de la inclusión social’” que tiene como 
propósito “examinar las barreras para el aprendizaje y la participación 
propias de todo el sistema” (men, 2013, pp. 4, 5 y 9). 
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Se define también, desde el lineamiento de la política educativa, la 
necesidad de incluir procesos de interculturalidad en el ámbito educativo 
que permitan a las comunidades educativas ser parte de sus propios 
procesos culturales y de identificación regional como, bien lo define 
el men: “examinar la capacidad transformadora de las instituciones de 
educación superior, de sus propios sistemas educativos con el fin de 
asegurar a toda la población el derecho a una educación de calidad” 
(men, 2013. p. 30).

La siguiente figura presenta las siete etapas planteadas por el men 
en cuanto a la inclusión en la educación superior y sus principales 
características:

Figura 1. Proceso de la educación inclusiva en educación superior

Etapas del proceso que se encuentran en desarrollo hasta el 2034; el 
men en educación superior y sus principales características (men, 2013).

Continuando con la perspectiva de políticas, el contexto regional 
no es ajeno a la necesidad apremiante en términos de diversidad e 
inclusión social, es así como desde la municipalidad se presentan po-
líticas relacionadas con el tema, donde se resaltan enfoques como: “El 
diferencial, el territorial, el desarrollo humano y de derechos, con el fin 
de lograr una mayor eficiencia, eficacia y efectividad en las acciones 
que favorezcan la población con discapacidad en las comunidades” 
(Acuerdo No. 045 del 2017). 



173

Ahora bien, a nivel local se relaciona el caso de la Corporación 
Universitaria Minuto de Dios (uniminuto), la cual ‒en su resolución 
rectoral No. 1511 del 26 de junio de 2019‒ destaca algunos de los 
propósitos de inclusión como:

• Fortalecer una reflexión permanente del currículo, de tal manera 
que este contemple la integralidad, a flexibilidad, la inclusión 
y la interdisciplinariedad como elementos para atender la di-
versidad de los estudiantes y sus contextos regionales. 

• Promover el diseño e implementación de didácticas innovado-
ras que tengan en cuenta las particularidades de los estudiantes 
en los procesos de aprendizaje y el desarrollo de sus capacida-
des, según las diferentes modalidades, a través de las cuales la 
institución entrega la oferta de sus programas.

• Priorizar en los planes de formación profesoral implementados 
por la institución, una formación permanente sobre accesibili-
dad e inclusión, su importancia, su evolución histórica y con-
ceptual, los grupos priorizados en Colombia según las políticas 
públicas, así como las estrategias y prácticas pedagógicas que 
la constituyen y su implementación dentro y fuera del aula, 
considerando las capacidades y realidades de los estudiantes. 

• Promover proyectos de investigación que tengan como obje-
to de estudio la inclusión en todas sus dimensiones, buenas 
prácticas implementadas, estrategias de acompañamiento y en 
general aquellos temas en los que se profundice la importancia 
de la inclusión en la educación superior (Resolución No1511 
Lineamientos Generales de Inclusión, 2019, p. 3).

De manera especial, apoyar a aquellos procesos que estén orientados 
a realizar caracterizaciones específicas de los estudiantes que atiende 
uniminuto y que sean más proclives a ser excluidos del sistema edu-
cativo. Por lo tanto, saber cómo se aplican las políticas de inclusión 
educativa en las ies siempre es y será un reto grande que estas deben para 
cumplir con lo establecido en la Constitución Política en su artículo 13:

Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos dere-
chos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razo-
nes de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión 
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política o filosófica (Constitución Política de La República de Colom-
bia, 1991, p. 2).

Estrategias para la inclusión de grupos vulnerables en la 
educación superior
En el marco de los lineamientos de la Política de Educación Superior 
Inclusiva en Colombia (2022), se han planteado estrategias de acuerdo 
con los diferentes procesos que se desarrollan dirigidas a: 

1. Generar procesos académicos inclusivos.
2. Contar con profesores inclusivos.
3. Promover la investigación, el arte y la cultura.
4. Construir una infraestructura administrativa y financiera.
5. Diseñar una política institucional inclusiva.

Una vez mencionadas las estrategias propuestas por el men (2022), es 
de suma importancia relacionar algunas de las acciones para promover 
un sistema de educación superior inclusivo, entre ellas tenemos:

a. Las convocatorias de programas realizadas en 2012 y 2013, 
cuyo objetivo principal es apoyar a las ies en la creación o 
modificación de programas académicos y fortalecimiento de 
procesos administrativos con enfoque de educación inclusiva.

b. La aplicación de la herramienta Índice de Inclusión para Edu-
cación Superior (ines), cuyo objetivo es fomentar una educa-
ción de calidad promoviendo estrategias de educación inclusiva 
en las ies como parte central de la política institucional.

Una apuesta importante en el desarrollo de estrategias en la Corporación 
Universitaria Minuto de Dios a través del área Bienestar Institucional, 
es la implementación de procesos en inclusión para estudiantes en 
situación de discapacidad a partir de la sensibilización a la comunidad 
universitaria, generando estrategias con miras a un acompañamiento 
integral, priorizando el acceso, la permanencia y la graduación oportuna 
de los estudiantes, para ello contempla la siguiente ruta de atención:
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Figura 2. Ejemplo de ruta de atención

Ruta de atención para personas que hacen parte del proceso de 
educación inclusiva

Paso 1 Identificación a través del proceso de caracterización o remisión de  
docentes.

Paso 2 Ingreso a la base de datos.
Paso 3 Atención inicial al estudiante.

Paso 4: Elaboración del plan de acompañamiento entre la academia y Bienestar 
Institucional teniendo en cuenta las necesidades identificadas.

Paso 5.  Activaciones de redes de apoyo en caso de ser necesario.
Paso 6 Seguimiento.

Paso 7 Retroalimentación al coordinador académico del proceso realizado con 
el estudiante.

Esta es la ruta de atención para personas que hacen parte del proceso de educación inclusiva. 
Fuente: Elaboración propia a partir de documentos institucionales.

Retos y perspectivas futuras de la inclusión universitaria y 
social en Colombia
El men (2013) ha identificado cinco elementos que permiten elaborar 
algunas estrategias y acciones para promover la inclusión en la educa-
ción superior. Estos elementos se convierten en retos puntuales en la 
medida en que cada uno de ellos tiene características específicas que 
deben definirse para un entorno educativo inclusivo y diverso:

a. Primer reto: generar procesos académicos inclusivos.
b. Segundo reto: contar con profesores inclusivos.
c. Tercer reto: promover espacios de investigación, innovación y 

creación artística y cultural con enfoque de educación inclusiva.
d. Cuarto reto: construir una estructura administrativa y financiera 

que sustente las estrategias y acciones de educación inclusiva.
e. Quinto reto: diseñar una política institucional inclusiva

La inclusión universitaria y social en Colombia es un reto que se 
debe abordar con políticas públicas y estrategias que promuevan la 
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igualdad de oportunidades en el acceso a la educación superior, ya que 
su objetivo es promover reconocimiento, respeto y valoración de la 
diversidad como parte de la condición humana y de las posibilidades, 
potencialidades y capacidades que cada persona posee hacia la creación 
de una ciudadanía justa, ética y democrática

Discusión y conclusiones
El discurso normativo en torno a la inclusión educativa en Colombia ha 
sido ampliamente discutido y abordado en diversos documentos y esce-
narios de construcción colectiva. Sin embargo, es importante destacar 
que la extensión de estos documentos no siempre refleja la profundidad 
de su contenido. En muchos casos, se encuentra un discurso repetitivo 
que se enfoca en resaltar la fragilidad de ciertos grupos poblacionales, las 
debilidades que se presentan en los contextos, la falta de apoyo estatal, 
lo cual refleja también una desconfianza en sus propios enunciados; esto 
se refleja en la repetición constante de acciones de tutela, derechos de 
petición, demandas por parte de la población vulnerable. Esta recurrencia 
puede deberse a la falta de confianza en la implementación efectiva de 
las políticas inclusivas, la necesidad de generar un reconocimiento en 
la sociedad frente a los desafíos persistentes en la protección y atención 
para las personas con discapacidad.

La inclusión educativa, en el contexto de la educación superior 
colombiana, enfatiza una educación para todos y todas sin excepción, 
independientemente de la procedencia y la situación social, econó-
mica, cultural, lingüística y de género de los estudiantes, atendiendo 
los lineamientos planteados en la Conferencia Mundial de Educación 
Superior llevada a cabo en el 2009, según los cuales “la educación su-
perior debe perseguir las metas de la equidad, la pertinencia y la calidad 
simultáneamente” (p. 2); por tal motivo, la inclusión educativa no debe 
ser vista como un desafío o una carga, sino como una oportunidad para 
construir una sociedad más justa y equitativa, es un desafío crucial en 
el contexto universitario. Sin embargo, es importante destacar que la 
inclusión no solo se trata de garantizar el acceso, sino también de pro-
mover la diversidad, equidad y el respeto por todas las personas, sin 
importar su origen, género, orientación sexual, discapacidad o cualquier 
otra característica personal.
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Así lo menciona Habermas (2003, como se citó en Peñas y Cár-
denas, 2020, p. 81): “este aspecto favoreció que, en Colombia, en los 
últimos 6 años, la formalización de políticas de educación incluyente 
sea el resultado de una juridificación inconsciente”, desde entonces en 
el país se generan constantemente una serie de acciones de tutela que 
presionan al Estado para que responda a la demanda social, por la falta 
de reconocimiento, inclusión y diversidad.

Es esencial reconocer la diversidad y complejidad de las personas 
y evitar reducir su identidad a categorías simplistas, tal como lo dice 
Skliar (como se citó en Hernández y Velásquez, 2016, p. 504):

Ante esta insistencia y necesidad de clasificación constante de las per-
sonas y grupos [dice Carlos Skliar (2008) que éste puede volverse una 
política], a partir de la cual se marca a los diferentes, pues en muchos 
escenarios educativos se habla de procesos de inclusión, pero están 
obsesionados con la diferencia. El discurso normativo colombiano so-
bre Inclusión Educativa apuesta por una igualdad de condiciones y, al 
mismo tiempo, es insistente en señalar las diferencias de la población 
discapacitada frente a los demás.

El amplio número de documentos que hablan sobre educación in-
clusiva en el contexto universitario en Colombia, resalta y reitera un 
discurso normativo que tiende a expresar el compromiso de apoyar a 
ciertos grupos poblacionales, lo que en cierta medida vulnera la dignidad 
humana; por eso, el discurso en ocasiones lo que pretende es alcanzar 
los propósitos globalizadores que toman fuerza en la actualidad a nivel 
global.

Se necesita coherencia entre lo escrito y las acciones para que el 
proceso de educación inclusiva logre los resultados esperados, y así se 
podrán mejorar las condiciones educativas de los estudiantes, el proceso 
de enseñanza y aprendizaje significativo que garantice su integración 
en la sociedad.

Aún queda mucho por trabajar frente a la educación inclusiva en las 
instituciones de educación superior, pues, aunque se han hecho reformas 
de infraestructura, se deben fortalecer las didácticas, las prácticas pe-
dagógicas, el currículo, por mencionar algunos; se requiere de estudios 
rigurosos y profundos de los desafíos, retos y posibilidades de la educa-
ción superior inclusiva. No olvidemos que la educación es un proceso 
de prevención con transformación, merecemos vivir de otras formas y 
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es justamente la diversidad la que nos va a permitir encontrar esas otras 
maneras de vernos y sentirnos en colectivo (Naranjo y Gómez, 2020).

Por esto la importancia de continuar fortaleciendo las capacidades 
institucionales, en su infraestructura y personal especializado, para 
afianzar el trabajo con las comunidades étnicas, con personas con dis-
capacidad, bajo los principios de inclusión, el reconocimiento por la 
diversidad cultural. 

Otro aspecto importante es la divulgación y generación de capa-
cidades entorno a los lineamientos de la política para la inclusión y 
la equidad. Ya que se debe convertir en una cultura de reflexión y de 
transformación para garantizar el desarrollo integral de las comunidades.

Por lo tanto, las ies deberán continuar con la realización de diagnósti-
cos y el acompañamiento necesario en la ruta de seguimiento y atención 
para así alcanzar los ajustes razonables en sus procesos formativos y 
de esta manera asegurar una educación de calidad.
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En la actualidad, uno de los temas principales 
en el ámbito educativo es el relacionado con 
la inclusión e igualdad de oportunidades a una 
educación de calidad; por ello, el propósito de 
esta obra es dar conocer las diferentes apor-
taciones teóricas y empíricas en el contexto 
universitario para contribuir al desarrollo y ge-
neración de conocimiento que impacte en la 
implementación de acciones para la inclusión 
educativa y social en educación superior.

El presente texto se compone de doce capítulos 
organizados en cuatro áreas temáticas, las cua-
les brindan información de la situación actual de 
la educación inclusiva, así como de avances y 
retos en el contexto universitario.
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